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BANDO DE POLlclA y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
CÁRDENAS, TABASCO,

C. AVENAMAR ACOSTA PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL D¿:L
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS,
TABASCO, A TODOS lOS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,-
65 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCiÓN 111, 47, 48, 49, 50, 51, 52, Y
65 FRACCCIÓN 11 bE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el presente Bando se-ha garantizado en todo momento el respeto a
las Garantlas Individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la del Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Que de conformidad a lo señalado por los articulos 115 de la Constitución
Política de los E~tados Unidos Mexicanos y 65 fracción I de la Constitución Polltica del
Estado Libr,e y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y
de la organización polltica y administrativa del Estado de Tabasco.

TERCERO: Que corresponde al Ayuntamiento, discutir y aprobar las disposiciones,
reglamentarias de observancia general en el Municipio, entre ellas el Bando de Policia y
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones.

CUARTO: Que el articulo 48 de la ley Orgánica de los MunicipioS del Estado de
Tabasco, señala que durante el mes de enero del primer año de su ejercicio y cada año,
si se considera necesario, el Ayuntamiento expedirá el Bando de Policla y Gobierno,
que deberá incluir aquellas disposiciones necesarias y relativas a los valores protegidos
en la esfera del orden público, en los que se refiere a la Seguridad general, a la
Protección Civil, al Civismo, la Salubridad y al Ornato público, la Propiedad y el
bienestar colectivo, y el ámbito que protege la integridad de las personas en su
seguridad, tranquilidad y disfrute de propiedades particulares, asi como la integridad
moral del individuo y de la familia.

QUINTO: Que al Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65. fracción I
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción 111,47,
48, 49, 50, 51, 52, Y 65 fracción 11de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, en sesión de cabildo de instalación número 01 de fecha primero de enero del
año dos mil trece;

SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
FUNDAMENTO Y OBJETO

ARTICULO 1.- El presente Bando es de orden público de carácter obligatorio y de
observancia e interés general, tiene por objeto establecer las normas generales básicas
para orientar el Régimen de Gobierno, la organización y el funcionamiento de la
Administración Pública buscando aplicar los criterios de racionalización del gasto, el
procedimiento admínistrañvo.Jdenttñcar a las Autoridades y su ámbito de competencia,
incluyendo la calificación y sanción por las infracciones ai mismo, los medios de
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y
los particulares, con sujeción a los principios de fundamentación, igualdad,
transparencia, publicidad, audiencia y legalidad; y se establece en estricto apego al
marco jurldico general que regula la vida del país, fundamentalmente en lo dispuesto
por los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65
de la Constitución PolIUca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

ARTIcULO 2.- El Municipio goz,ade autonomla en lo concerniente a su régimen Interior;
cuenta con territorio, población y gobierno propios, tiene personalidad jurldica y
pátrimonio propio, adoptará para su régimen interior la forma de Gobierno Republicano,
Representativo y Popular. La competencia que la Constitución Polltica ~e los Est~os

Unidos Mexicanos le otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del
Estado.

ARTICULO 3.- Conforme al articulo 48 y 53 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, la finalidad del presente Bando de Policia y Gobierno, es la de

establecer disposiciones necesarias y relativas a los valores protegidos en la esfera del'
orden público tales como la seguridad general, la protección civil, el civismo, la
salubridad y al ornato público. la propiedad y el bienestar colectivo; as! también de
reglamentar materias tales como la Hacienda Municipal, Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, Fomento del Desarrollo, Justicia Administrativa
Municipal, Organización del Gobierno (ya no es administración) Municipal, Diversiones,
Espectáculos Públicos y Juegos permitidos por 1'1ley, Control y Vigilancia de Billares,
Cantinas, Cervecerias y Centros Nocturnos, Seguridad en Instalaciones Públicas y
Privadas, Tránsito Municipal, Protección al Medio Ambiente, agricultura, Ganadería,
Silvicultura, Pesca y Caza y; en general, todas las demás que sean necesarias para el
cumplimiento de sus atribuciones o las que se encuentren previstas en este y en otros
ordenamientos.

ARTICULO 4.- El presente Bando, los demás Reglamenlos y Acuerdos Administrativos
que expida el Ayuntamiento serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los
Habitantes, los Vecinos, los Visitantes y Transeúntes del municipio de Cárdenas; todo
ciudadano puede denunciar, ante las autoridades correspondientes, las conductas que
infrinjan este Bando o cualquier otro reglamento de carácter municipal. Sus infracciones
serán sancionadas conforme a lo que establezcan las propias disposiciones
municipales.

ARTICULO 5.- Se reconoce acción popular a los ciudadanos, habitantes, vecinos,
visitantes y transeúntes del municipio de Cárdenas para denunciar, ante las Autoridades
municipales cualquier infracción a las disposiciones del presente bando.

ARTICULO 6.- le corresponde directamenle la aplicación del presente Bando al
Ayuntamiento a través del Ciudadano Presidente Municipal y por conducto de las
Dependencias municipales qu•••este designe.

CAPITULO IJFINES DEL AYUNTAMIENTO

ARTICULO 7.- Es fin esencial del Ayuntamiento, lograr el bienestar general de los
habitantes del municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetaran sus
acciones a las disposiciones siguientes:

1. Preservar la dignidad, seguridad e integridad humana y, en consecuencia, las
garantlas individuales establecidas en el Titulo Primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

11.Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio;

111.Garantizar la seguridad juridica y el estado de derecho con la observancia del marco
normativo que rige al Municipio, de conforrnidad con la jerarqula del orden jurldico
mexicano, dentro del ámbito de su competencia:

IV. Revisar y actualizar periódicamente la reglamentación municipal de acuerdo con las
necesidades de la realidad social, económica y política del municipio;

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante 13 adecuada
prestación de los servicios públicos municipales;

VI. Impulsar el proceso democrático promoviendo y organizando la participación
ciudadana, mediante asambleas comunitarias, incluyéndolas en el diseño y desarrollo

de los planes y prográmas municipales;

VII. Promover el mejoramiento de la imagen urbana y rural del municipio;

VIII.· Conducir '1 regular la planeación para el desarrollo del Municipio, considerando en
todo momento la voluntad de los habilantes para la elaboración de los planes
respectivos;

IX.- Velar por la segundad y la administración de justicia en el ámbito de su
competencia;

X.- Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad del Orden Público,

XI.- Promover el desarrollo dI' las actividades económicas, agrlcolas, industriales,
comerciales, artesanales, turlsticas y demás que se señalan en la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco o aquellas que acuerde el Ayuntamiento con la
participación de los sectores social y privado, en coordinación con entldages,
dependencias y organismos estatales y federales;

• XII.- Coadyuvar en la preservación de la ecologia y en la protección y mejoramiento del
medio ambiente del municipio a través de acciones propias, delegadas o concertadas, a
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fin de evitar, controlar y eliminar los efectos perjudiciales de las actividades
contaminantes que se produzcan en su territorio, y que incidan en la ecologla. en la
salud e higiene de las personas o en sus bienes, en coordinación y/o conjunci6n con-
otras dependencias:

XIII.- Promover la inscripción de los habitantes del municipio al Padr6n Municipal;

XIV.- Preservar y fomentar los valores morales. civicos, culturales y artlsticos del (o de
sus habitantes) Municipio con el fin de acrecentar la identidad municipal;

XV, - Promover la participación ciudadana en la autogestión y supervisión de las tareas

públicas municipales y en la contraloria social, misma que se encargará de la
supervisión y vigilancia de las tareas públicas municipales mediante la creación de
comités ciudadanos por obra o proyecto

XVI.- Establecer el servicio administrativo de carrera municipal;

XVII.- Las demás que se desprendan de las mismas.

CAPITULO 111
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

ARTICULO 8.- El ayuntamiento de Cárdenas. tendrá la facultad para aprobar. de
acuerdo con las leyes en maleria municipal los bandos de policla y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro
de su respectiva jurísdiccién, para organizar el Gobierno Municipal, regular las materias,
procedimientos, funciones y servicios púbticos de su competencia y asegurar la
participaci6n ciudadana y vecinal, asl también, para efectos de las obligaciones, se
estará a lo dispuesto en el artidulo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios.

CAPITULO IV
INTEGRACION TERRITORIAL Y POLlTICA DEL MUNICIPIO

ARTICULO 9.- El presente bando de Policia y Gobierno tiene como ámbito de
aplicación la superficie territorial que de hecho y por derecho le corresponde, de
conformidad con los articulas 5 y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y esta integrado por una Cabecera Municipal que es la ciudad de Cárdenas, 2
Villas, 21 Poblados, 51 Rancherías, 59 Colonias Urbanas o circundantes, 58 Ejidos, 8
Colonias Rurales Agrícolas y Ganaderas, 6 Fraccionamientos y 7 Congregaciones. que
son las siguientes:

CABECERA MUNICIPAL LA HERO!CA CÁRDENAS

VILLAS:
1. Villa Benito Juárez
2. Villa Y Puerto Coronel "Andrés Sánchez Magallanes"

POBLADOS:
1. Azucena 2da. Secci6n
2. Lic. Adolfo L6pez Mateas C-.15
3. General Plutarco Ellas Calles C-14
4. José Maria Morelos Y Pav6n C-11
5. Lic. José Maria Pino Suárez C-22
6. Gral. Lázaro Cárdenas C-l0
7. 20 De Noviembre C-33
8. Lic. Benito Juárez Garcia C-21
9. Ing. Eduardo Chávez Ramirez C-27.
10. Francisco 1. Madero C-09
11. Gral. Emiliano Zapata C,16
12. Miguel Hidalgo Y Costilla
13. Coronel Gregario Méndez
14. Independencia C-17
15. Gral. Vicente Guerrero'C-29
16. General Venustiano Carranza C-23
17. Miguel Hidalgo 2da Secci6n "A" (El Edén)
18. General Ignacio Guliérrez G6mez
19. Habanero 2da. Secci6n (El Casteño)

20. Ingenio Santa Rosalla
21. Cuauhlemoczln

RANCHER/AS: .
1. El Golpe
2. El Mingo
3. Santana 1ra. Secci6n "A"
4. Santana 1ra. Sección "B"
5. Santana 2da. Secci6n "A"
6. Santana 3ra. Sección "A" (El Filero)

7. Santana 3ra. Secci6n "B"
8. Santana 4ta. Secci6n
9. Santana Sta. Secci6n
10. Santana 1ra. Sección
11. Santana 2da. Secci6n "C"
12. Santana 2da. Seccl6n "B" (La Palma)
13. Rlo Seco 1ra. Secci6n
14. Rlo Seco 2da. Secci6n "C"
15. Rio Seco Norte 10
16. Rlo Seco 2da. Secci6n "B"
17. Rlo Seco 2da. Sección "A"
18. Calzada 1ra. Secci6n Norte
19. Calzada 1ra. Sección Sur
20. Calzada 2da. Sección
21. Calzada 1ra. Secci6n Norte "A"
22. Ca.lzada 1ra. Secci6n B
23. Encrucijada 4ta. Secci6n
24. Encrucijada 1ra. Seccl6n (Rincón Brujo)
25. Encrucijada 2da Secci6n (Los Garcia)
26. Encrucijada 3ra. Secci6n
27. Encrucijada 4ta. Secci6n "B"
28. Encrucijada 4ta. Secci6n "A"
29. Encrucijada 3ra. Secci6n (Las Calzadas)
30. Azucena 1ra. Secci6n "B"
31. Azucena 1ra. Secci6n
32. Azucenita 3ra. Seccl6n (El Triunfo)
33. Naranjeño 1ra. Secci6n
34. Naranje~o 2da. Secci6n "A";
35. Naranjeño 3ra. Sección
36. Naranjeño 2da. Secci6n "B"
37. Santuario 3ra. Sección
38. Santuario 1ra. Secci6n
39. Santuario 4ta. Secci6n
40. Santuario Sta. Sección (Buena Vista)
41. Bajlo 1ra'. Sección
42. Bajio 1ra Secci6n "A" (Periférico Sur)
43. Miguel Hidalgo 1ra Secci6n

- 44. Miguel Hidalgo Zapotal 2da. Secci6n
45. Arroyo Hondo (Abejonal)
46. Habanero 1ra. Sección
47. Paso Y Playa
48. El Golpe 2da. Sección (Los Patos)
49. Poza Redonda 1ra. Secci6n
50. Juan Esculia
51. Zapotal1ra. Secci6n (San Vicente)

COLONIAS URBANAS O CIRCUNDANTES:
1. El Palmar
2. El C.S.A.T.
3. INFONAVIT, Santa Rita
4. INVITAB. Paso Y Playa
5. Jacinto L6pez
6. Nuevo Progreso
7. Obrera
8. Roger Falcón
9. Santa Rita
10. Santa Maria De Guadalupe
11. Pueblo Nuevo
12. Santa Rita
13. Alameda
14. Secci6n 40
15. José Eduardo De Cárdenas
16. El Toloque
17. EL FOVISSTE
18. Centro
19. Melchor Ocampo
19. El Embudo
20. INFONAVIT, Bajlo Loma Bonita
21. Carfos Pellicar Cámara (SAHOP)
22. Campamento SARH
23. El Gringo
24. La Vereda
25. Erillliano Zapata
26. Petrolera (Eduardo Soto Inés)
27. Paso Y Playa
28. INFüNAVIT, Deportiva
29. S.A.R.H. .
30. Nueva Zelandia
32. Cel/a González De ROIIlroaa
33. De Los Santos
34. 7 De Octubre
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35. La Ceiba
36. El Suspiro
37. Santa Cruz
38. La Esperanza
39. El Pamaso
40. Benito Juárez
41. Sección 10 (Azucareros)
42. General Francisco Villa
43. Luis Donaldo Coloslo Murrieta
44. Ingenio Pdle. Benito Juárez
45. Santa Isidra
46. Carlos Alberto Madrazo
47. Cuahutemoczin (W-65)
48. General Lázaro Cárdenas (Entrada Agua Sol)
49. La Orza
SO.Santa Maria Periférico 51 El Veladero
52. Casas Dúplex
53. La Guadalupana
54. El POlVenlr
55. La Unión
56. Conjunto Habitacional José Martlnez Rodrfguez
57. Carlos A. Wilson
58. El Vaquelroa
59. San Antonio

57. Nueva Esperanza
58. Las Coloradas zda; Sección "B"

COLONIAS RURALES AGRICOLAS y GANADERAS:
1. la Trinidad
2. Agraria El Barl 1ra. Sección
3. Agraria El Barl 2da Sección
4.Agrarla El Paylebot
5.Agrlcola El Retiro (Chlcozapote 2da. Sección)
6. Agricola Las Flores
7. Agrlcola El Capricho
8. Agrlcola El Porvenir

FRACCIONAMIENTOS
1. Puerto Rico
2. Reyes, Loma Alta
3. los Canales lra. Etapa

4. los Canales 2da Etapa
5. los Canales 3ra Etapa
6. Villa Esmeralda

EJIDOS:
l.-El Alacrán
2.EI Alacrán (Manatinero)
3.Sinaloa, lra Sección
4.Slnaloa, 2da Sección (Arlona)
5.Sinaloa 3ra Sección
6. San Rafael
7. Cuahutemoczin
8.0joshal
9. Nueva Ley General De la Reforma Agraria
10. Chicozapote, lra. Sección
11. Buena vista, 1ra. Sección
12. Buena vista, 2da. Sección
13. Campo Nuevo
14."EI Bronce
15.Azucena, 7ma. Sección (El lechuga)
16.Azucena, 5ta. Sección (El Apompal)
17. Azucena, 4ta Sección (lie. Benito Juarez)
18. Azucena, 6ta. Sección
19.Ampllaclón las Coloradas (las Aldeas)
20. Francisco Trujillo Gurrla
21. Tlo Moncho
22. las Coloradas
23. Nueva Esperanza
24. Poza Redonda, 2da. Sección
25. Rubén Jaramillo lazo
26. Miguel Hidalgo 2da. Sección "B" (la Natividad)
27. Zapotal 3ra. Sección
28. Ampliación El Carrizal
29. Zapotal, 2da Sección
30. Arroyo Hondo, San Rosendo
31.Arroyo Hondo, Santa Teresa, lra. Sección "A".
32.5 De Mayo
33. Cárdenas, 2da. Sección
34 El Bajlo 2da. Sección
35. Paso Y Playa
36. la Penlnsula
37 Julián Montejo Velásque:.
38. Cárdenas, 1ra, Sección '
39. El Carrizal
40, La fe
41. Pedro Sánchez Magallanes
42. El Carmen
43, La Alianza
44. El Arrozal
45. Coronel Gregario Méndez Magana
46. Ampliación Carrizal (Las Palomas)
47, Santuario, lra. Sección "A"
48. Habanero
49, Islas Encantadas (El Zapote)
50, Poza Redonda 3ra, Sección
51. Poza Redonda 4ta, Sección (Rincón Brujo)
52.san Pedro
53. Habanero 1ra. Sección
54. Encrucijada 5ta. Sección
55. Santuario 2da. Sección
56. La Esperanza

CONGREGACIONES
1.EI Yucateco
2. Rubén Darlo Vidal (El Chocho)
3. El Jobo
4. las Urnas
5. Las Calzadas
6. Ignacio Zaragoza
7. Islas Encantadas "Reyes Heroles"

ARTICULO 10.- El territorio del Municipio de Cárdenas, representa al 8.3% de la
superficie de Estado y tiene las colind.ancias siguientes:

Al Norte con el Golfo de México, y los Municipios de Paralso y Comalcalco;
Al Sur con el Estado de Chiapas y Huimanguillo;
Al Este con los Municipios de Comalcalco, Cunduacán y el estado de Chiapas;
Al Oeste con los Municipios de Huimanguillo y el Estado de Veracruz.

ARTICULO 11.- la identidad del Municipio de Cárdenas, habrá de dársela su nombre,
el cual no podrá ser cambiado sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la
aprobación del Congreso del Estado. .

ARTICULO 120-Serán simbolos obligatorios la Bandera, el Himno y el Escudo Nacional;
asl como el Escudo y el Himno del Estado de Tabasco, que para el uso de estos
slrnbolos, se sujetara a lo dispuesto por los Ordenamientos Federales y la Constitución
Polltlca del el Estado Libre y Soberano de Tabasco.

ARTICULO 13.- En lo que respecta al fundo legal de las Ciudades, Villas, Pueblos y
Rancherlas que integran el Municipio; de conformidad con la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, éste será determinado por el Congreso del Estado.

ARTICULO 14.- Se considera al Fundo Legal como aquella porción de' suelo asignada
legalmente a las ciudades. Villas, Pueblos y Rancherlas, el cual será administrado por
el Ayuntamiento y se destinará preferenlemente a reservas territoriales, provisiones
para la fundación de nuevos Centros de Población, espacios naturales o Zonas de

Reserva Ecológica, atendiendq a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, la ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado
de Tabasco, su Reglamento 11 los planes y Programas de Desarrollo Urbano.

ARTICULO 15.·oLos Ejidos para los efectos de la regulación de la tenencia de ta tle~a y
su explotación se regirán por la ley Agraria y demás disposiciones jurldlcas que de ella
emanen.

ARTICUlÓ 16.- El Ayuntamiento en Sesión de Cabildo podrá acordar las
modificaciones, los nombres o denominaciones de las diversas localidades del
municipio asl como las que por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a la••..
razones históricas o políticas de la denominación existente,_ teniendo las limitaciones
que estén fijadas por las leyes y reglamentos vigentes y aplicables.

ARTICULO 17.- Corresponde al Ayuntamiento hacer las modificaciones que estime
conveniente en cuanto al número, jurisdicción o circunscripción térrltoríal de las
delegaciones, subdelegaciones, sectores y secciones, tomado en cuenta el número de
habitantes y determinación de las necesidades administrativas, siempre en consonancia
con su realidad polltica sobre la base democrática. que garantice su eficacia polltica y
administrativa,

CAPITULO V DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO

ARTICULO 18.- la población es un elemento esencial en la existencia del municipio y la
misma se constituye por sus habitantes y vecinos:
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Son habitantes d'el municipio todas aquellas personas que residan habitual o
transitoriamente en su territorio.

Son vecinos del municipio:

1.-Todos los nacidos en el municipio y que se encuentren radicados en el territorio del
mismo;

11.-Los habitantes que tengan cuando menos seis meses de pennanecer en el territorio
del municipio, acreditando la residencia de su domicilio, profesl6n o trabajo dentro del
mismo y que se encuentren inscritos en el Registro Federal de Electores
correspondiente al municipio.

111.-Las personas que expresen ante la Presidencia Municipal su deseo de adquirir la
vecindad, teniendo la obligación de inscribirse en el Registro Federal de Electores
correspondiente al municipio.

Son Visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que so encuentren de paso en el
territorio municipal con fines turlsticos, laborales, culturales, de tránsito o sin la intenci6n
de establecer su domicilio peT"anente en el mismo.

ARTICULO 19.- La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaria del
Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal, esto si se
excede de seis meses, salvo de que se ocupe de un cargo de elecci6n popular, público,
comisi6n oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la
autoridad municipal y demás casos a que hace referencia la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco en su articulo 17.

ARTICULO 20.- Son Derechos de los habitantes y vecinos del municipio:

1.-Hacer uso de las instalaciones y servicios públicos otorgados por el Ayuntamiento.

11.-Participar en las actividades culturales, deportivas y de recreacíén que al efecto
organice el Ayuntamiento; .

111.-Gozar con plena libertad de todas y cada una de las prerrogativas que le conceden
los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales;

IV.- Obtener cuando sea necesario, la protección de las Autoridades Municipales;

v.- Obtener de las Autoridades Municipale3 respuesta, en un plazo no mayor a 15 días
hábiles, a las. peticiones que fonnulen en forma escrita, respetuosa y pacífica.

ARTICULO 21.- Son Derechos. exclusivos de los vecinos mayores de edad:

i, Participar en las actividades politicas del municipio:

11.-Votar y ser votado para cargos de elección popular en los términos prescritos pqr las
leyes;

111.-Ser prefe!ente en Igualdad de condici~nes para el desempeno de cargos públi¡;os y
comisiones, asl como para el olo(gamlento de concesiones, pennisos y contratos
municipales;

IV.- Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo Municlpa~ asl
como tener acceso a sus beneficios;
V.- Denunciar ante las autoridades competentes, a quienes cometan faltas
administrativas o delitos, con especial prontitud, a quienes ejerzan violencia, maltrato e
repriman con brutalidad, a los menores de edad, mujeres, adultos mayores y personas
con discapacidad; .

Vi. Participar en los procesos de planeaci6n democrática y formar parte de la contralorla
social.

ARTICULO 22.- Son obligaciones de los habitantes y vecinos del municipio:

1.-Respetar las disposiciones contenidas en este Bando, asl como todas las demás de
carácter general que dicte el Ayuntamiento;

11,-Prestar auxilio a las autoridades municipales cuando legalmente sea reeiuerid~ para
ello; •

111.-Respetar y cumplir con los mandatos de las autoridades municipales;

IV.- Utilizar adecuadamente las instalaciones y servicios Municipalea procurando au
conservaci6n; y

V.- Conducirse siempre en fonna respetuosa respecto de laa Autoridad!'8'<>' sus
conciudadanos.

ARTICULO 23,- Sun Obligaciones excluaivas de la. vecinoa del Municipio:

1.-Enviar a la escuela de instrucci6n preescolar, primaria y secundarla a los menores de
edad que se encuentren bajo su patria potestad, tutela o slmp~ cuidado;

11.-Inscribirse en el Registro Federal de Electores correspondiente al municipio;

111.-Desempeñar las funciones deciaradas obligatorias por las Leyes, Códigos,
Reglamentos y demás relativos y aplicables a cada caso en particular;

IV.- Respetar y obedecer a las autoridades, asl como cumplir las leyes, el presente
bando, los reglamentos y demás disposiciones de carácter general que expida el
ayuntamiento; .

V.- Contribuir para los gastos públicos del Municipio de manera proporcional y
equitativa, en la forma y términos que dispongan las leyes;

VI.-Tratándose de los varones en edad de cumplir su servicio militar, Inscribirse en el
padr6n de la junta local de reclutamiento municipal;
VIL.- Utilizar adecuadamente las instalaciones y servicios municipales, cuidando su
conservación, y su mejoramiento.

VIII.-. Votar en las elecciones populares, asl como en los procesos de plebiscito y
referéndum, confonne a las leyes correspondientes y desempeñar los cargos concejiles,
las funciones electorales y de jurado;

IX.- Inscribir en el catastro municipal los bienes inmuebles que tengan en propiedad o
posesi6n;

K-Inscribirse en el padrón electoral, en los términos legales correspondientes;

Xi.- Pintar las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o que estén en su
posesión. cuando menos una vez cada tres anos.

XII.- Colocar bardas y mantener desmontados los predios de su propiedad o que estén
en su posesi6n, comprendidos dentro de las zonas urbanas del Municipio y participar en
el desmonte de caminos vecinales;

XIII.- Particíparcon las autoridades municipales en la conservacl6n de la salud pública,
de los servicios públicos y el mejoramiento del medio ambienté;

XIV,- Colaborar con las autorid"ades municipales en el establecimiento, conservación y
mantenimiento de viveros, forestaci6n y reforestaci6n de zonas. verdes y parques, aal
como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y fuera de su domicilio:

XN.- Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y comunicar ~ la
autoridad competente sobre las que existan en la vla pública y abstenerse de Inalalar
desagües no autorízadoe o en pe~uicios de terceros:

XNI.- Procurar que el agua resultante del aseo de sus bienes muebles e Inmuebles no
llegue a la vla pública, ni cause perjuiclo a terceros, De igual forma, evitar lavar sus
vehiculos sobre la misma:

XNII.- Cooperar confonne a las Leyes y Reglamentos, en la reallzacl6n de obraa de
beneficio colectivo;

XVIII.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negoclaci6n y predios de su
propiedad O posesi6n, asl como abstenerse de arrojar o depositar basura en las calles o
demás vlas públicas, parques, jardines y áreas de equipamiento urbano, '
XIX.- Vacunar· a los animales domésticos de su propiedad, confonne a los ténninos
establecidos en las disposiciones legales o administrativas aplicables;

XX.- Mantener encerrados a los animales domésticos de su propiedad y debidamente
identificados con placa y collar, asl como procurar que todos ellos estén aseados, libres
de enfennedades propias como sama y parásitos.

XXI.- Cooperar con la autoridad municipal, para detectar tas construcciones realizadas
sin licencias y fuera de los limites previstos por el programa de desarrollo urbano del
municipio, sus programas parciales, el reglamento de construcciones y las demás
disposiciones aplicables:

XXII.- Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que ie corresponda.

XXIII,- Cooperar y participar organizad amente en casos de calamidades públicas,
catástrofes y auxilio de la poblaci6n .afectada;

XXIV.- Proporcionar, sin demora y con veracidad, los Infonnes y datos estadlsticos o de
cualquier otro género, que le sean solicitados por las autoridades competentes.

XXN.- Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, nacimiento o defuncl6n de sus
ascendleníes o descendientes o de terceros, cuando asl (o exija el Código Civil y las
disposIciones vigentes aplicables,
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XXVI.- Todas las demás que se le impongan en estas y otras disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente articulo.
se considerará como falta y será sancionada por las autoridades competentes.

ARTIcULO 24.- Para la pérdida de la Vecindad se estará a lo dispuesto por el articulo
17 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 25.- los extranjeros que deseen avecindarse en territorio municipal,
deberán acreditar estancia y legal ingreso al pals, de conformidad con la ley General
de Población. además, debe cumplir con las Obligaciones que impone el presente
Bando de Policia y Gobierno, inscribiéndose en el Registro local de Extranjeros e
informar a las personas encargadas de dicho registro en un plazo de treinta dlas.

CAPITULO VI DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTIcULO 26.- El Gobierno del Municipio está depositado en un Cuerpo Colegiado
denominado Ayuntamiento el cual es el órgano supremo del mismo y en un Órgano
Ejecutivo quien es el Presidente Municipal.

ARTICULO 27.- El Ayuntamiento es el Órgano al que se someten para su deliberación
los asuntos de la Administración Pública Municipal. Se Integra por:

l.- El Presidente Municipal;

11.- 2 Sindicos de Hacienda;

111.- 11 Regidores de Mayorla Relativa; y

IV.- los Regidores de Representación Proporcional que establezca la legislación
electoral.

ARTICULO 28.- los Slndlcos $On los encargados en el ámbito de su competencia de
vigilar el aspecto financiero del municipio, procurar su defenaa y conservación toda vez
que lo representan en 108 litigios en que éste sea parte. TIenen, ademés las
atribuciones establecidas en el articulo 36 de la Ley Orgánica y las demás dlsposlclpnes
legales aplicables.

AIÚICUU:l 29.- los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de las
diversas áreas de la Administración Pública Municipal y la prestación adecuada de los
servicios públicos, a través de las Comisionell designadas. AsI como las atribuclones
que el articulo 35 'de la ley Orgánica les precisa y las demás disposiciones legales
aplicables.

ARTICULO 30.- El cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven
de manera colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de goblemo,
pollticas y administrativas.

ARTICULO 31.- Para los efectos del presente Bando, son autoridades municipales de
conformidad con el articulo 64 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, son Autoridades Municipales las siguientes:

1.-El Ayuntamiento;

11.-El Presidente Municipal;

111.-los slndicos de Hacienda;

IV.- los Regidores;

V.- El Secrelario del Ayuntamiento y los titulares de los órganos Administrativos;

VI.- los Delegados Municipales;

VII.- los Subdelegados Municipales;

VIII.- los Jefes de S~tor;

VIII.- los Jefes de Sección, y

IX.- los Jueces Calificadores.

X.- Director de Seguridad Publica.

ARTICULO 32.- las autoridades municipales tendrán las 'atribuciones y limitaciones que
establezcan las leyes, el Presente Bando, Reglamentos Municipales, Circulares y
Disposiciones Administrativas que determine el Ayuntamiento, con el deber de actuar y
conducir sus actividades en forma programada con base en las pollUcas y objetivos
previstos en el PI~n Municipal de Desarrollo, atendiendo en todo momento a I9s

principios de transparencia. eficiencia. eficacia, economía. honestidad y sIn esperar
canonjlas o prebendas por su desempeño.

ARTICULO 33.- Para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, el Ayuntamiento
P<>:dráapoyarse por los siguientes Órganos auxiliares:

a).- las Comisiones del-Ayuntamiento,

b).- los Consejos de Participación Ciudadana,

c).- las Organizaciones Sociales representativas de las comunidades. o cualquier otra
que esté reconocida por el Ayuntamiento.

ARTICULO 34.- Para el Ayuntamiento de Cárdenas, tendrán la calidad de Autoridades
auxiliares en el municipio las siguientes (se repiten según articulo 31que antecede):
a).- los Delegados Municipales;

b).- los Subdelegados Municipales:

c).- los Jefea de Sector;

d).- los Jefes de Sección;

Además de los que estén previstos en las disposiciones aplicables o las que se
determinen crear de acuerdo a las necesidades del Municipio.

La organización. operación, facultades y atribuciones de los órganos y autoridades
auxiliares se determinan en las respectivas disposiciones Jurldlcas y administrativas
delegadas por el Ayuntamiento, atendiendo a su naturaleza y teniendo jurisdicción sólo

dentro de la comunidad a la qllll pertenecen; con el propósito de ayudar a mantener, el
orden, la tranquilidad, la paz pública, la seguridad y la protección de los habitantes de
sus respectives comunidades.

/
los cargos a que se refiere el presente articulo serán honorlflcos y no generarán
relación laboral alguna con el Ayuntamiento.

ARTICULO 35.- Las autoridades Auxiliares podrán coordinarse con la Dependencia o
Entidad administrativa correspondiente en la planeación de programas neceaarios para
el desarrollo de su comunidad, asumiendo el compromiso que los trámites y gestiones
que realizados serán gratuitos.

ARTICULO 36.- El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal. mediante un
acuerdo de cabildo y el reglamento correspondlenle, podrá crear y' conslJlulr los
consejos y comisiones municipales que consideren necesarioa o convenientes para el
desempetlo de las funciones de gobierno. precisando su forma de integración. objetivos
y alcances.

CAPITULO VII
DE LA ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

ARTICULO 37.- Para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades ejecutivas, el
Ayuntamiento se auxiliará de los Órganos Administrativos que se clasifican en
Dependencias y Entidadel de la Administración Pública Municipal, mismas que estarán
suboÍ'dlnadal al Presidente Municipal, tales como:

1.-Secretaria del Ayuntamiento

II.-Contralorla Municipal.

111.- Direcciones de:

a) Finanzas.
b) Programación.
c) Desarrollo.
d) Fomento Económico.
e) Obras. Ordenámiento Terrildrial y Servicios Municlpalel,

f) Educación, Cultura y Recreación.
g) Administración.
h) Seguridad Pública.
i) Transito.
j) Asuntos Jurldlcos.
k) Atención Ciudadana.
1) Atención a la Mujer.
m)Dlrecclón de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; y

IV.- Unidad de Protección Civil. del Sistema Municipal de Protección Civil y de los
Consejos Municipales de Protección Civil.

V.- Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Estas dependencias administrativas no podrán ser suprimidas ni podrán crearse otras
de igual jerarqula, pero el Presidente Municipal, podrá establecer la estructura Intema
de cada una de ellas, a fin de que las adapte a las condiciones partlcularl!!s del
Municipio, y podrá crear las coordinaciones, los órganos administrativos
desconcentrados, asl como los organismos para municipales, tales como las empresas
de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos que sean necesarios
para el desarrollo y la préstación de los servicio públicos. En ambos casos deberá
contar con la autorización del Ayuntamiento.

La Admlnlstracl6n Pública Municipal, Independientemente de las atribuciones que se
confieren a las dependencias, entidades y unidades administrativas, podrá _
ejercitada en algunos casos por el Presidente Municipal como superior jerárquico
mediante instrucción directa.

Cuando exista conflicto de competencias entre Dependencias de la Administración
Pública Centralizada, el Presidente Municipal como, superior jerárquico, mediante
circular administrativa delenninara la competencia de cada una de estas, auxiliándose
en su caso, de previo dictamen que al efecto elabore la Dirección de Asuntos Jundlcos.

ARTICULO 38.- La administración Pública Municipal comprende a:

1.- Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que establezca el
ayuntamiento;

11.-Las empresas de partlcipacj,ón municipal mayoritaria; y

111.-Los fideicomisos en loa que el municipio sea el tidelcomitente.

{

ARTICULO 39.- Las Dependencias y órganos de la Administracl6n Pública Municipal
estarán obligados a coordinar entre si sus actividades y a proporcionarse la lnformacl6n
necesaria para el buen desempello de las actividades del Ayuntamiento.

ARTICULO 40.- Los órganos admlntstrativos serán conformados por el Ayuntamiento a
propuesta del Presidente Munlcipel; deberán conducir sus ecciones con base en kt
establecido en el Plan de Desarrollo Municipal y en loa pr09ramas que de este se
deriven para conSEguir loa fines del Ayuntamiento.

En el Acuerdo de Cabildo correspondiente, en el Reglamento Interior, asl como en las
demás disposiciones estatales y municipales aplicables se establecerá la organizacl6n,
facultades y atrlbuclones de loa órganos administrativos. Dicho reglamento será
expedido por el Ayuntamiento.

ARTICULO 41.- Son órganos administrativos de la Administración Pública Municipal los
siguientes:
La administración Pública Centralizada: La Administración Pública Descentralizada.

ARTICULO 42.- El Ayuntamiento ejercerá, a través de sus Dependencias y Entidades
correspondientes, las facultades establecidas en las Ieyea Federales, Estatales y
Reglamentos municipales aplicables, sin peljuicio de la competencia que se les otorga a
las autoridades estatales.

TITULO SEGUNDO DE LOS SERVICIOS PUBLlCOS MUNICIPALES
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 43.- El Ayuntamiento, a través de las unidades administrativas que
determine, tendrá a su cargo la planeacl6n, ejecución, admlnlstracl6n, evaluacl6n y
modificación de loa servicios públicos municipales.

Por iervicio Público debe entanderse toda preslaci6n concreta que tianda a aatlafacer
las necesidades ¡,úI:Ucas. •

Está a cargo del ayuntamiento quien prestará el servicio de manera directa, con la
participación de los habitantes preferentemP.Ote del Municipio de Cárdenas, de otro
Municipio, del Estado o la Federación; a través de concesiones conforme a las
disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y con las restricciones
que la misma Ley aallale.

ARTICULO 44.- Son servicios públicos municipales considerados en forma enunciativa
y no limitativa, los slgulentee:

1.-Agua Potable, drenaje, alcantariUado, tratamiento y disposición de aguas residuales;

II.-Alumbrado Público,

111.-Limpia, recoleccl6n, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

IV.- Mercados y Centrales de Abasto,

V.- Panteones

VI.- Rastros,

VII.- Calles, parques, jardines y su equipamiento;

VIII.- Seguridad publica, en los términos del artículo 21 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal, protección civil y transito;

IX.- Salud Pública Municipal.

X.- Las demás que el H. Congreso del Estado Determine.

ARTICULO 45.- En coordinación con las autoridades estatales y federales, en el ámbito
de su competencia, el Ayuntamiento atenderá los siguientes servicios públicos:

l.-Educación y Cultura

11.- Salud Pública y Asistencia Social

111.-Saneamiento y Conservación del Medio Amble~te;

IV.- Conservación y rescaté de los bienes materiales e históricos de los Centros de
PobIacl6n; {

V.- Obra Pública, y

VI.- Desarrollo Rural

ARTICULO 46.- No podrá sar motivo de concesión a partlCtlla';'s los servicios públicos
siguientes: '

1.-Agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;

11.-Alumbrado público;

111.·Control y ordenamiento del desarrollo urbano;

IV.- Seguridad Publica, Pollcia preventiva municipal, protección civil y transito;

V. - ~os que afecten la estructura y organ.izacl6n municipal.

ARTICULO 47.- Los servicios públicos podrán conceslonarse a loa particulares en los
términos que establece la Lay Orgánica de los municipios.

El Ayuntamiento; atendiendo el Interés público y en beneflcio de la comunidad, puede
modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concealonado,
asl como las c1áu!'ulas de la concesión, previa audiencia que se dé al concesionario.

Asimismo, el Ayuntamiento ordenará la Intervención del servido público conceslonado,
con cargo al conCElslonario,cuando asIlo requiera el Interés público.

ARTICULOS 48.- Son organismos descentralizados, las entidades creadas por acuerdo
del Ayuntamiento, con personalidad Jurldlca y patrimonio propio, cualquiera que sea la
estructura legal que adopten y cuyo objeto sea:

1.-la Prestacl6n '!" una Fun~ o servicio publico a cargo del municipio: o

11.-La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social,

CAPITULon ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 49.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en
'orma continua, regular, general y uniforme. .

ARTICULO SO.- Corresponde al ayuntamiento la reglamentación de todo lo que
concieme a la organización, administración, funcionamiento, conservación y explolación
de los servicios públicos a su cargo. .

ARTICULO 51.- Cuando un servicio se preste por medio de particulares, la organización
y dirección del mismo estará a cargo del ayuntamiento.

ARTICULO 52.- El Ayuntamiento podrá convenir con los ayuntamientos de cualesquiera
de los municipios vecinos de la circunscripción federativa de la entidad, asl con el
Gobiemo d" Estado, sobre la prestación conjunta de uno el mas servicios públlcoa,
cuando asl fuere necesario previa aprobación de las dos terceras partes de los
Integrant•• del ClIbIldo yen su caso, de la leglalatura local,
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TITULO TERCERO SEGURIDAD GENERAL
CAPITULO I

SEGURIDAD JURIDICA

ARTIcULO 53.- Para seguridad jurldica de la población del Municipio y en concordancia
con los principios establecidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y en la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las
Autoridades Municipales, respetarán en todo momento las garantlas individuales de la
población, procurando en especial otorgar las siguientes garantlas:

1.- Dar respuesta pronta a toda petición que le sea dirigido por escrito, en forma
respetuosa y pacifica por cualquier poblador del Municipio, en un plazo no mayor de
quince dlas hábiles.

Ii.- No aplicar en forma retroactlva los ordenamientos legales aplic¡ables en el municipio,
a menos que con ello cause ben.eflcio al poblador que se trate;

111.-Antes de emitir una resolución afectando la libertad, propiedades, posesione, o
derechos de algún poblador, otorgar el derecho al mismo de manifestar lo que ésu
derecho convenga y ofrecer las pruebas en su favor que considere convenientes.

IV.- Al emitir la resolución a la que se hace referencia en la fracción anterior, cuidar que
en la misma los principios de fundamentación y motivación, no ejecutando jamás actos
si no existe disposición expresa que le conceda tal facultad;

V.- No Imponer jamás penas corporales por deudas de carácter puramente civil;

VI.- No exceder los arrestos decretados como sanción administrativa, de más de treinta
y seis horas;

VII.- Procura que en el Municipio haya trato Igual entre los pobladores, respetando que
cada poblador se dedique a la profesión, comercio o empleo que desee, siempre y
cuando éste sea licito, cumpla con los requisitos establecidos por los ordenamientos
aplicables y respetando las disposiciones legales vigentes;

VIII.-· Permitir la libre asociación y manifestación de los Vecinos del Municipio, siempre
que se realicen sin violencia y sin afectar los derechos de terceros;

IX.- Permitir el libre tránslto de las personas por el territorio del Municipio, asl como el
disfrute de las áreas y servicios públicos que proporcione el Ayuntamiento.

X.- Procurar que la educación que Imparta la Federación, el Estado y el Municipio, sea
laica, democrática y gratuita, procurando en mayor medida el acceso a la misma de
personas de menoreS recursos económicos.

XI.- Respetar y hacer respetar la propiedad privada dentro del territorio del Municipio.
XII.- En materia de alcoholes, solo a petición expresa o por queja de la ciudadanla, la
Coordinación de Reglamentos Municipal realizará las visitas domiciliarias de verificación
o inspección en las casas habltaclonales, quienes en el momento de practicar la visita,
deberán de presentar y entregar a la persona a quien se le pretenda realizar la
Inspección en su domicilio la correspondiente orden de visita o el oficio de comisión en
su caso, mismo en que se inQicará el lugar a Inspeccionar, el motivo u objeto de la
inspección, asl como identificarse debidamente ante la persona que auence y ievantar
un acta con todas las circunstancias de la visita; en la misma deberá quedar asentado
el permiso' o consentimiento del propietario de la casa habitación para introducirse al
mismo y realizar la inspección. El acta que con éste motivo se levante deberá además
ser firmada por dos testigos nombrados ya sea por la persona que atiende o ante la
negativa de ésta por quien o quienes realicen la verificación o inspección, dejando copla
de la misma a la persona que atienda.

ARTICULO 54.- Ningún poblador, grupo u organización del Municipio, estará obligado a
acatar algún mandamiento de una Autoridad Municipal, si éste no consta en escrito
dirigido a dicho poblador, grupo u organización determinada, asl como si no ha sido
emitido dentro del ámbito de su competencia o si no se encuentra debidamente
indicado en el mismo el fundamento legal aplicable y las razones que originan dicho
mandamiento.

CAPiTULO 11
SEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 55.- Las Autoridades Municipales observarán las siguientes prerrogativas
para sus habitantes en materia social:

l.- Permitir el libre acceso de los pobladores a los servicios de salud federales, estatales
y municipales, procurando siempre el beneficio de las personas que menos recursos
tienen.

11.-Realizar, en la medida de lo posible, ~ventos deportivos, culturales y recreativos,
dirigidos a la Infancia del municipio y en general a las personas .discapacltadas y de

escaSos recursos, procurando que en los realizados por particulares con fines de lucro,
permita el mismo, el acceso gratuito de por lo menos el diez por ciento (10%) de los
participantes, estando a cargo de las Autoridades Municipales la selección de los
beneficiados, procurando beneficiar primordial mente a las personas que menos
recursos tienen.

111.- Fomentar el deporte. la cullura y la recreación, para que estos lleguen a todos los
rincones del territorio del Municipio, procurando la descentralización de dichas
actividades de la Cabecera Municipal.

IV.- Fomentar la capacitación y la asistencia técnica entre los grupos de población con
menores ingresos y lll;casaforrn~ción académica.

V.- Dar preferencia en sus programas de Desarrollo Municipal a las persors
discapacitadas y a las que tienen menos recursos.

CAPITuLO 111
SEGURIDAD PÚBLICA

ARTICULO 56.- El Presidente Municipal, conforme lo establece el articulo 65 fracción 11•
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asl como ei articulo
65 fracción XV de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, tendrá el
mando del Cuerpo de Seguridad Publica en el municipio; el transito local, será a cargo
del Director de Transito Municipal, quien será nombrado por el Presidente Municipal,
quien trabajara en coordlr.ación con las Autoridades Estatales y Municipales.

ARTICULO 57.- La Policla Municipal es una Institución destinada a procurar la
tranquilidad y el orden publico en el territorio del municipio. Sus funciones son de
estricta vigilancia, defensa social y prevención de los delitos mediante la aplicación de
medidas adecuadas y concretas para proteger los derechos pollticos y sociales de las
personas, el desenvolvimiento y la seguridad del municipio Impidiendo todo acto que
perturbe, ponga en peligro o altere el orden, la paz y la tranquilidad social.

ARTICULO 58.- La Pollcla Municipal actuará como auxiliar del ministerio público, de la
policia ministerial y de la Administración de Justicia, obedeciendo solo mandatos
legitimas de investigación, persecución, detención y aprehensión de delincuentes y
ejecutará las órdenes de suspensión de obras que se realicen sin licencia o sean
peligrosas.

ARTICULO 59.- La Pollcla Municipal con Facultades Propias y como Auxiliar de otras
autoridades intervendrá en materia de seguridad y tranquilidad pública, educación,
o".,to, obras públicas y particulares, obras peligrosas y salubridad pública, entre airas
disposiciones que proceda conforme a derecho.

ARTICULO 60.- Todos los elementos de la Policia Municipal; tanto mandos como
tropas, cuando estén en servicio deberán abstenerse de usar celulares; asl como
capuchas, pasambntanas o cualquier objeto para cubrir su identidad, deberán además

portar el uniforme y la placa de identificación personal cuando se encuentren en servicio
y distinguir con los colores propios, logotipo e identificación grande y visible en los
vehlculos que utilicen.

ARTICULO 61.- La Policia Municipal deberá:

1.-Evitar la ejecución de hechos que alteren la seguridad y tranquilidad 'colectiva;

11.-Conservar el orden pubiico en todos ios luqares que temporal o transitoriamente se
conviertan en centros de concurrencia:

111.Prevenir siniestro que por su naturaleza pongan en peligro la vida o la seguridad de
sus habitantes, tales como incendios, inundaciones, explosiones, derrumbes, deslaves
y otros, prestando el auxilio necesario cuando sea inevitable el suceso;

IV.- Aplicar las disposiciones sobre los animales feroces o fuera de control, procurando
la salubridad, seguridad y tranquilidad pública;

V.- Vigilar las calles y sitios de dominio público, para impedir que se cometan delitos en
contra de las personas y sus propiedades, procediendo a detener de Inmediato a toda
persona que se sorprenda en vlas de ejecutar o ejecutando algún delito, violación o
infracción a los ordenamientos legales aplicables;

VI.- Retirar de las calles, avenidas, banquetas y demás áreas públicas, a toda persona
que se encuentre enferma o en condiciones que no le permitan moverse por si misma,
asl como a quienes se encuentren bajo los efectos del alcoholo drogas, procediendo a
trasladarla a un lugar donde reciba la ayuda médica necesaria y notificando a sus
familiares;

VII.- Atender a quien lo solicite, proporcionando la información relativa a los medios de
transporte, ubicación de sitios que desee visitar y en general todos los datos que fuesen
necesarios para su seguridad y comodidad.
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VIII.- Proteger a los menores de edad en su integridad física. procurando que estos no
deambulen sin la campan la de un adulto, por las calles, avenidas, banquetas y demás
áreas públicas después de las 22:00 horas; asl como evitar que los menores de edad
asistan a lugares públicos, en donde se les prohíba la entrada según los ordenamientos
legales;

IX,· No permitir la prostitución e.nla vla pública;

X" Auxiliar a los Servicios (¿¡;ervicios o servidores?) Públicos debidamente acreditados;

XI.· Vigilar que en los lugares de la vla pública donde se estén realizando obnu/que
pudieran causar accidentes, se coloquen sena!ea que adviertan la posibilidad de riesgo;

XII.· Auxiliará a los particulares en su domicilio cuando exista algún peligro o riesgo
sobre su familia y patrimonio;

XIII.' Retirar de calles, avenldll8, baquetas y demás áreas publicas, a toda persona que-
se encuentre agrediendo, amagando O insultando a la población o a las autoridades
Municipales Incitando a la rina, atentando contra la moral y a las buenas costumbres o
en general alterando el orden publico:

XIV.- Programar la vigilancia de bienes públicos durante la celebración de eventos
públicos tales como mltines, manifestaciones y cualquier otra reunión masiva pública
que ponga en rlesgo la conservación de los mismos;

XV.- Vigilar los lugares conocidos que sean frecuentados por delincuentes, para
prevenir la preparación de actos deliclivos o la ejecución de los mismos;

XVI.- Vigilar el movimiento de pasajeros en estaciones de autobuses y demás medios
de transporte; as' como el movimiento de huéspedes en hoteles, pensiones y demás
eslableclmientos similares, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de las
personas que visitan este Municipio;

XVII,- Auxiliar a" los visitantes nacionales y extranjeros, cuando asl lo aollcilen
proporcionándoles todos los Informes que requieran, relacionados con los lugeres del
municipio;

XVIII.· Auxiliar a las Autoridades Municipales siempre que asilo requieran;

XIX.' Impedir que las personas jueguen en la vla Pública para prevenir posibles
accidentes y evitar molestias a la población en general;

XX.' Ejecutar las medidas de apremio, apercibimientos, sanciones y arrestos que
decreten las autoridades com",lentes, en la forma y términos que le sean indicados;

XXI.· Coordinarse con otras corporaciones policiacas y de seguridad publica, cuando
sea necesarlo para el cumplimienlo de sus funciones;

XXII.- Los delegados, subdelegados. jeles de sector, Jefes de sección, coadyuvaran,
auxiliando a los cuerpos de Seguridad Pública, en las acciones que requieren de su
intervención, cuidando en todo momento de no excederse en sus atribuciones ni
transgredir la ley;

XXIII.· Las obligaciones propias de Policia semejante a los casos señalados;

ARTICULO 62.- Queda estrictamente prohibido a la Policla Municipal:

l. - Excederse en el uso de la fuerza pública, maltratando a los detenidos en cualquier
momento ya sea en la detención o aprehensión y en los recluscrios, cárceles públicas o
fuera de ellos, sea cual fuere la falta o delito que se le Impute:

11.·Practicar cateos sin solicitud de auxilio u orden Judicial:

111.·Recibir de la ciudadanla dinero o pago alguno por la prestación del servicio que esta
obligado a dar a favor de la comunidad; .

IV.• Desposeer de sus pertenencias a las personas detenidas;

V.' Ejecutar actos que sean constitutivos de delitos aun cuando se cumpla una orden
superior;

VI.- Detener a una persona sin causa justificada;

'''11.- Entregar parte de su sueldo, como aporte o cuota a sus superiores jerárquicos para
.,btener un beneficio, o ya bien, que estos superiores jerárquicos le exijan a sus
,ubordlnados lo antes mencionado:

'1111.- Valerse de su investidura ante los particulares para obtener un beneficio personal:

IX.- Coaccionar a los particulares ~ra que le proporcionen servicios gratuitos;
X.' Discriminar en el cumplimiento de sus funciones a persona alguna en función de su

raza, grupo étnico. religión. sexo, condición social, preferencia sexual, ideologia polltlca,
entre otras:

XI.- Cometer actos de Corrupcién o prepotencia;

XII.· Usar Armas cuando sea-Innecesario;

XIII.- Portar annas no autorizadas por la corporación:

XIV.' Abordar en vehlculos oficiales y sin autorización a personas ajenas a la
corporación, sin que exista un motivo justificado, salvo de que se trale de lraslado de
algún detenido, y

XV.- Entre otras que conforme a denecho procedan.

Será motivo de responsabilidad no poner inmediatamente a disposición de las
autoridades competentes, a los presunlos responsables de la comisión de delitos, faltas
o infracciones, asl como abocarse por si mismo al conocimiento de los hechos
dellctuosos y a decir lo que corresponda a las autoridades.

ARTICULO 63.- A las Direcciones de Seguridad Publica y a la de Transito Municipal
corresponderá, en el ámbito de sus competencias, dar cumplimiento a las disposiciones
contenidas en la Constitución Federal, en la Local, en las Leyes, en el presente Bando
de Policla y en los Reglamentos y demás disposiciones que resulten aplicables.

Los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección, coadyuvaran,
auxiliando a los cuerpos de Seguridad Publica, en las acciones que requieren su
intervención.

ARTICULO 63.- BIS.- Las disposiciones de transito serán aquellas que sellale
expresamente el reg:ameilto de tránsito y vialidad del municipio y ley general de tránsito
y vialidad del estado de Tabaaco, de apllé:aclón supletoria.

CAPITULO IV
SEGURIDAD DE COMERCIOS Y ESTABLECIMIENTOS

ARTICULO 64.- T000 establecimiento al que tenga acceso el público debe contar por lo
menos con las medidas de seguridad siguientes:

r, Senalamienlos visibles de los accesos. salidas y rutas de evacuación en caso de
siniestro.

11.·Las medidas de seguridad en caso de incendio, temblor o inundación en carteles
colocados en sitios visibles para el público.

111.·Contar con extintores en el interior del establecimiento, colocados a una distancIa
máXima de veinte metros entre cada uno de ellos, y en cantidad suficiente para cubrir
cada extintor una superficie de diez metros cuadrados del establecimiento.
IV.- Contar por lo menos con una salida de emergencia adicional al acceso, para el
caso de evacuación por un siniestro.

V.- Contar con botiquln y equipo de primeros auxilios.

VI.· Contar con una rampa de acceso e instalaciones sanitarias adecuadas para
personas con capacidades diferentes.

VIL.· Las demás que especifiquen como obligatorias los ordenamientos legales
aplicables seg~n el giro.

ARTICULO 65.- Para seguridad de. las personas, toda actividad comercial que se
desarrolle en el Municipio debe sujetarse a los horarios que en le correspondiente
autorización estipule el Ayuntamiento o los que en fonna genérica se establecen en el
presente ordenamiento.

CAPiTULO V
DEL COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

ARTICULO 66.- Toda aclividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de este
municlplo,.se sujetará al ho.rarioque fije el Ayuntamiento o la Autoridad, Municipal.
ARTICULO 67.- La aclividad comercial .en general con excepción de la, ligadas a la
venta de bebidas alcohólicas y cervezas, deberán observar el horario de las 06:00 a las
22:00 horas, quedando al margen las que expresamente fije el Ayuntamiento.

ARTICULO 68.- Los establecimlenios que se dediquen a la ventá de articulo. de
primera riell8sld¡ad, restaurantes, cafés, fondas, laquerlas, lortérlas y ¡¡mUeres, donde
seveniJ8n~ntos preparadpl, PocJrán~ loc:fa.loa di•• de la _na con hOrario
ablerto, o en.tu detedo. el que expruarnen\e le haya autorlDdo el Ayuntamiento.
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Queda prohibido invadir las banquetas con mobiliario de los giros merca'}!iles
establecidos a que se refiere éste numeral, pudiendo en todo momento actuar la
Secretaria del Ayuntamiento por conducto de la Coordinación de Reglamentos
Municipal para la aplicación de la sanción respectiva.

ARTICULO 69.- En los establecimientos que al cerrar según el horario, hayan quedado
en su Interior clientes, éstos solo podrán permanecer el tiempo indispensable que dure
el despacho de .Ia mercancla que hubieran solicitado, sin que pueda permitlrseles más-
de treinta minutos posteriores de la hora fijada.
ARTICULO 70.- Cuando en algún establecimiento se vendan artlculos comprendidos en
diversos horarios, el propietario hará la declaración correspondiente a la Presidencia
Municipal, a fin de que en la licencia que se expida se haga la anotaclón respectiva y se
le fije su horario.

ARTICULO 71.- Durante los dlas senalados como festivos o descansos obligatorios
previstos por la ley Federal del Trabajo u otras leyes y Reglamentos, el comercio en
general podrá permanecer abierto en los horarios que les correspondan, conforme a las
dlsposiclones de este Bando.

ARTICULO 72.- los horarios establecidos por este bando y los que fije el Ayuntamiento,
podrán ser modificados por éste cuando lo considere conveniente en beneficio del
pueblo y del comercie en general.

los comercios o estabieclmientos a los que no se les senale horario en este capitulo, se
sujetarán a lo que senalela Presidencia Municipal.

ARTICULO 73.- El Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado para ordenar el control,
la Inspecci6n y fiscalización de la actividad comercial que realizan los particulares. Las
personas que no acaten eslas normas, serán sancionadas COnfot••le a las disposiciones
establecidas en este Bando, a juicio de la Autoridad Municipal.

ARTICULO 74.- Funcionarán las 24 horas del dia los hoteles, casa de huéspedes,
cllnlcas, sanatorios, farmaclas de turno, hospitales, expendios de gasolina, agencias de
inhumaciones y traslados, asl como los que expresamente sean autorizados por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 75.- los establecimientos comerciales del Municipio tienen la obligación de
permanecer abiertos en el horario en que se les haya autorizado, debiendo vender y
prestar sus servicios a toda la población sin distinci6n alguna.

CAPITULO VI
DE LA REGULACION, VENTA, DISTRIBUCION y CONSUMO DE

BEBIDAS ALCOHOLlCAS

ARTICULO 76.- las Autoridades Municipales auxiliarán a las Estatales en el
cumplimiento de las disposiciones en cuanto a que los establecimientos en donde se
vendan y consuman bebidas alcoh6licas o cervezas, se ajusten al horario, términos y
condiciones establecidos por la ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de
Bebidas Alcoh6licas en el Estado de Tabasco.
ARTICULO 77.- Todo dueño que tenga una licencia otorgada para bares, restauran
famiDar, o que tenga autorizado la venta de cervezas o todo tipo de licor que se
encuentre regulado por la ley que Regula la Venta, Distribuci6n y Consumo de Bebidas
Alcoh6licas en el Estado de Tabasco, para resguardo de la seguridad del consumidor;
asl como para el buen funcionamiento dei orden público, está obligado a contar con
seguridad privada en la entrada principal de dicho establecimiento, contar con detector
de metales para efectos de que ninguna persona ingrese con armas punzo cortantes,
armas de fuego y demás, dentro del lugar o bar correspondiente.

ARTICULO 78.- Queda estrictamente prohibido la Venta, Distribución 'y Consumo a
menores de 18 anos, policias y militares uniformados y enfermos mentales; la autoridad
municipal realizará InspecclonéS y cateos para verificar el cumplimiento de lo dispuesto
en el presente capitulo, teniendo facuttades para solicitar Información y documentaci6n
correspondiente.

las empresas fabricantes y agencias distribuidoras de bebidas alcoh6licas, tienen
prohibido la venta al mayoreo de sus productos, en cualquier presentaci6n, si el
establecimiento o persona flslca no tiene licencia de funcionamiento.

CAPITULOYII
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PERMmOOS POR LA

LEY
I

ARTICULO 233.- El Presidente Municipal queda facultado para Intervenir en la fijación,
dismlnuci6n o aumento de los precios máximos de eoliada a los espectáculos, de
acuerdo a lacategoria de loa miamos y de los locales de exhiblcl6n, a fin de proteger
los Intereses del público, De conformidad con lo establecido con el articulo 65
fracclones I YXX de la Ley OrginJca de loa Munlclpfos dÍll.Estado de Tabasco.

ARTICULO 234.- Los billares y juegos de sal6n, observarán el horario de las 11:00 a las
22:00 horas.

ARTICULO 235.- los establecimientos en que funcionen juegos electrónicos, cualquiera
que sea su giro o actividad principal, realizarán sus actividades en un horario de las
10:00 a las 20:00 horas o, en su defecto, el qua expresamente le haya autorizado el
Ayuntamiento.

ARTICULO 236.- Está prohibido a los empresarios de espectáculos y duel\os de salas
clnematoqráñcas y locales destinados a estos fines, rebasar la capacidad de éstos y el
precio máximo de entrada autorizados por la Presidencia Municipal_

ARTicULO 237.- los -establecimientos de particulares, destinados a espectáculos y
diversiones públicas, ya sea con locales fijos o semi-fijos, deberán sujetarse a las
disposiciones siguientes:

1.- Reunir los requisitos establecidos en este Bando;

11.- Pagar las contribuciones que se-deriven de las disposiciones legales aplicables;

111.- Obtener licencia o permiso previo de la autoridad municipal competente, y
autoridades estatales o federales, cuando las leyes y reglamentos asl lo requieran;

IV.- Llevar el boletaje a la olicina o departamento municipal correspondiente, para los
electos de su autorización y control;

v: Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamiento por si o a
Iravés de la Unidad Municipal de Protecci6n Civil, en base al reglamento de
construcción vigente. Cuando los establecimientos tengan' locales fijos, deberán tener
perfectamente identificadas y sel\aladas las siguientes medidas de seguridad:

a) Puertas de acceso o salida de "emergencia";
b) Equipos contra incendio;
c) Botiquln de primeros auxilios;
d) Equipos de alarma.

VI.- No Invadir el loro del local con ningún tipo de silias para aumentar el cupo del
mismo:

VII.- Sujetarse al horario y tarifa aprobados por el Ayuntamiento; y

VIII.- Contar con rampas de acceso para discapacitados.

El Ayuntamiento podrá ordenar se practiquen revisiones periódicas para verificar que se
cumplan las medidas de seguridad antes indicada.

ARTICULO 238.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión o espectáculo público,
los interesados deberán, además cumplir con los requisitos siguientes:

a) Presentar solicitud por escrito a la Presidencia Municipal con diez dlas de
anticipaci6n especificando la clase de espectáculo que se pretenda llevar a cabo,
acompañándose de tres ejemplares del programa;

b) Especificar la ubicaci6n del local y la capacidad del mismo;

e) Señalar los precios de entrada que se pretenda cobrar.

Cumplidas las formalidades anteriores la Presidencia Municipal podrá autorizar o negar
el permiso solicitado atendiendo al interés general.

Las infracciones a este articulo y al anterior, serán sancionadas conforme. lo
establezcan las autoridades municipales, y serán duplicadas en caso de reincidencias
pudiendO llegar a la clausura definitiva.

ARTICULO 239.- El programa que para una función sea remitido al Ayuntamiento, será
el mismo que circulará entre el público debiendo darse a conocer por los medios de
difusi6n existentes.

I
ARTICULO 240,- los empresarios o responsables de la presentación de una diversi6n
o espectáculo público, tendrán las obligaciones y prohiblclones siguientes:

t- Son obligaciones:

al AviJar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el programa.
autorízado;

b) Comunicar al público cualquier cambio del programa, en los siUos donde la empresa
distribuye su propaganda;

c) Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacIa las puertas de acceso y salida;
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d) Dar a conocer al p_úblico, por medio de avisos que se fije en entradas, pasillo y
demás lugares visibles, que está prohibido fumar en el área de espectáculos que no se

realicen al aire libre, asl como cualquier otra prohibición;

e) Hacer notar, en los programas. la clasificación de la pelicula o espectáculo, e indicar

si es propia o no para menores;
f) Permitir el acceso a los espectáculos, a los inspectores que se acrediten con el
nombramiento o credencial expedidos por el Ayuntamiento; con el objeto de que
realicen las actividades de inspección o supervisión que les fueren encomendadas;

g) Ceder al Ayuntamiento, en forma gratuita, el uso de sus salas y servicios, cuando

menos cinco veces al ano, para funciones de beneficio social;

h) Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos durante la función,
cuando éste sea necesario y/o el espectáculo lo pennita;

i) Practicar, después de la función, una inspección en los diversos departamentos del
edificio y sala de espectáculos, para cerclorarse de que no hay indicios de que se
produzca algún Incendio o actos delictuollOS y recoger los objetos oMdadoe por el
público y guardarios, debiendo lijar una lista de ellos en la entrada de sus locales, y si

en el términode tres dias de su publi~~i6n no son reclamados,remitirlosa la
Presidencia Municipal para los efectos legales correspondientes;

j) la colocación en la entrada del local, de mantas, carteles o cualquier otro material de
difusión y publicidad de espectáculos, deberá ajustarse a la normalividád que para tales
efectos establezca la autoridad municipal;

k) Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre. los dueños o promotores,
deberán contemplar la instalación de servicios sanitarios y conservar limpio e higiénico
el lugar donde efectúen las diversiones o espectáculos;

1) Conservar limpio e higiénico el lugar donde se efectúen las diversiones o
espectáculos; y

m) las demás que se deriven de este Bando y otras disposiciones.

11.-Son prohibiciones:

a) Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local, con el fin de aumentar el
cupo del mismo;

b) Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad en teatros y
crnernatóqratos, y a menores de doce años en funciones nocturnas;

e) Exhibir o presentar especláculos o peliculas que ofendan la moral pública, las buenas
costumbres, los intereses de la sociedad o que tengan propaganda sediciosa o
apologla de delitos;

d) Vender bebidas o alimentos en envases de cristal o material análogo para su
consumo inmediato o permitir que se consuman en el área de los espectadores;

e) Anunciar en el interior de las salas de espectáculos con sonidos altos, luces
deslumbrantes o ruidos permanentes o ensordecedores;

f) Anunciar los programas o espectáculos con fotografías o dibujos obscenos o
pornográficos. dentro o fuera de la sala o en la vla pública, o establecimientos
particulares u oficiales;

g) La proyección de avances o.cortos de pellculas Impropias para familias y menores de
edad, cuando éstos se encuentren en la sala;

h) Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la Influencia
de cualquier droga o enervantes; y (

i) Exhibir en funciones dedicadas a los menores de doce años pellculas o espectáculos
que ofendan la moral, las buenas costumbres o que se refieran a hechos delictuosos

apologlas de Delitos. de delincuentes, viciosos o degenerados, a centros de vicios y de
todas aquellas en que se hallan escenas que los perviertan o atemoricen, asl corno los
"avances· o pubicldad de pellculas que se relleren a estos aspectos· observéndos.,.
esta disposición para cualquier clase de espectáculo Infantil. '

Las Infracciones a estas disposiciones se sancionarán con mullas desde 20 dlas de
salario mlnlmo vigente en et estado al méxlrno autorizado por la Ley Orgánica de los
Municipios del estado de Tabasco.

ARTICULO 241.- loa asistentes a espectáculos tendrán los derechos, obligaciones y
Prohibiciones siguientes:

1. Derechos:

al Ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación, a través de
los medios de comunicación o en los sitios que establezca el Ayuntamiento para que la
empresa fije habitualmente sua carteles;

b) que se reintegre el importe de su entrada si no es de su agrado el cambio efectuado
en la programación, o si éste no se lleva a cabo por casos fortuitos o fuerza mayor.

II.Obligaciones:

a) Guardar durante la función el silencio, la postura y circunspección debidos;

b) Abstenerse de hacer cualquier manifestación, ruidos o alterar el orden durante la
función;

e) Interrumpir bajo cualquier pretexto la función, salvo que medie causa juatlficada.

la violación a las prohibiciones de este articulo, se sancionarán con la expulsión de la
sala, sin reintegrarse el importe de la entrada y sin perjuicio de posible responsabilidad

penal.

I!I.-.Prohibiciones:

a) Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de ta sala

de espectáculos e introducirlos en ella;

b) Fumar en los espectáculos en las áreas no permitidas;

e) Hacerse acompañar en funciones infantiles por menores de tres anos de edad, o por
'menores de doce anos en funciones nocturnas o en programas no aptos para ellos;

d) Hacer manifestaciones ruidosas, o provocar tumulto o desorden;

e) Proferir palabras obscenas;

f) Provocar pánico en las salas de espectáculos públicos y lanzar objetos que causen

daño a las personas:

g) Molestaren cualquier forma a otros espectadores; y

h) las demás que se deriven de este Bando.

ARTICULO 242.- En la~ funciones llamadas de matinée, que exclusivamente se
permitirán los sábados, domingos y di as festivos por las ma/lanas o por las tardes, sólo
se autoriza la exhibición de pellculas con clasificación "A" o "AA". la empresa que viole
este articulo, será sancionada con multa desde 10 dlas de salario mlnlmo al máXimo
autorizado por la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y en caso do

reincidencia con clausura.

ARTICULO 243.- El Ayuntamiento podrá suspender en cualquier momento una
diversión pública, si en alguna forma se llegara a alterar gravemonte el orden público o
se violen las disposiciones legales en la materia.
ARTICULO 244.- los espectáculos públicos serán supervisados por los inspectores del
Ayuntamiento, quiénes tendrán acceso libre a éstos, con el objeto de vigilar que se
cumpla con la norrnatlvidad establecida por la autoridad municipal, asl como con la

programación anunciada, y en caso de observar alguna falta a este Bando, deberán

comunicarlo de inmediato para que, en su caso, se aplique la sanción correspondiente.
En caso de que se niegue el acceso a los inspectores se IlÍlpondrán alresponsable las
sanciones que procedan.

I
ARTICULO 245.' Queda estrictamente prohibida la reventa de boletos para la entrada a
espectáculos públicos, la persona que sea sorprendida en esta actMdad será detenida
por los inspectores del ramo o los Agentes de Seguridad Pública y sa~cionada por el
Ayuntamiento con ellnple de Importe de los boletos que tenga en su poder o una mulla
de 10 dlas a 30 dlas de salario rnínímo vigente en el Estado.

ARTICULO 246.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile o diversión en las calles o
plazas públicas, inclusive cuando se utilicen para tales efectos animales amaestrados
los interesados deberán obtener previamente licencias del Ayuntamiento por conducto
del Presidente Municipal. Sin el respectivo permiso el espectáculo podrá ser
suspendido.

ARTICULO 247.- los espectáculos deberán sujetarse, además de estas disposiciones,
al reglamento de la materia,

ARTICULO 246.- la .Presidencia Municipal está ~ultada para Intervenir en la
autorización de los Juegos permitidos y sancionar los expresamente prohibidos por las
leyes. -,
ARTICULO 249.- Se co~lderan Juegos permitidos, previa aUlorlzación del
Ayuntamiento, los siguientes:
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1.Loterlas de tablas, y otros juegos de ferias;

11.Dominó y ajedrez; y

111.Aparatos y juegos electrónicos.

CAPITULO VIII
CONTROL Y VIGILANCIA DE BILLARES, CANTINAS, CERVECERIAS y

CENTROS NOCTURNOS

ARTIcULO 250.- Queda estrictamente prohibido la entrada a billares, cantinas,
cervecerlas, bares, cabarets, centros nocturnos y establecimientos similares, a los
menores de 18 anos, policlas y militares uniformados y enfermos mentales. La
autoridad municipal realizará inspecciones y catees para verificar el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente capllulo, teniendo facultades para solicitar información y
documentación correspondiente.

ARTIcULO. 251.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y ,·'¡ble en las puertas de
acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el articulo anterior.

ARTIcULO 252.- Las personas que asistan a estos centros, deberán comportarse
debidamente con orden y moralidad; los dueños o encargados de estos negocios
vigilaran el cumplimiento de esta disposición y cuando alguien la contravenga, darán
aviso de inmediato a la autoridad competente para los efectos del caso.

ARTIcULO 253.- Queda prohibido utilizar en los establecimientos a que se refiere esle
capitulo, la Bandera Nacior.al o sus tres colores juntos, el Escudo Nacional y el del
Estado, cantar o ejecutar en alguna forma. el Himno Nacional, exhibir imágenes de
héroes, hombres ilustres locales y nacionales o de personajes pollticos nacionales o
extranjeros.

ARTIcULO 254.- El Ayuntamiento, está facultado por la Ley que Reglamenta la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Tabasco, por conducto
de la Coordinación de Reglamentos de este Municipio y en colaboración con la
Secretaria de Planeación y Finanzas y la Dirección de Seguridad Pública Municipal,
para clausurar temporal o definitivamente los establecimientos cuando haya violación a
las disposiciones conferidas en la citada Ley.

ARTIcULO 255.- En los casos en que se detecte o sorprenda a una o varias personas
ejerciendo el comercio de bebidas embriagantes en forma clandestina, los infraclores
serán sancionados con una multa equivalente a 30 dias de salario mlnimo vigente, que
es el máximo autorizado por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y
serán puestos a disp.:>slciónde I~ autoridad competente.
Independientemente de las s¡lnciones a que pudieran hacerse acreedores por parte de
la autoridad judicial.

ARTICULO 258.- La autoridad municipal podrá detener los vehlculos o medios de
transporte en los que se distribuya o surtaa los vendedores clandestinos las bebidas
embriagantes y decomisar el total de la mercancia contenida en el momento de ser
sorprendidos en la distribúción ilegal, poniéndolos inmediatamente a disposición de la
autoridad judicial competente.

CAPITULO IX
MARCHAS, MITINES y MANIFESTACIONES PÚBLICAS.

ARTICULO 78.- Sólo los ciudadanos mexicanos pueden ejercitar el derecho a
manifestarse públicamente con fines pollticos, de conformidad con los artlculos 9 y 33
de la Constitucrón Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO 79.- Para los efectos del presente Bando, se entiende por.

1. Marcha: Agrupación de personas trasladándose en forma conjunta por caminos,
calles y avenidas dentro del te~ltorio del Municipio, sea cual sea su fin.

11.Mitin: Toda reunión pública de personas celebrada con la finalidad de discutir o
plantear asuntos politicos o sociales, ya sea en lugares abiertos ocerradoe.

111.Manifestación: Personas que se reúnen con la finalidad de expresar públicamente un
sentimiento, reclamo u opinión.

ARTICULO 80.- Los actos; ceremonias o manifestaciones religiosas, deberán ajustarse
a las disposiciones que establezcan las leyes y reglamentos y su práctica sólo puede
castigarse cuando impilque la comisl6n de delitos o,faltas a este Bando, de conformidad
con el artlcuto 24 de la Constitución Polltica de' los Estados Unidos Mexicanos, 29
fraccl6n 111y 50 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 81.- Para la celebración en el territorio del Municipio de marchas, mltlnes y
manifestaciones 'publicas se ..aquiere la autorización escrita del Ayuntamiento, del

Presioente Municipal o del Secretario del Ayunlamiento, misma que se trarnuara en la
forma siguiente:

l. El organizador de la marcha, mitin o manifestación, con una anticipación de por lo
menos 72 horas anteriores al evento, presenlara solicitud por escrito dirigida al
Presidente Municipal señalando el tipo de evento. la fecha, la hora, la duración. el lugar,
el recorrido, lugar de reunión y dispersión de los participantes, en su caso, la finalidad y
las medidas de seguridad que considere necesarias para el desarrollo del evento,
garantizando que la misma se realizará e:n forma ord~nada y pacífica.

11.Si el evento es organizado por una institución social, ésta deberá tener domicilio
conocido dentro del territorio del Municipio.

111,El Ayuntamiento. el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento, deberán
dar respuesta a la solicitud presentada hasta con veinticuatro horas de anticipación a la
celebración de la marcha, mitin o manifestación, en caso de no recibir el organizador en
dicho término la respuesta. se entenderá autorizada la celebración de la misma.

IV. En el escrito de respuesla el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el Secretario
del Ayuntamiento, senalaran los lineamientos a los que deberá sujetarse celebración de
la marcha, mitin o manifestación, asl como las medidas de seguridad adicionales a las
indicadas por el organizador, que sean consideradas necesarias para el buen desarrollo
del evento.

ARTICULO 82.- Sólo a los vecinos del Municipio de nacionalidad mexicana, les e-itá
pennitido asistir como participantes a las marchas, mítines o manifestaciones.

ARTICULO 83.- Queda estrictamente prohibido, que los asistentes a las
manifestaciones o reuniones públicas se estaDlezcan pernoctando indefinidamente en
calles, avenidas. parques públicos, zonas verdes y demás áreas públicas del municipio;
asimismo, que estos' realicen el sacrificio de animales para consumo humano, además
de la preparación de alimentos o cualquier acción que ataque a la moral, los derechos
de terceros; provoque algún delito y perturbe el orden público.

ARTICULO 84.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o reuniones
públicas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas, proferir injurias o
amenazas, ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral públíca y
causen danos al patrimonio municipal.

ARTICULO 85.- Tratándose de manifestaciones en la vla pública, en todo caso, deberá
garantizarse el libre transito de personas y vehlculos, de conformidad con él articulo 29
fracción XLI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. i

(

TITULO CUARTO
PROTECCION CIVIL

CAPITULO I
OBJETIVO GENERAL

ARTICULO 86.- Dentro de las acciones de la administración pública del Municipio.
destaca por su importancia. el de atender y resolver los problemas de condiciones de
seguridad relacionados con la protección civil, frente a los riesgos y entornos que puede
desencadenar las pérdidas humanas y materiales.

ARTICULO 87.- Los riesgos tienen causas yetectos dilerentes, motivo por el cual se
hace necesario establecer programas para prevenir, mitigar y preparar a la población
contra la ocurrencia de una emergencia, contingencia ambiental, siniestra o desastre.

ARTICULO 88.- El Ayuntamiento creara una Unidad de Protección Civil la cual trabajara
coordinadamente con la Dirección de Seguridad Pública.

ARTICULO 89.- La Unidad de Protección Civil tendrá a su cargo las siguiente>
funciones:
1. Coordinar los sislemas de monitoreo y alerta temprana ante una contingencia
ambiental, siniestro o desastre;

11.Elaborar los manuales de procedimientos para el monitoreo, aierta y activación de los
mecanismos para atención de la emergencia;

111.Coordinar el monitoreo y recibir los reportes sobre la situación que guardan los
servicios vitales, los sistemas estratégicos yen general el Municipio.
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CAPiTULO 11
ATENCIÓN A LA EMERGENCIA

ARTIcULO 90.- La Unidad de Protección Civil y la Dirección de Seguridad Pública
Municipal como órganos ejecutores en las actividades de protección civil, evaluará las
caracterlsticas de la situación para seleccionar la estrategia general más adecuada,
para coordinar la atención de la emergencia, misma que deberá de contemplar la
designación de un puesto único de coordinación con las diversas Autoridades, desde el
Gobierno Federal hasta el Estatal.
ARTIcULO 91.- Toda solicitud, de apoyo, en un área central del Municipio para la
atención de situaciones de emergencia, siniestro o desastre, se realizará a través de la
Dirección de Seguridad Pública Municipal, encargada de coordinar las actillldades de
protección cillll.

CAPITULO 111
PROTECCiÓN A LA POBLACIÓN ANTE UNA EMERGENCIA

ARTIcULO 92.- En una emergencia mayor por siniestro, contingencia ambiental o
desastre, se hace necesaria la protección de la inteyridad tlsica de las personas, asl
como del patrimonio individual y colectivo de la población afectada.

ARTIcULO 93.- Las acciones que deberá desarrollar el ayuntamiento ante una
emergencia de esta índole, a través de la Dirección de Seguridad Pública Municipal
como órgano coordinador en las actividades de protección civil son:

1. De seguridad.- Coordinando las acciones de los Cuerpos de Seguridad Pública, vigilar
los dispositivos de seguridad, informar a los dam.nificados de las medidas de orden y
seguridad;

11. De salud.- Coordinando la instalación de la zona de clasificación y atenclón de
lesionados, coordinar a los cuerpos de emergencia y salud para atender 81 bien tlsico y
mental de la población afectada. difundir las medidas sanitarias necesarias posteriores
a la emergencia, siniestro o desastre, coordinar la implantación de las medidas
sanitarias para mitigar los riesgos epidemiológicos;

111. De abasto.- Administrar lo, suministros y equipos donados, activar y movilizar
personal capacitado para asumir la reaponsabllidad operacional del proyecto; y

IV. Refugios temporales.- Los refugios temporales se instalarán para prestar ¡os
servicios básicos y satisfacer las necesidades primarias de los damnificados.

ARTICULO 94.- La Unidad de Protección Civil y la Dirección de Seguridad Publica
tendrán a su cargo:

1. La elaboración de Planes de prevenclón a favor de la población en general;

11. Desarrollar Planes y programas de acciones en coordinación con la Dirección de
Protección Civil del Estado;

111. Realizar Inspecciones y vigilancia con el fin de prevenir riesgos, emergencias O
desastres de los bienes muebles o Inmuebles ubicados en territorio munlclpal entre los
que se encuentran los siguientes:

a).- EdifICios departamentales de mas de cuatro niveles o unidades de IIIvlenda;

b).- Internados y casas de asistencia;

c).- Edificios y Oficinas de S8IVlclo Público;

d).- Estacionamientos de SeMcio Publico;

e).- Eacuelas, Hospitales, Jardines de ninos, dlapensarloa, consultorios, capillas de
velación, bibliotecas, iglesias, templos y demás edilicios públicos;

1).- Edificios destinados a espectáculos y dlv9Blones publicas;

g).- Instalaciones el~ y alumbrado publloo;

h).- Drenajes hidráulicos, pluviales yaguas residuales;

Q.- Equipamientos urbanos, puentea peatonales, paraderos y seI\alamientos urbanos;

j).- Anuncios pancrimloos;

k).- Los establecimientos que por sus caracterlstlcas y magnitud, sean almilares a los
mencionados en loa Inclaos que anteceden; y
I).-Ias demás que acuerde el Consejo Municipal de Protección Civil.

ARTICULO 95.- Las Inspecciones de Protección Civil tienen el carácter de visitas
domiciliarias por lo que SOn de orden publico e interés general, por lo que los
particulares, propietarios o encargados de los establecimientos señaladoe en el articulo
anterior están obligados a permitirlas y facilitar las visilas e inspecciones,
proporcionando toda ciase de información necesaria para el desahogo de las mismas,
previa orden de visita que reúna los requisitos establecidos en la conslilución General
de la República y en las leyes secundarias federales y estatales, asl como el desahogo
del acta de inspección correspondienle.

TITULO QUINTO
CIVISMO

CAPiTULO I
FIESTAS PATRIAS, ACTOS CivlCOS y CULTURALES

ARTICULO 96.- Es responsabilidad de las Autoridades Municipales fomentar, organizar
y celebrar las fiestas patrias, actos cllllcos y culturales entre la población del Municipio.

ARTICULO 97.- Todos los pobladores del Municipio Uenen la obligación de cooperar
con las Autoridades Municipales, en el fomento, organización y celebración de las
fiestas patrias y actos clvlcos en el Municipio.

ARTICULO 98.- Ningún poblador del Municipio podrá impedir u oponerse a la
celebración de fiestas patrias, actos clvicos y culturales, ni excusarse de prestar su
apoyo para la celebración de las mismas.

• CAPITULO n
PARTICIPACION CIUDADANA

(
ARTicULO 99.- Los Consejos de participación ciudadana son órganos auxiliares de
comunicación y colaboración entre los habitantes de ,las distintas comunidades del
Municipio y las autoridades municipales, los cuales se integrarán y funcionarán en
términos de la normatlvidad aplicable.

ARTICULO 100.- El Ayuntamiento podrá auxiliarse de los Consejos de Participación
Ciudadana, de Organlzaclonea SocIales '1 Asoclaclones Civiles reprMentatlvaa de In
comunidades; asl como las demás organizaclonea que determinen las leyes y
reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento para la geslión, promoción y ejecuclón de
los planes y programas munlclpales en las diversas materl •• , asl como para la
realización de obras, conservación de 1•• mismas y prestaclón de los S81Vlclospúblicos.
el ayuntamiento podrá integrar con sus habitantes y vecinos, los Consejos de Desarrollo
Munlclpal, Juntas ~ Vecinos y demás organizaciones de Partlcipacl6n Ciudadana en
los términos previstos por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Secretario del Ayuntamiento tendrá la facultad para registrar a dichas organizaciones
o asoclaclones y cuidará que tengan como fin soclal la procuración del blenestar de la
comunidad, contando éstas con ia debida capacllaclón y aseaorfa.
ARTICULO 101.- Las organizaciones de parIiclpaclón ciudadana serán entidades
munlclpales auxiliares del ayuntamiento y tendrán las facultadee y obllgaclones que le
confiere el ayuntamiento, su reglamento rMpecIIvo Ydemás dlaposk:tones apllcablell.

ARTICULO 102.- Los Integtantea de las organizaciones municlpalas"se elegirán
dernoc:rjllcamente por los vecinos de Iaa zonas donde éstas funcionarán. El
ayuntamiento procurara que en la intej¡raclón se incluyan peraonas que tengan el perfil
idóneo para el desempe/\o de Iaa responaabllldades que se les asigne.

ARTICULO 103.- Las mesas dlrectlvas de las organizaciones de pertlclpaclón
ciudadana se integraran oon un mlolmo de 10 miembros, entre los que ningún genero
contara con una representaclón mayor al 60 % Y que en cada organización de 10
miembros deberán figurar por lo menos dos jóvenes menores de 30 anos; la elecclón se
sujetara a lo dispuesto por el Ayuntamiento, a las disposiciones de este bando y a Iaa
del reglamento respecllvo.

ARTICU.LO '104.- Las mesas, directlvas estarán Integradas por un presidente, un
secrelano y los vocales necesarios que sarán los jefea de manzana de la. localidades
de que se trate, promotores y gestores según el caso.

ARTicULO 105.- las organizaciones ,de participación ciudadana o de ,colaboración
munlclpaltendrán las siguientes:

al.- Facultades:

l.- Proponer a la pr8aidencla munlclpallaa 'rMctidaa que '-tImen convenientes para
mejorar la prestaclónde loa servicios póbllcoi; .
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11.-Denunciar ante el presidente municipal las deficiencias administrativas en el tramite
de asuntos relativos a la prestación de los servicios, asl como la conducta indebida de
los servidores públicos con trato directo al publico; -

111.-mantener informada a la presidencia municipal sobre el Estado que guardan los
monumentos históricos, artlsticos, plazas clvicas, escuelas públicas, bibliotecas,
museos, panteones, mercados, parques, centros recreativos, jardines, obras de ornato
y en general de todo aquello que tenga interés de la comunidad, dentro de su
demarcación territorial.

IV.- Participar en eventos recreativos, culturales, deportivos y las ceremonias clvicas
que realice el ayuntamiento; y' .
V.- Proponer programas para mejorar los servicios públicos y privados que se presten
en sus zonas o sobre problemas de vivienda, servicios sanitarios y otros de Interés
social.

B).- Obligaciones:

1.-Cooperar en los casos de emergencia con las autoridades municipales;

11.-Informar mensualmente al ayuntamiento a cerca de los programas y acciones
realizadas en el periodo Inmediato anterior;

111.-Celebrar sesiones ordinarias, cuantas veces sea necesario para el oportuno
despacho de los negocios de su competencia, cuando menos una vez al mes y
sesiones extraordinarias cuando se requiera tratar asuntos urgente3. para tratar los
asuntos relacionados la atencl6n de los servicios públicos y cualquier asunto que, en
general, amerite este tipo de sesiones; en ambas deberá mediar la autoridad municipal
correspondiente.

r
IV.- Todas aquellas que determine la presidencia munlcip •. o la dependencia encargada
de este Bando y otra normatividad aplicable.

TITULO SEXTO
LA SALUBRIDAD

CAPITULO I
GENERALIDADES

ARTICULO 106.- El Ayuntamiento podrá asumir la administración y operacl6n de
establecimientos de salud que descentralice en su favor el Gobiemo Federal o Estatal,
siempre y cuando no se afecte su estructura orgánica ni las finanzas municipales, en los
términos de las leyes aplicables y convenios que se celebren.

ARTICULO 107.- La pobIaci6n del Municipio esli obligada a participar y cooperar en las
campanas de promoción, mejoramiento y atención a la salud, aal como acatar las
disposiciones que en dicha materia se emita en la Federacl6n, el Estado o el Municipio,

ARTICULO 108.- las Autoridades' Municipales, dentro del émbito de su competencia,
planearán, proyectarén, promoverán, organizarán y apoyarán las acciones en materia
de salud pública local, asl como el control sanltarlo dentro del Municipio.

ARTICULO 109.- Corresponde a la Secretaria del Ayuntamiento, por conduelo de la
Coordinación de Reglamentos, la vigilancia de las disposlciones que en materla de
salud pública se aplican en loa ordenamientos Municipales.

ARTICULO' 110.- Queda estrictamente prohÍbldo a loa establecimientos y poblacl6n del
Municipio, vender o proporcionar a menores de edad tabaco en cualquiera de sus
presentaciones, pastillas y medicamentos, cualquier tipo de droga, bebidas alcoh61icas,
solven\e$, Inhalantes y en genera todos aquellos productos qulmicos que puedan ser
utilizados con fines lIIc1tosde vicio o drogadlccl6n.

ARTICULO 111.- Las Autoridades Municipales, dentro del ámbíto de su competencia,
otorgarán anuencias, licencias, permisos y concesiones para la apertura de todo tipo de
giros y 'estableclmlentos comerciales, industriales o de servicio al público, siempre y
cuando reúnan los siguientes requisitos:

1._Presentar por escrito su solicitud Indicando nombre, edad, domicilio, nombre del
comercio, Industrial o lugar que se pretende su apertura, domicilio del inmueble en el
Quese localizaré y giro o actividad Que realizará.

11.-Adjuntar a su escrito de solicitud su alta en el Registro de Causantes del Municipio,
las licencias, permisos o concesiones federale.s o estatales impuestos p?r las leyes
aplicables para el giro o actividad que' se realizaré, su acta de nacimiento o acta
constltutlva para acrednar su vecindad y un plano. de las instalaciones det Irvnueble
donde se ubicará.

111._Comprobar haber cubierto los derechos o cargas fiscales procedentes, tanto las
Federales, como las Estatales y Municipales.

IV.- Cumplidos los requisaos anteriores y verificados cada uno de ellos, en especia las
instalaciones del inmueble a ocupar, comprobando que existan las condiciones de
seguridad, higiene y bienestar sanitario necesario para las personas que habilual o
transitoriamente estarán o concurrirán al inmueble, inciuyendo los empleados,
encargados, administradores, se expedirá la correspondiente licencia, permiso,
concesión, según sea el caso.

ARTICULO 112.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se
encargará de promover ante las Autoridades sanitarias correspondientes, las siguientes
acciones:

1.-La protecci6n, a la familia y al buen desarrollo familiar.

11.-la protección y tratamientos de enfermos mentales.
111.-la realización de campanas para evitar los vicios, el alcoholismo y la drogadicción.

IV.- La realizaci6n de campanas de información entre la poblaci6n para el control de las
enfermedades que presenten riesgo para la salud pública.

CAPiTULO u
OBLIGACIONES DE LA POBLACiÓN EN MATERIA DE SALUD

ARTICULO 113.- Para los efectos de éste Bando, se considera como:
{

1.- Enfermedad epidémica.- Aquella que se presenta transiloriamente en una zona
determinada, atacando al mismo tiempo a un gran número de individuos.

11.-Enfermedad endémlca.- A la que se presenta en forma permanente o por largos
periodos en una zona determinada, sin Importar el número de Individuos afectados. •

ARTICULO 114.- Es obligación de toda la población del Municipio, vacunarse cuando
asilo deterrriine la Secretaria de Salud, asl como prestar su apoyo para el tratamiento y
erradicación de enfermedades epidémicas y endémicas en el territorio del Municipio, y
notificar de Inmediato a las Autoridades Municipales, la aparición de brotes de cualquier
tipo de enfermedad en el Municipio.

ARTICULO 115.- las Oficlallas del Registro CMI en el Municipio, proporcionarán a toda
persona cuyo nacimiento sea registrado, una cartilla donde se detallarán todas y cada
una de las vacunas que sean de aplicación obligatoria.

ARTICULO 116.- Corresponde a los directores y encargados de eacuelas, talleres y
centros deportivos, exigir que los alumnos o participantes de los mismos cuenten con
cartilia de vacunaci6n para proceder a su Inscripción.

ARTICULO 117.- Es obligatorio para quienes posean animales domésticos, vacunarlos
en la forma y tiempos que Indique la Autoridad Sanitaria o (as Autoridades Municipales,
recibiendo por ello la placa o certificado correspondiente.
ARTICULO 116.- los animales domésticos que sean encontrados en lugares públicos
sin poseer la placa o certificado que acredite estar debidamente vacunados co(ltonne a
las estipulaciones de las autoridades sanitarias o de las Autoridades Municipales, solos
o en compañía de sus dueños," serán remitidos al sitio que determinen dichas
autoridades, del cual no serán liberados hasta que no se cumpla con la apl1cacl6n de
las vacunas riecesarias, aplicando a los duenos .de los miamos la sanclón
correspondiente.

CAPíTULO 111
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE

EXPENDEN AL PÚBLICO.

ARTICULO 119.- los comestibles y las bebidas que se desUnen para la venta al público
deben reunir por lo menos los requisilos siguientes:

1.-Deben estar libres de impurezas y en perfecto estado de conservación.

11.-Deben corresponder por su composición y caracterlstlca a la denominación con que
se les venda.

111.,Se conservarán en vitrinas o envueltos en papel especial aquellos que por su
naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por Insectos o ailerados por la
presencia de polvo o microbios.

IV.- En su preparación deben utilizarse las materias primas de mejor calidad, en et caso
de bebidas deben preparase siempre con agua purificada y hielo para consumo
humano.

ARTICULO 120.- Queda estrictamente prohibido a los propietarios, encargados y
empleados de expendios de alimentos y bebidas, servir a más de una persona en el
mismo recipiente, sin antes haber aseado los miamos en la forma debida, por lo menos
con agua corriente y jabón.
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ARTIcULO 121.- En todo establecimiento donde se expenda comida, deben estar
instalados gabinetes sanitarios con las caracterlsticas siguientes:

1.- Debe haber uno para cada sexo.

11.-Deben contar con excusado, lavabos y mingitorio para el caso de varones.

111.- Deben tener agua corriente, jabón. papel higiénico, cesto para basura y toallas de
papel en cantidad suficiente

IV.- Deben contar con la ventilación adecuada hacia el exterior.

v. M Deben tener aseo constante;

VI.- Deben tener instalaciopes adecuadas, para facilitar su uso a personas con
capacidades diferentes.

ARTICULO 122.- los propietarios, encargados o empleados de los establecimientos
que expendan alimentos y bebidas que estén en contacto con los mismos, deben portar
gorra para el cabello y bata o mandil en color claro, preferentemente blanco, asl como
contar con la correspondiente autorización expedida por la Secretaria de Salud.

ARTICULO 123.- Todo establecimiento que expenda alimentos y bebidas en recipientes-
desechables, debe contar con cestos para la basura con capacidad suficiente y deberán
estar ubicados de forma que sean accesibles al público.

ARTICULO 124.- las personas encargadas de preparar y servir los alimentos y bebidas,
no deberán estar en contacto con el dinero producto de la venta de los mismos, /os
propietarios de d:chos establecimientos deberán encomendar el cobro a una persona
especifica.

ARTICULO 125.- Queda prohibido que en los sitios donde se expendan alimentos y
bebidas, se encuentren animales domésticos, a menos que los mismos sean parte de la
decoración del lugar y se cuente con las medidas de higiene necesarias para evitar el
contacto de los mismos con los alimentos, bebidas, ciiéntes o visitantes.

ARTICULO 126.- Independientemente de las atribuelones, que al respecto tiene la
Secretaria de Salud, la del ayuntamiento, por conducto de la coordinación de
reglamentos, efectuará en forma periódica visitas a los establecimientos que expendan
bebidas y alimentos en el municipio, a fin de verificar e Inspeccionar que se cumplan
con los ordenamientos legales aplicables, estas se llevarán a cabo conforme al
procedimiento establecido en éste bando para las visitas de verificación O inspección.

CAPITULO IV
ZAHÚRDAS, BASUREROS Y EN GENERAL LUGARES INSALUBRES

ARTICULO 127.- No se permitirá el establecimiento de zahúrdas, ni establos dentro de
las poblaciones, ni a una distancia menor de 100 metros de la vfa pública. Tampoco
podrán establecerse en un raelio menor del que señale la Secretaria de Salud del
Estado.

ARTICULO 128.- los establecimientos a que se refiere el articulo anterior, deben llenar
los requisitos siguientes:

1.- Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones más próximas y fuera de los
vientos reinantes de la población;

11.· Que los pisos sean impermeables y con declives hacia el drenaje o caños de los
desechos de las casas;

111.·Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá hacerse cuando menos
tres veces al dla;

IV. ~Tener abrevaderos para los animales;

V.- Tener muros y columnas del edificio repellados hasta una altura de un metro
cincuenta cenllmetros y el resto blanqueado; teniendo la obligación de pintarlos cuando
menos 2 veces al año:

VI.- Tener una pieza dedicada especialmente para la guarda de los aperos y forrajes;

VII.- los establecimientos deberán tener tantas divisiones como número de especies
animales se tenga;

VIII.- Recoger constantemente los d~sechos de los estableelmientos;

IX.- No permitir la permanencia de animales enfermos en los establecimientos; y

X.- Permitir que los animales que se encuentren en los locales, sean examinados,
cuando menos una vez al año, por la Secretarla de Salud del Estado O la dependencia
ofielal que corresponda.

ARTICULO 129.- los basureros deberán ubicarse fuera de la población, en dirección
opuesta respecto de los vientos reinantes en el lugar, retirados de lae vlas públicas y de
las corrientes de agua.

El Ayuntamiento evitará realizar incineraciones de cualquier desecho sólido, en su caso,
buscará el mejor destino que pueda dársele a la basura, velando por la salud de los
habitantes. '

/

CAPITULO V
TRASLADO Y DISPOSICION DE RESTOS HUMANOS

ARTICULO 130.- El servicio público de panteones comprende la inhumacl6n,
exhumación, cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos cT

cremados
/

Este servicio se prestará mediante los establecimientos,administraclón y conservación
de panteones, previa autorización del Oficial del Registro CM!.

ARTICULO 131.- El servicio público a que se refiere el articulo anterior, estará a cargo
del Ayuntamiento dentro del Municipio y queda sujeto a las disposiciones del capitulo
VI, Titulo Octavo de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, a las de
este Bando, a las del Reglamento respectivo y a las de la Ley de Salud y demás
ordenamientos legales y reglamentarios aplicables.

ARTICULO 132.- la inhumación, exhumación, cremación de cadáveres o restos
humanos, solo podrá realizarse previo cumplimiento de los requisitos que señalen las
leyes y reglamentos aplicables; mismos que éstarán sujetal a la aprobación de las
autoridades sanitarias y municipales.

ARTICULO 133.- los cadáveres deberán inhumarse después de 12 horas y antes de
las 46 horas siguientes a la muerte, salvo autorizaelón especial de las autoridades
sanitarias, orden judicial o del ministerio público, con la.deblda preparación en su caso.

ARTICULO 134.- Corresponde a la Presidencia o de la Secretaria del Ayuntamiento, la
autorización Invasión de calles o banquetas y la interrupción del tránsito de personas o
vehlculos, con la única finalidad velar a sus familiares difuntos.

ARTICULO 135.- El traslado de cadáveres a los cementerios o panteones, deberá
efectuarse en cajas mortuorias, debidamente cerradas. Esta actividad podrá realizarse
en vehlculos especiales o a t¡pmbros procurándose no alterar el orden ni el tránsito
vehicular y peatona/.

ARTICULO 136.- los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de 48
horas siguientes a su fallecimiento, serán inhumados por cuenta y orden del
Ayuntamiento.
ARTICULO 137.- El horario de visitas, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones
en los panteones, serán de las '6:00 a las 18:00 horas.

ARTICULO 138.- El ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los
particulares para prestar el servicio público previsto en el capitulo anterior, cuando se
cumplan las condiciones y requisitos que establezca la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, y demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten
aplicables, asl como las siguientes:

/.- Que el predio donde se vaya a establecer él panteón o cementerio de que se trate,
este ubicado a mas de 2 kilómetros del último grupo dé casas habitaelón y ten¡;a una
superficie máxima de 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en
las zonas habitaclonales, es decir que corran de la población hacia el cementerio; y

11.-Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por una parte de la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y sufielente área de
estacionamiento de vehlculos en el exterior.

ARTICULO 139.- los panteones establecidos o los que establezcan en el municipio,
deben estar debidamente bardeados, tener plano de nomenclatura colocado en lugar
visible para el público. los panteones de nueva creaelón, deben tener andadores de
cemento o mosaico en sus avenidas principales, asi como alumbrado, suficientes
servicios sanitarios yagua corriente en llaves bién distribuidas .. las caizas o andadores
deben estar numerados. lo mismo que los lotes sin tumbas o ripios para su
localización.

ARTICUl0140.- Se prohibe construir bancos, gradas, barandales y cualquier otra obra
que .obstruya la circulación en las calzas o andadores de los panteones, los floreros fijos
en las tumbas, deberán' tener desagOe permanente para evitar la germinaclón de
bacterias e insectos da~inós.

ARTICULO 141.- Quienes causen molestias a las personas, sus pertenenelas, falten
respeto .al lugar, profanen twnbas. Ingieran bebldaa .embflagantea o con.urnan
cualquier tipo de droga.: enervamea, eStupefaclentes, palcotr6pJco. u otraa .ustanclas
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que produzcan' efectos similares en los panteones, podrán ser expulsados del mismo,
independientemente de la responsabilidad administraliva, penal o civil en que las que
incurran.

CAPITULO VI
RUIDOS Y SONIDOS

ARTIcULO 142.- A los encargados de los Inmuebles destinados al culto público,
corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonido, y están obligados "-
hacer buen uso de 6110s,evitando excesos y moleslías al público.

ARTICULO 143.- No se permltlrá la Instalación de campanas en lugares que ofrezcan
peligro o amenacen la seguridad de los habitantes y vectnos.

ARTICULO 144.- los sacerdotes, sacristanes o cualquier personas encargadas del
cuidado de los campanarlos y aparatos de aonido, tienen la obI1gacl6n de Impedir su
uso a personas extranas, y está prohibido usarlos fuera de las hQraa destinadas a las
prácticas religiosas o cuando puedan causar alarmas o molestias injustlftcadas.

ARTICULO 145.- S61088 permite repicar desordenadamente las campanas cuando 88
considere necesario, como en los casos de incendios, siniestros, terremotos,o
catástrofes que pongan en peligro la segurldad e.. las personas o edificios del lugar,
debiéndose Informar de ello Inmediatamente a la autorldad competente.

ARTICULO 146." los particulares, deberán evitar la emIsJ6n de ruidos que puedan
alterar la salud O tranquilidad de los habitantes, aplicándose para tal efecto la ley de
Prolecclón Ambiental del Estado de Tabasco y la Norma Oficial Mexicana, en cuanto al
nivel de declbeles. Corresponde a la autorldad municipal sancionar a los infractores d~
esta dlspoalcl6n.

ARTICULO 147.- Está' estrictamente prohibido a los duel\os de vehlculos, aparatos
mecánicos, electr6nlcos o de cualquier otra naturaleza, asl como a los propietarios o
representantes de establecimientos Industriales o comerciales, centros de diversl6n y a
loa habitantes, vectnos y transeúntes, producir cualquiera de loa ruidos o sonidos que a
continuaci6n se citan, sin la previa autorizacl6n del Ayuntamiento:

l.- Silbatos de fábricas; ;

11.-Ruidos de toda clase de industrias, causada por maquinaria, aparatos, instalaciones,
instrumenlos de trabajo o similar. dentro o fuera de las fábricas o taileres situada en
zonas habitacionales;

111.-Sonidos o volumen excesivos por aparatos radio receptores, tocadiscos e
instrumentos electr6nicos de música tanto al ser ej"cutados como al ser reparados.
asimismo. los producidos con fines de propaganda o dlversi6n, ya sea por medio de la
voz humana material. grabada o amplificada; Instrumentos, aparatos y otros objetos que
produzcan ruido o sonidos excesivos y molestos en el interior de los edificios y en la vla
pública;

IV.- Utilizar en lugares públicos, cláxones, escapes sin silenciadores, bocinas, timbres,
silbatos, campanas u otros aparatos análogos, que se usen en automóviles camiones,
autobuses, motocicletas, triciclos, bicicletas y demás vehlculos de motor, de propulsi6n
humana o de traccl6n animal;

V.- los que producen las alarmas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en ge~eral;

VI.- los originados por reparacl6n, construccl6n, demollci6n de obras públicas o
privadas, por maquinarias o instrumentos de la Industria de la construcclón;

VII.- los demás ruidos molestos o peligrosos, originados en relaci6n con las actividades
y voluntad del hombre y que no estén Incluidas en este artIculo.

ARTICULO 148.- los establecimientos mercantiles e IndustrialeS que produzcan ruido o
generen olores o sustancias desagradables, tendrán un horario de func.!0namiento da
las 07:00 a.m. a las 18:00 horas, sin menoscabo de las disposiciones previstas en el
presente capitulo.

CAPITULO VII
MATANZAS RURALES Y CARNICERIAS URBANAS

ARTICULO 149.- Se entiende por:

Matanza rural: El lugar destinado al sacrificlo de animales para el consumo hurnano.

Camlcerla urbana: Es todo ex~ndlo de carnes, ya aea blanca o roja para el consumo
humano.

,
Para obtenar la autorlzacl6n del Ayuntamiento reapecto a las malanzaa rurales y las
camlcerlas "rbanas, los ln18resadÓSdeberán reunir los algulentesrequialtOl: (

l.- Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal, acompal\ada de la constancia
del Delegado Municipal que corresponda, en la que se especlfique la conveniencia para
su Instalaci6n, y la autorizaci6n de las

(
11.-Croquis donde se indique en forma clara y preclsa la ubicación del lugar en que se.
pretende establecer la matanza o camicerla urbana en su caso;
111.-Cubrir puntualmente la cuota o derechos que le asigne la autoridad competente; y

IV.- Sel\alar los dlas y horario de funcionamiento.

ARTICULO 150.- Las matanzas de animales destinados al consumo humano se
efecluarán en rastros Olugares autorizados por el Ayuntamiento.

ARTICULO 151.- Queda eslr1clamente prohibida la matanza de animales para el
consumo humano, fuera de rastros o de los lugares autorizados por el Ayuntamiento
cuando se haga con fines comerciales.

Los lugares destinados al sacrificio de animales para el consumo humano, deberán
reunir los siguientes requisitos:

l.- Cumplir con las normas que aeIIala la 1eglalact6nsanitaria vigente, que estará sujeta
a la verificaci6n que efectúe la Autorldad de Salud del Gobierno dal Estado;

11.-Que la matanza sé encuentre situada a una distancia no menor de cien melTos de
escuelas, templos, parq'ues, panteones o centros de trabaj6;

111.-No haber Inconveniante por parte de los veclnos del lugar para la ublcaci6n de esta
AcUvidad;

IV.- Cumplir con las cargas fiscales tanto federales, estatales y municipales; y

V.- Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los dla••.•y horarios que la autoridad
sanitaria municipal señale, tomando en consideración las demandas del lugar.

ARTICULO 152.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para el
abasto humano fuera de los rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento y no
cumpla además con las cargas fiscales correspondientes, será sancionada de acuerdo
al Bando de Policla y Gobierno y en caso de reincidencia, se le duplicará la sanción que
sa le haya impuesto.

ARTICULO 153.- Toda persona que tenga conocimiento de matanzas clandestinas o
carnicerias ilegales de animales para el consumo humano, deberá comunicarlo a la
autoridad municipal para que ésta tome las medidas que considere pertinentes al caso.
ARTICULO 154.- Para una estricta verificaci6n, toda matanza rural o carnlcerla urbana.
deberá presentar recibo o factura de compraventa de animales sacrificados o de carne
que se expenda en su negociación, para avalar su procedencia.

ARTICULO 155.- Queda estrictamente prohibido el sacrificio o el expendio de las
carnes de animales que se encuentren vedados parcial o permanentemente por las
autoridades federales. estatales y municipales.

ARTICULO 156.- Es obligación de los propietarios de matanzas rurales y de camicerlas
urbanas. fumigar su negociación trimestralmente y pintarias semestralmente. para evitar
la propagación de vectores transmisores de enfermedades.

CAPITULO VIII
PROSTITUCION, VAGANCIA, EMBRIAGUEZ Y MENDICIDAD

ARTICULO 157.- El Ayuntamiento está 'acuitado para dictar las medidas que considera
pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la prostítuelón, la vagancla. la
embriaguez y demás vicios.

ARTICULO 158.- Para los efectos de este capitulo, se entiende por prostitucl6n el
comercio camal de una persona con cualquier otra.

ARTICULO 159.- las personas que ejerzan la prostÍtuci6n, como medio de vida. serán
Inscritas en un registro especial que llevará la dependencia municipal encargada de
ello, y quedarán sujetas al examen médico periódico que determine el reglamento o la
ley de la materia.

ARTICULO 160.- Queda prohibido ejercer la prostituci6n a los menores de edad
(

ARTICULO 161.- Toda persona que se dedique a la prostltucl6n deberá conocer y
utilizar medidas preventivas para evitar el contagio o trarismlsl6n de enfermedades por
contacto sexual. Aal mismo se sujetarán a exámenes médicos periódicos y a los demás
requisitos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias aplicables.

ARTICULO 182.- El Ayuntamiento a través de la unidad administrativa comiapondlente;
informará a las personas que S8 dediquen a la prostiluci6n, sobre la prevencl6n de 18s
enfermedades.
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ARTIcULO 163.- Quienes practiquen la prosliluci6n y no acaten lo estipulado en el
articulo anterior, serán sancionados conforme a las disposiciones del presente Bando y
las demás disposiciones legales aplicables. De constituir su conducta la posible
comisi6n de algún delito, serán puestos a disposición del Ministerio Público.

En caso de reincidencia, se le duplicará la sanci6n y se ordenará la anotación
correspondiente en el registro previsto en el articulo 67 de este Bando.

ARTICULO 164.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la
prostituci6n, deambular por las calles o situarse en la vla pública con la finalidad de
procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades.

ARTICULO 165.- Vago, es la persona que sin ejercer ninguna ocupaci6n productiva,
permanece deambulando en la vla pública con evidentes actitudes nocivas.

ARTICULO 166.- Las personas que previamente hayan sido amonestadas por la
autoridad municipal, para que se dedique a una ocupaci6n honesta y no cumpla con el
requerimiento, sin tener raz6n Justificada para ello, serán puestas a disposición de la
autoridad competente, para los efectos que hubiese lugar.

ARTICULO 167.- Las autoridades municipales ordenarán a los padres, tutores o
quienes ejerzan la patria potestad, la .nscripcíón de los menores de edad en las
escuelas oficiales, cuando se les encuentre vagando, haciéndoles severa
amonestación, sin perjuicio de que, en caso de reincidencia, se les impongan las
sanciones establecidas en este Bando.

ARTICULO 168.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o
aicoh6licas, fumar o inhalar estupefacientes en salas de espectáculos O donde se
celebren diversiones públicas, plazas, edificios públicos o en la vla pública.,

ARTICULO 169.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de
drogas o enervantes o en su sano juicio, insulte. amague, provoque riña o altere el
orden público de cualquier manera. será sancionada con multa de 10 a 30 dlas y/o
arresto hasta por 36 horas, sin perjuicio de. que en caso de reincidencia, ésta sea
duplicada, independientemente de ser consignado ante el Ministerio Público en caso de
la comisi6n de un delito.

ARTICULO 170.- El Ayuntamiento. en colaboración y coordinaci6n con otras
dependencias municipales, estatales o federales o de beneficencias, procurará
coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la
instrumentación de programas de capacitación y fomento productivo.
Es obligación de las autoridades municipales remitir a los indigentes menores de edad a
instituciones de beneficencia.

ARTICULO 171.- Toda persona que se aproveche de niños o discapacitados flsicos o
mentales, para procurarse médios económicos, asl como también todas aquellas
personas que sImulen padecer algún defecto de los antes mencionados obligándoles a
practicar la mendicidad serán detenidas o sancionada por este Bando y será puesto a
disposición de las autoridades correspondientes.

ARTICULO 172.- Toda persona que sea de su conocimiento la existencia de una
matanza de aves, cerdos, ovinos y bovinos para el consumo humano con fines
comerciales. fuera de los rastros autorizados por el Ayuntamiento, deberá comunicarlo
de inmediato a la Autoridades Municipales, a fin de proceder conforme a derecho.

ARTICULO 173.- Queda terminantemente prohibida la comercializaci6n para su
consumo humano de toda especie animal protegida o en veda, ya sea pardal o lotal.

.TITULO SEPTIMO
ORNATO, ALUMBRADO, MERCADOS PÚBLICO Y CENTRALES

CAMIONERAS

CAPíTULO I
REGLAS GENERALES

ARTICULO 174.- S? consideran bienes de ornato público las instalaciones en parques,
[ardines, paseos, mmueblea, alumbrado público y en general todas laa demás.
Instalaclones que creen, modiflquen o alteren para mejorar la vista, llamar la atenél6n o
prestar servicios en lugares públicos a la poblaci6n.

ARTICULO 175.- Se requiere permiso de' la Presidencia Municipal para construir,
modificar 6 alterar los bienes que sean considerados ornato público.

ARTICULO 178.- Es obligatorio para la poblaci6n en general. procurar la conservaci6n y
mejoramiento de loa bienes que constituyen ornato públic·

CAPITULO n
CALLES, PARQUES, JARDINES, AREAS VERDES y DE RECREO

ARTICULO 177.- Las autoridades municipales son las encargadas de la conservacl6n,
mantenimiento y vigilancia de los lugares públicos, de recreo y diversión tales corno
calles, Jardines, parques, bibliotecas, paseos, campos deportlvoe y similares, pero toda
la población está obligada a colaborar con civismo y buena disposici6n para su
conservaci6n y limpieza.

ARTICULO 178.- Las personas que concurran a estos centros de esparcimiento están
obligadas a observar buena conducta y a alender las indicaciones de la policla.

ARTICULO 179.- Se prohibe cortar plantas, flores y tirar basura en los lugares públicos.
asi como hacer uso indebido de las bancas de estos lugares.

ARTICULO 180.- Los Adultos cuidaran y vigilaran que los niños no maltraten las
plantas, flores e instalaciones y cualquier otra cosa u objeto que represente un atractivo
o utilidad social.

Esta prohibido hacerse acompañar de animales domésticos que no estén debidamente
amarrados o asegurados y que puedan, ensuciar. causar daños a las personas o al
lugar o a las instalaciones.

ARTICULO 181.- Los propielarios, poseedores o responsables de animales domésticos,
que en compañia de ellos, hagan uso de las instalaciones, serán responsables de los
daños o perjuicios que ocasionen, asl como la limpieza de los desechos fisiol6gicos de
los referidos animales.

ARTICULO 182.- Quienes omitan el cumplimiento a las disposiciones contenidas en
esle capitulo, serán sancionadas con una multa de uno a diez dlas de salario mlnimo
vigente en el Estado.

CAPITULO 111
ALUMBRADO PÚBLICO

ARTICULO 183.- El alumbrado público es un servicio otorgado por la autoridad
municipal con el fin de proporcionar una mayor seguridad y comodidad a las familias.

ARTICULO 184.- Ninguna persona tisica o ¡ufidica colectiva, podrá hacer uso de postes
destinados para el servicio público municipal, sin previo permiso y pago de los derechos
ante las instancias correspondientes.
ARTICULO 185.- Los habitantes vecinos o transeúntes del municipio, están obligados a
colaborar estrechamente con las autoridades municipales. denunciando los danos a las
instalaciones de alumbrado público, ya sea por parte de personas o por un desastre
natural, asl como las,deficiencias y fallas que presenten.

ARTICULO 186.- La persona que en forma intencional o imprudencial cause daños o
deterioros a las vias públicas o de comunicaci6n, será sancionada en los términos que
establece este Bando, y puesta a disposición de las autoridades correspondientes.
Cuando se reparen los daños y no medie culpa grave la autoridad municipal podrá
dispensar la sanci6n.

• CAPITULO IV
COMERCIO AMBULANTE

(

(
ARTICULO 187.- Para el ejercicio del comercio ambulante se requiere la autorizacl6n,
licencia o permiso del ayuntamiento, que únicamente otorga al particular el derecho de
ejercer la actividad para la que fue COncedido en los términos expresados en el
documenlo; pudiendo ser negado o revocado por la propia auloridad otorgante, en caso
de que se atente contra el libre acceso peatonal y vehlcular, la buena imagen urbana de
la ciudad, los intereses generales de la poblaci6n o la contravenci6n a los términos en
que hubiese sido concedida la autorización.

Toda actividad comercial en la vla pública se desarrollara de acuerdo a las siguientes
modalidades:

1.-Comercio ambulante con puesto fijo;

11.-Comercio ambulante con puesto semi-fijo;

111.-Comercio ambulante con vehlcuio;

IV.- Comercio ambulante sin vehlculo;

V.- Comercio en mercado IObre ruedas; y
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VI.- Comercio oferente itinerante.

El comerciante oferente itinerante; es aquel. que realiza cualquier actividad comercial
mediante cualquier mueble o vehlculo, estacionado en forma permanente o no en la vla
o lugares públicos autorizados, con la finalidad de promover sus productos o efectos de

comercios. sin que dicha permanencia sea cotidiana.
Esta modalidad incluye toda actividad de promoción o publicidad realizada por personas
juridicas colectivas o físicas. mediante el cual se entregue de manera onerosa al público
transeúnte o domiciliario, algún producto o mercancla.

El ejercicio de los comerciantes ambulantes en el territorio, será regulado por el
Reglamento correspondiente.

ARTICULO 188.- Para el desempeño del comercio ambulante, los particulares deberán
reunir los siguientes requisitos a fin de que el ayuntamiento otorgue autorización.
licencia o permiso:

1.-Solicitar su alta como causante det municipio.

11.-Obtener las licencias necesarias par~ la actividad que se pretenda desarrollar.

111.-Pagar los impuestos o derechos correspondientes. justiflcándolo con los recibos de
pago.

IV.- Justificar por medio idóneo, que cumplen con los requisitos necesarios de higiene y
seguridad.

V.- Inscribirse en el registro de vendedores ambulantes que establezca el
Ayuntamiento.

Los infractores serán sancionados con multa de 1 a 30 dias de salario minimo vigente
en el Estado y/o con el retiro del lugar de ubicación, en los casos en que se constituyan
un obstáculo para la circulaci6n peatonal o vehicular, que causen una mala imagen
para la zona donde operan y cuando atenten contra el interés colectivo.

Asl mismo, podrá cancelarse la licencia, autorizaci6n o permiso correspondiente, de no
acatar otras disposiciones de la autoridad municipal o reincidir en las faltas.

ARTICULO 189.- los Vendedores ambulantes de bebidas y alimentos, son aquellas
personas establecidas de manera no permanente en la via publica banquetas, predios
particulares. parques, plazas o edificios públicos que expendan comestibles de
cualquier naturaleza, que funcionen con autorizaci6n, horario y lugar determinado por la
autoridad municipal.

Para los efectos de este capitulo. se consideran también como via pública las calles,
plazas. rotondas, camellones o caminos de cualquier tipo abiertos al libre transito de
personas y vehlculo.

ARTIcULO 190.- El ejercicio de la acti~idad comercial en la vla pública será regulado
además por el reglamento que corresponda, asl como por las demás disposiciones que
la autoridad determine. Para tal efecto se podrán declarar zonas prohibidas o zonas
restringidas con la finalidad de proteger aquellos lugares que pudieran afectar al interés
público, la correcta vialidad o la Imagen urbana; pudiéndose a su vez, habilitar lugares
específicos donde sea necesária la actividad mencionada.

I
ARTICULO 191.- Para el funcionamiento de este tipo de actividad los interesados
deberán cumplir con los siguientes requisltos:

1.- Solicitar al Ayuntamiento por escrito la autorización o permiso correspondiente,
especificando lugar. fecha. horario y tipo de servicio' que se solicita.

11.-Cumplir con la normalivldad sanitaria que determinen las autoridades de salud del
Estado. del Ayuntamiento, asl como las Leyes y Reglamentos de la materia,

111.-Inscribirse en el Padr6n de, giros mercantiles que lleva la Secretaria del
Ayuntamiento; y

IV.- las demás que fije el Ayuntamiento.

ARTICULO 192.- I.os restaurantes, fondas. torerlas, loncnerías, bares. coclelerlas y
similar.... además de cumplir con los requerimientos necesarios e higiénicos que
establezca la De Secretaria de Salud. deberán ser fumigados cada tres meses.

ARTICULO '193.- Los Vendedores de aguas frescas deberán utilizar en su preparación
agua purificada, la que deberán colocar en lugar visible. Esta prol\ibido el uso de
colora~tes para preparar refr•••cos no embotellados.

t-RTICULO 194.- Queda prohibido utilizar hielo en barra para enfriar aguas frescas o
expender raspados y similares, por no ser apto para consumo humano.

Las pel1lonas que d•••• caten esta dlsposici6n,' serán sancionadas conforme a lo que
establezca el Presente Bando.

ARTICULO 195.- las autorizaci6n y permisos para la venta. de alimentos en la vla
pública, serán otorgados por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su
expedici6n hasta por un lapso de tres meses a juicio de la autoridad otorgante.
Dichas autorizaciones o permisos podrán ser renovados en caso de seguir cumpliendo
con toda la normatividad a b que esta sujeto su funcionamiento.

ARTICULO 196.- El Ayuntamiento establecerá y ejecutara en coordinación con la
autoridad competente las acciones, para que los giros comerciales establecidos
expendan prioritariamente artículos cultivados o elaborados en esta municipalidad.

ARTICULO 197.- la autondad municipal por si y en coordinaci6n con la Secretaria de
S-alud del Estado, y can base en la normatividad vigente, podrá revocar las
autorizaciones o permisos que hayan otorgado en los siguientes casos:

1.- Cuando resulten falsos los documentos proporcionados por el interesado, que
hubieren servido de base para otorgar la autorizaci6n;

11.- Cuando se compruebe que los productos o. el ejercicio de las actividades
autorizadas constituyan un riesgo o daño para la salud humana;

111.-Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiese autorizado, exceda los limites
establecidos especificamente para ello o se haga uso indebido de la autorizaci6n
respectiva;

IV,- Por renuencia en acatar las órdenes que dicte la normatividad sanitaria;

V.- Cuando asilo solicite el interesado; y

VI" En los demás casos que determine la Secretaria de Salud del Estado en
coordinación con el Ayuntamiento.

El incumplimiento a las disposiciones que se mencionan en el presente capitulo,
también podrán sancionarse con las medidas que se establezca en el presente Bando,

CAPiTULO V
FIJACiÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA

ARTICULO 198.- Se requiere autorización del Ayuntamiento para la fijaci6n de
anuncios, carteles y toda clase de propaganda en paredes, bardas, postes, columnas.
muros y en la vía pública. El Ayuntamiento podrá negar el penniso, si considera que so
afecta el al interés colectivo o que sea contrario a las disposiciones legales.
ARTICULO 199.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de
propiedad privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario.

ARTICULO 200.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o
propaganda que se fije en lavla pública, está prohibido utilizar palabras. frases, objetos.
gráficos o dibujo". que atenten contra la moral, la decencia, el honor y las bUl¡tnas
costumbres o contra las autoridades.

ARTICULO 201.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios o carteles
y propaganda murales, deberá utilizarse correctamente el Idioma español.

ARTICULO 202.- No está permitido, fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos
en idiomas diferentes al espanol a no ser que se trate de una zona turlstica o se refier;
a nombres propios, razones sociales o marcas Industriales registradas, en cuyo caso,
los particulares previa autorizaci6n del Ayuntamiento. podrán utilizar otros idiomas.

ARTICULO 203,- Está prohibido fijar anuncios o cualquier clase de propaganda o
publicidad en edificios públicos, monumentos artlsticos, históricos, estatuas, kioscos.
parques y en general, en los lugares considerados de uso público.

ARTICULO 204.- Está prohibido colocar anuncios en mantas o en cualquier otro
material, atravesando calles o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas o en
árboles, postes o equipamiento urbano; cuando se autorice su fijación. ésta no podrá
exceder de quince dlas, ni quedar el anuncio a menos de cuatro metros de altura en su
parte inferior.

Para los efectos de garantizar que los anuncios sean retirados por el autorizado, éste
deberá otorgar fianza suficiente a Juicio de la autoridad; si no se retira el anuncio. la
autoridad procederá a retirar el anuncio el dla siguiente en que se venza el permiso y
hará efectiva la fianza a favor del municipio.

ARTICULO 205.- Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda
que cubran las piacas de la nomenclatura o numeraci6n oficial. o que Invadan las

. banquetas o vlas públicas destinadas para el aparcamiento de vehlculos.

ARTICULO 206.- los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los
locales comerciales para dar sombra a los aparador.... asl como equipos de aire
acondicionado o cualquier otro objeto semejante. deberán lener una altura mlnima de
dos metros.
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ARTIcULO 2D7.- El Municipio manejará; conforme a las disposiciones juridicas
aplicables, su patrimonio, Dicho patrimonio está compuesto por bienes, derechos,
obligaciones, ingresos y egresos.

r odos los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio municipal son

inalienables. inembargables e imprescriptibles. salvo los casos que expresamente
señalen las disposiciones jurldicas aplicables.

ARTIcULO 208.- Los bienes municipaies se clasifican en:

1.- Sienes de dominio público: Las calles, caminos, parques, jardines. áreas verdes, de
recreo y diversión, así como todo bien mueble o inmueble propiedad de la Federación.
el Estado o el Municip·,o.

11.-Bienes de dominio privado: Los que sean propiedad o posesión de los habitantes y
vecinos del municipio, o lo que las leyes les otorguen dicho carácter.

El Ayuntamiento, a través de sus autoridades competentes, podrá autorizar a los
particulares para que realicen cualquier tipo de obra de' construcción' en los bienes,
inmuebles municipales. Cualquier contravención a esta disposición será causa de
responsabilidad civil, penal o administrativa para quien la realice, auxilie o incite y el
responsable deberá restituir el bien inmueble al estado que originalmente guardaba,
situación que s610se considerará para efectos de la reparación del daño.

CAPITULO VI
MERCADOS Y CENTRALES CAMIONERAS

~RTlcULO 257.- El mercado publico es el inmueble propiedad del municipio para el
(.omercio de artículos alimenticios de primera necesidad preferentemente.

,\RTICULO 258.- La central camionera es también un edificio publico propiedad del
municipio destinado como lugar exclusivo para el desempeño del transporte publico, en
sus instalaciones se darán principalmente los servicios destinados para ese fin,
procurando la comodidad de los usuarios y de sus prestadores de servicio.

ARTICULO 259.- Los mercados observarán el horario de las 03:00 a las 21:00 horas.

ARTICULO 260.- el funcionamiento de los mercados y centrales camioneras,
constituyen un servicio publico cuya prestaci6n corresponde originalmente al
ayuntamiento del municipio, por lo tanto podrá concesionario a personas f1sicas,
jurídicas colectivas o Instituciones que lo requiera, pero reservándose el derecho- de
administraci6n y prohibiendo la monopolizaci6n, cacicazgo de los locales en unas
cuantas personas.

En los mercados y centrales camioneras, quedan prohibidas la realización de las
siguientes actividades:

1.- Ejercer el comercio en lugares no autorizados;

11.-Vender mercancla en los alrededores dei comercio;

111.-Permanecer el público en su interior después de haberse cerrado.

IV.- Colocar objetos en el suelo o en cualquier forma que obstaculice el transito de las
personas dentro o fuera del mercado y de la eentral camionera.

V.- La venta é ingesti6n de bebidas embriagantes en la periferia que corresponde a los
mercados o la central camionera;

VI.- La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza

VII.- Expender o exhibir impresos, dibujos, pinturas o cualquier objeto indecente o
pomográfico;

VIII.- Colocar las aves o cualquier otro animal en posiciones crueles o anormales;

IX.- Alterar la calidad o cantidad, peso y naturaleza de las mercancias o servicios;

X.- Realizar traspasos o cambios de giros sin la previa autorizaci6n del ayuntamiento ok
del presidente municipal; .

XI.- Arrendar o subarrendar los puestos que estén coneesionados, lo cual ameritara
clausura y clasificación de la licencia;

XII.- Practicar juegos de azar, riSas, adivinaci6n, sorteos, etc.

XIII.- El funcionamiento de aparatos altoparlantes, magna voces, música electrón.ca
estridente, lanzar gritos o silbidos anunciando cualquier negocio, actividad, evento y
demás, que perturben la tranquilidad de la poblaci6n en general.

XIV.- Vender cerdos vivos dentro de los alrededores del mercado; y

XV.- Las demás que especificamente señale el reglamento aplicable.

ARTICULO 261.- El ayuntamiento permitirá la creaci6n de uniones de locatarios tanto
en los mercados como Centrales Camioneras, realicen operaciones de compraventa o
arrendamientos con los locales que les sean concesionados por la autoridad municipal.

El Ayuntamiento está facultado para impedir el desarrollo de operaciones iIIcitas de
compraventa. traspaso, subarrendamiento cesiones y demás actividades contrarias a
las disposiciones reglamentarias. Así mismo podrá retirar la concesión al locatario que
pretenda vender o arrendar su local.

Se prohíbe estrictamente que los locales de los mercados y centrales camioneras s',

utilicen como bodegas.

TITULO OCTAVO
HÁBITAT, MANEJO DE RESIDUOS

CAPITULO I
PROTECCION AL ECOSISTEMA. Y MEJORAMIENTO AL MEDIO

AMBIENTE

ARTICULO 209.- La poblaci6n del Municipio tiene el derecho a un ambiente digno para
su desarrollo y bienestar, por lo que es necesaria la proteccl6n, preservaci6n, uso y
aprovechamiento racional de los recursos naturales, de acuerdo con las condiciones y
limites establecidos en las disposiciones jurldicas aplicables en materia de
conservaci6n ecol6gica y protecci6n al ambiente.

ARTICULO 210.- En materia de conservaci6n ecol6gica y protecci6n al ambiente, el
Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboraci6n y coordinaci6n con las
asociaciones de colonos u orpanuaciones sociales.

ARTICULO 211.- En materia de conservaci6n ecol6gica y protecci6n al ambiente,
además de las reguladas en 1:1legislaci6n aplicable, está prohibido a los particulares
ejecutar los siguientes actos;

1.-Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes; (
11.-Utilizar amplificadores de sonido cuyo volumen cause molestias a los vecinos y
habitantes. La emlsl6n de sonidos deberá ajustarse al nivel de decibeles que para tal
efecto establezcan las autoridades y las normas oficiales competentes ..

111.-Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca ruidos, sustancias o
emanaciones dañinas para la salud; y

IV.-Las demás actividades que produzcan contaminantes que dañen a la salud.

flRTlcULO 212.- Las industrias, comercios y cualquier otro tipo de empresas que
emitan contaminantes como olores, gases, partlculas liquidas o s6lidas a la atm6sfera o
al sistema de drenaje y alcantarillado público, deberán contar con autorlzaci6n expedida
por la autoridad competente y el Ayuntamiento, o en su caso contratar empresas
certificadas para el manejo, recolección, traslado y disposici6n final de sus residuos.

ARTICULO 213.- La emisi6n a la atm6sfera de gases o partlculas podrá realizarse en
concentraciones que no signifiquen un riesgo de contaminaci6n y que no provoquen
perjuicios secundarios en el medio ambiente y a la poblaci6n, acorde a las normas
oficiales mexicanas.

ARTicULO 214.- Los establecimientos que se encuentran ubicados dentro del territorio
municipal y que por su naturaleza afecten el medio ambiente, serán reubicados en
zonas adecuadas, an las que no se afecte a la poblacl6n ni al medio ambiente, además
de cumplir con la normatividad correspondiente.
Las personas o establecimientos que por su actividad industrial; comercial o de otra
naturaleza, sean causa directa O indirecta de contaminaci6n o perjudique los predios de
terceros, además del pago de la reparaci6n del daño, deberán pagar una multa de
acuerdo con lo establecido en este Bando y en la Ley de Ingresos.

ARTICULO 215.- El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de coordinaci6n con
las dependencias encargadas del ramo, tomando en consideracl6n el Informe que
presenten los Interesados, en el que deberán de contener, los datos siguientes:
1.-Ubicaci6n geográfica y domicilio de la Industria;

11.-Descripci6n de la maquinaria y equipo con la que desarrollara las actividades a las
que se dedicará;

111.-Las materias primas que utilizarán, los productos, subproductos y desechos que
produzcan;

IV.- Distribuci6n de la maquinaria y equipo;

V.- Cantidad, calidad·y naturaleza de Josdesechados contaminantes;
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VI.- Declaración de los desechos sólidos, liquidas o gaseosos que puedan derivarse en
la operación; y

VII.- Medidas y equipo de control de la contaminación.

ARTIcULO 216.- Se sancionará con multa de 1 a 30 dlas de salario minimo general
vigente en el Estado o clausura en caso de reincidencia a la persona física o moral que:

l.- Arroje, abandone, deposite, derrame y queme residuos sólidos no peligrosos,
orgánicos, inorgánicos y Iiquidos de cualquier Indole en la vla pública, caminos rurales,
derechos de vlas, áreas verdes, parques, jardines, bienes del dominio público de uso
común, lotes baldíos, asl como de predios, cuerpos y corrientes de agua que
correspondan al municipio;

11.- No cuente con la autorización para llevar a cabo el manejo, la disposición de
residuos sólidos y IIquidos no peligrosos de origen doméstico, comercial y de servicios;
o bien no se sujeten a la Norma Oficial Mexicana relativa a la generación, manejo y
disposición final de los residuos no peligrosos;

111.- Rebase los limites máximos permitidOs de contaminantes a la atmósfera por fuentes
fijas o provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción
federal;

IV.- Emita cont¡lmlnantes a la atmósfera tales como; humo, gases no peligrosos o
partlculas sólidas y liquidas que puedan O\, ••sionar desequilibrios ecológicos, dallos al
ambiente o a la salud;

V.- Rebase los limites máxirgos permitidos de ruido, vibraciones, energla térmica,
radiaciones electromagnéticas, lumlnlcas, contaminación visual y olores que alteren el
equilibrio ecol6gIco, provenientes de fuentes fijas que' funcionen como industrias,
comercios, servicios o de fuentes móviles que no sean de jurisdicción federal; I

VI.- Realice actividades que puedan deteriorar la calidad del suelo y del subsuelo, así
.como descargue residuos sólidos no peligrosos o escurrimientos e InfiJtraciones en
sitios no autorizados para tal fin, dentro del territorio municipal:

VII.- Descargue las aguas residuales contaminantes, sin tratamiento alguno, en los
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población del territorio municlpaf
y;
VIII.- Derriben los árboles ubicados en centros urbanos o en vla pública, sin la
autorización Federal, Estatal y municipal correspondiente,

ARTICULO 217,- Queda prohibida la circulación o estacionamiento, dentro de las áreas
de población urbanas y rurales, de los vehlculos que transporten material radioactivo y
explosivos,

ARTICULO 218.- Sé prohibe fumar en los establecimientos u oficinas del Ayuntamiento.
Las autorldades administrativas competentes garantizarán el establecimiento de lugares
destinados a personas que practiquen el hábito de fumar.

ARTICULO 219.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias, dirigidas a
garantizar el derecho de las personas que acudan a las oficinas del mismo a gozar de
un medio ambiente saludable.

ARTICULO 220,- El Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, promoverá .las
acciones necesarias para reglamentar las facultades que le son otorgadas en las
disposiciones legales que regulan la materla.

ARTICULO 221,- Todos los ciudadanos están obligados a cuidar y conservacl6n el
hábitat y la flora, en especial aquellas que se encuentren en vlas de extinci6n.

ARTICULO 222,- Son contrarias al derecho de propiedad pública:

l._ Tomar césped, flores, tierra o piedras de propiedad p~bllca .e de plazas. jardln"s u
otros lugar6s de uso com~n; ,

11,_ Pintar, apedrear, robar, danar o manchar estatuas, postes, arbotantes o cualquier
objeto de orna\o público O construcci6n de cualquier especie, o causar danos en los
muebles, parques, jardines o lugares públicos;

111,_ Utilizar carretillas, transporte maquinaria y otros medios de carga pesada con
ruedas metálicas por calles y banquetas;

IV.- Dallar o ensuciar un bien o propiedad de uso público, en forma que no constituya
delito;

V.- No entregar a la Presidencia Municipal los objetos abandonados por el público en
los departAmentos o salas de espectáculos;

VI.- Realizar excavaciones en lugares públicos de uso común, sin autorlzaci6n legal;

Vil.- Penetrar en los cementerios sin autorización para ello o fuera de los horarios
establecidos; y

VIII.- Causar danos al equipamiento urbano del municipio.

ARTICULO 223." Ninguna persona flslca o moral puede tener en uso, goce o dlshute,
exclusivo para si o para terceros, de la vla pública, parques deportivos, plazas, paseos,
banquetas o cualquier inmueble de uso común, sin permiso por escrito otorqado por la
Presidencia Munidpal y previo pago de derechos correspondientes a la misma.

ARTICULO 224.- los comerciantes ambulantes que realicen actividades en la vla
pública con puestos fijos, semifijos, y en general, toda persona qua desee aprovechar
en beneficio propio los bienes de uso común destinados a un servicio público municipal,
podrán hacerlo previo permiso y el pago de los derechos correspondientes, en la
inteligencia de que dichos permisos serán revocables en cualquier tiempo atendiendo a
la exigencia y limpieza de la ciudad y a criterio de la autoridad que la otorga.
En todo caso, será responsabilidad del comerciante ambulante, garantizar el libre
transito y la seguridad ,de sus clientes.

CAPITULO 11
CONSERVACiÓN DE LAS ESPECIES ANIMALES

r
ARTICULO 225.- El Ayuntamiento en colaboracl6n con el Estado y la Federacl6n,
dictará las medidas encaminadas a preservar las especies animal!ls en peligro de
extinci6n. Se consideran especies en peligro de extinción las siguientes: lagarto,
hicotea, guao, tortuga, pochitoque, armadillo, cangrejo azut, Iguana, garrobo y las
demás que sean declaradas en peligro de extincl6n por las autoridades competentes.

ARTICULO 226.- Para los fines a que se refiere el articulo anterior, los habitantes y'
vecinos de este municipio, tienen la obligaci6n de cooperar y colaborar con las
autoridades municipales.

ARTICULO 227.- las personas que Infrinjan estas disposiciones y las establecldas por
el Ayuntamiento de manera transitoria o permanente, serán sancionadas conforme al
capitulo correspondiente de este Bando, sin perjuicio de remitirlas a las autoridades
competentes.

CAPITULO 111
LIMPIA, RECOLECCiÓN. TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN

FINAL DE RESIDUOS

ARTICULO 228.- Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de las calles, parques,
jardines, paseos, demás sitios públicos; asl como las Zanjas, acueductos, canos,
depósitos y corrientes de agua del servicio público, En consecuencia el manejo y
destino final de la basura, será propiedad y responsabilidad del Ayuntamiento.

ARTICULO 229.- los habitantes, vecinos, visitantes y transeúntes, están obligados a
colaborar estrechamente con las autoridades en la limpieza pública, denunciando los
casos de violacl6n de las disposiciones que sobre el particular establece este bando y
abstenerse de los sl!1ulentes actos:

1.- TIrar basura en las banquetas, vlas públicas, caminos y carreteras rurales o terrenos
baldlos;

11,- Acumular escombros o materiales de construcción en calles y banquetas,

111.· Sacar los botes o dep6sitos de basura con demasiada anticipacl6n a la hora que va
a pasar el camión recolector o abandonar los recipientes vaclos en las calles;

IV,· Operar aparatos de climas o extractores de aire, o instalar parasoles y demás
aparatos al frenta de los locales comerciales o particulares, a menos de dos metros
sobre el nivel de las banquetas;

V.- Verler Agua, desperdicios, aceites o lubricantes en las banquetas o en la vla
publica;

VI. -lavar y reparar vehlculos o cualquier objeto en la vla publica; y

VII.- Obstruir la calie con cualquier objeto no estando autorizado por las autoridades
municipales; para reservar eslacionamientos de vehlculos para su ronvenlencla o con
fines de lucro.

la trasgresión a esta disposición será sancionada con mulla de 20 a 80 dles de salarlo
mlnimo general vigente en la zona geogréflca del estado.

ARTICULO 230,- Todo ciudadano que tenga conocimiento que un callo, zanja,
acueducto o depósito se encuentra azolvado, tapado, despida malos olores, o
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represente un foco de infecd6n, deberá de dar aviso a la autoridad municipal para que
se tomen las medidas del caso. la misma obligación, corresponderá a los ciudadanos
en los casos de tiraderos de basura, otros focos de suciedad y fuentes contaminantes.

ARTICULO 231.- los propietarios o poseedores de terrenos baldios que se encuentran
dentro de las áreas urbanas del municipio, están obligados a bandearlos y mantenerlos
limpios, para que no permitan se acumule maleza. basura y prolifere la fauna nociva en
su interior.

ARTICULO 232.- Cuando las Personas no cumplan estas disposiciones, después de
ser requeridas legalmente para ello, el Ayuntamiento Procederá a efectuar los trabajos
correspondienles y estarán obligados a reintegrar en la dirección de Finanzas el costo
de los gastos erogados, independientemente de la sanción que le corresponda de
acuerdo con las disposiciones de este Bando.

• TITULO NOVENO
DE;LA HACIENDA MUNICIPAL

I
CAPITULO UN·ICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 262.- la Hacienda Municipal se integra conforme a las dispo&iciones del
articulo 106 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTIcULO 263.- las perscnas flsicas o jurldicas colectivas que tengan obligaciones
contributivas o de cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento deberán pagar
puntualmente sus ••deudos ante la Dirección de Finanzas del Municipio, de conformidad
con los artlculos 31 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos y 1 Del Código Fiscal de la Federación.

De lo contrario se harán acreedores a los recargos sobre créditos, multas y gastos de
ejecución que lo ameriten, de acuerdo a las leyes correspondientes.

ARTIcULO 264.- los ciudadanos del municipio, propietarios o posesiónanos de predios
urbanos o rústicos con construcción o sin ella, están obligados a pagar durante el
pri"!er semestre de cada aIIo, el importe correspondiente de su Impuesto predlal.

ARTICULO 265.- los ciudadanos deberán tramitar ante el Ayuntamiento las
constancias de re.idencia, dependencia económica, asl como permisos dlvel1lO8como,
bailes populares con fines de lucro, certificación de documentos oficiales de carácter
municipal, y los demás que las leyes prevean.
ARTICULO 266.- Para el cobro de los divenlOs créditos a favor del Ayuntamiento se
estará a lo dispuesto por la ley de Hacienda Municipal.

ARTICULO 267.- Se concede acción pública a los ciudadanos, para denunciar cualquier
clase de evasión contributiva en perjuicio del fisco municipal; asl como los fraudes
fiscales.

TITULO DECIMO
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS

CAPITULO I
DE LA VIOLENCIA FAMILIAR

ARTICULO 268.- Se turnara a la autoridad correspondiente y se sancionara a toda
aquella persona que sea sorprendida en flagrancia y responsable de maltrato nsico o
verbal hacia la mujer, los menores o cualquier otra persona; principalmente de los
sectores más vulnerables; se levantará el acta correspondiente ante un juez calificador
para que ésta sirva como antecedente con las que la victima pudiera acreditar el mal
trato en asuntos de carácter penal y/o clvil.

ARTICULO 269.- (Se suprime porque se incluye en el artoanterior)

ARTICULO 270.- Será acreedor a una multa a quien discrimine a la mujer y cualquier
persona en general, ya sea por su edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma,
religión, filiación polltica, posición económica, orientación sexual, estado de salud,
discapacidad o diferencia de cualquier otra Indole y en caso de reincidencia será
casligado con tres dlas de arresto.

ARTICULO 271.- Será causa de sanción administrativa o turnado a la autoridad
correspondiente a quien falte al respeto con palabras o algún contacto f1slco y este sea
señalado por la mujer o persona ofendida, ya sea en la vla pública o en cualquier
establecimiento. En caso de reincidencia, y cuando no existiera delito, se castigará al
infractor con tres dlas de arresto.

ARTICULO 272.- El Ayuntamiento adoptara las medidas legales adecuadas
administrativas y de cualquier otra Indole de carácter público, con las 88ncione~
correspondientes, que prohiban toda discriminación contra- la mujer y cualquier otra
p"rsona.

ARTICULO 273.- Será acreedor a una Sanción administrativa a todo aquel servidor
Público o alguna institución publica que niegue el auxilio solicitado por la mujer
Independientemente si esta sufra o no las consecuencias por la negación del auxilio
solicitado.

ARTICULO 274.- No se reconocerá fuero o posición social del intractor, de modo que
ninguna persona que infiera ~lguna agresión verbal o flsica, podrá ser exenla de
sanción o ser consignada a I¡l autoridad correspondiente.

ARTICULO 275.- El Municipio garantizará a la mujer, sin discriminación alguna, elflbre
y eficaz ejercicio y el goce de los derechos humanos establecidos en la ley,
declaraciones, pactos, convenios, tratados y demás Instrumentos Internacionales
vigentes. Adoptará mediante planes y programas permanentes y perlódlcos, medides
para el efectivo goce de estos derechos. .

ARTICULO 276.- El Municipio proporcionara el apoyo y la protección de la maternidad,-
considerando que la ley Federal del Trabajo, la ley dé Seguro Social y dermis.
normatividad aplicable, amparan el dlÍrecho de la mujer embarazada de trabajar y gozar
de las prestaciones que en caso de maternidad le corresponden.

CAPITULO 11
COOPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL ABIGEATO,

PANDILLERISMO y LA DELINCUENCIA EN GENERAL

ARTICULO 277.- los dueños de fincas y predlosrúsllcos, tienen la obligación de
mantener en buen estado sus cercas y alambrados, con el fin de evitar que el ganado
que paste en sus potreros, invada carreteras, caminos vecinales o pradlos ajenos,
protegiéndose de esta manera a las personas, la especie y los cultivos.

ARTICULO 278,- Toda persona que encuentre tuera de la cerca o elambrado de los
ranchos o fincas ganado qué se sospeché sea producto de robo, tiene la obligación de
dar aviso de inmediato a la autoridad municipal más cercana, para que ésta tome las
medidas necesarias del caso.

ARTICULO 279.- SI alguna persona encuentra dentro de sus propiedades o
posesíones" ganado ajeno y no puede comunicarse con sus dueflos, debe dar aviso a
la autoridad municipal y, en su caso, entregar el semoviente al propietario; lo jllnterlor no
exime al propietario del mismo de la responsabilidad civil o penal en que Incurra con
motivo de su descuido,

ARTICULO 280.- Toda la población ciudadana deberá colaborar para combatir la
delincuencia en general, espedalmente en caso de tráfICOde estupefacientes. para lo
cual el Ayuntamiento formará comités encargados de prevenir estos mcuos y las
personas que resulten sospechosas de este delito serán consignadas a la autoridad
correspondiente.
ARTICULO 281.- En los casos de flagrante delito, ClJalquier persona siempre que no
ponga en peligro sus bienes, ni su integridad flslca o moral, puede llevar a cabo la
detención del delincuente y de sus cómplices evitando; .en todo momento, causar
lesiones, debiendo Interponer denuncia o formal querella .sin demora ante la autoridad
correspondiente.

La persona que haga la denuncia o haya participado en la detención del o los
delincuentes, estará obligado en caso de ser necesario a rendir dectaración testimonial
ante la autoridad competente con relación a los hechos.

las autoridades guardaran las consideraciones debidas a los ciudadanos que cooperen
en dicha forma, procurando en todo caso su protección.

CAPITULOIII
DEPOSITOS y FÁBRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O

EXPLOSIVOS QUE PONEN EN RIESGO A LA POBLACION

ARTICULO 282.- Sólo podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar artlculos
explosivos y pirotécnicos dentro del municipio, las personas nsicas o morales, que
tengan autorización de la Secretaria de la DefeÍlsa Nacional, opinión favorable del
Gobierno del Estado y anuencia de la Presidencia Municipal, de conformidad con los
artlculos 10 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 Y
demás relativos de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y demás
disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 283,- Está prohibido almacenar y fabricar articulas explosivos y pirotécnicos
en casas habitaciones o predios contiguos a ellas.

ARTICULO 284,- Para que se otorgue la anuencia municipal relativa a la compra y
venta, transportación, almacenaje o fabricación de explosivos y pirotécnicos, se deberá
realizar la inspección correspondiente para los efectos de verificar que se cumpla con
los requisitos en materia de seguridad que establecen la. dlipoalc;lone. legales
aplicables, asl COIIKI la inlegración de loa dClCUmenl08que .ellale ••• mlama ley.
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ARTIcULO 285.- Los funcio!'arios del Ayuntamiento, asl como los delegados,
subdelegados, jefes de sector y de sección y de manzana, son inspectores honorarios,
obligados a vigilar el exacto <;umplimiento de las normas de referencia.
ARTICULO 286.- Los artlculos pirotécnicos, sólo podrán transportarse en vehícuíos
particulares, si se justifica que reúnan los requisitos de Seguridad debidos, qued~ndo
prohibido su transporte en vehlculos del servicio público. Las unidades que transporten
articulos explosivos y pirotécnicos, ostentarán los letreros "PEUGRO", "NO FUMAR";
"MATERlAL, EXPLOSIVO" Y no se estacionarán en lugares de tránsito peatonal, ni
frente a escuelas, colegios, guarderlas, hospitaleá, inmuebles destinados ,al culto
público y/o lugares públicos, de conformidad con lo estipulado en la ley de la materia.

ARTICULO 287.- Para la fabricaci6n, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de artlculos detonantes y explosivos en general, destinados a industrias
distintas de la pirotecnia, se requiere autorlzaci6n de las autoridades correspondientes,
de conformidad con los artlculos 10 de la Constitución PallUca de los Estados Unidos
Mexicanos, 37, 38, 39, 40 Y demás relativos de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos y demás disposiciones legales aplicables.

TITULO DÉCIMO PRIMERO
LA MORAL PÚBLICA

CAPITULO ÚNICO
FALTAS A LA MORAL

ARTICULO 288.- Se consideran faltas contra la Integridad moral de las personas y de
las familias las siguientes:

a) Exhibirse de manera Indecente o Indecorosa en cualquier sitio publico;

b) Orinar y defecar en la vla publica;

c) Exhibir y vender en vlas públicas revistas, Impresos, gravados, tarjetas, estatuas y
figuras de carácter inmoral, obscenas y pomográficas.

d) Molestar a los transeúntes o a los vecinos, por medio de palabras, silbidos, señales o
signos obscenos, invitaciones o cualquier expresi6n que denote fatta de respeto u
ofenda la dignidad o el pudor de eslos:

e) Proferir palabras obscenas en lugares públicos, asl como silbidos Otopes de claxon
ofensivos

f) hacer bromas indecorosas, mortificantes o de cualquier otra forma, molestar a una
persona-mediante el uso de teléfonos, timbres, ¡nterfonos o cualquier otro medio de
comunicación.
g) dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros que afecten su dignidad o
pudor; amagarla o asedlarla de cualquier manera.

h) Invitar al público al comercio sexual con.ánimo de lucro;

i) Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o diversiones publicas, con
palabras, actitudes o gestos por parte de los actores, jugadores, músicos o auxiliares;

j).- Fallar en todo lugar el respeto y consideraci6n que se debe a los ancianos, mujeres,
niños, y discapacitados o con caracterlsticas especiales;

k).- Asumir o ejecutar en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en contra de
las buenas costumbre; y

1).- Realizar actos inmorales, en el Interior de vehlculos en parques en parques La
comisi6n de una o varias de estas faltas podrá ser sancionada por la autoridad
municipal con mulla de uno a veinte dlas de salario mlnimo vigente en el Estado y lo
con arresto de hasta por treinta y seis horas, sin perjuicio que si los hechos llegaran a
constilulr delilos, sean puestos a disposición de la autoridad competente

TITVLO DECIMO SEGUNDO
vlAs MUNICIPALES DE COMUNICACiÓN

CAPITULO I
DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA
CONSTRUCCiÓN, CONSERVACiÓN Y REPARACiÓN

ARTICULO 289.- Corresponde al Ayuntamiento fomentar e incrementar la construcci6n
y conservaci6n de las obras públicas municipales, a través de las dependencias'
adminlslraijvaa competentes, de conformidad con el articulo 29 fracci6n I y XII de la Ley
Org'nlca de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 290.- Se considera obra pública: la construccl6n, reconstruccl6n.
modificación, conservación, mantenimiento, lnstalación, restauración o demolición de
los bienes inmuebles e infraestructura. que por su naturaleza o por disposici6n de la Ley
sean destinados a un servicio público o al uso común.
ARTICULO 291.- Los habitantes y vecinos del municipio deben cooperar en la
construcci6n, conservación, reparaci6n y embellecimiento de las obras materiales y
servicios públicos, asl como en las acciones siguientes:

1._ Opinar respecto de la planeaci6n y supervisi6n de las actividades relacionadas con la
obra pública;

11.- Procurar el mejoramiento, conservaci6n y mantenimiento de las vlas de
comunicación;

111.-Cuidar que las vlas públicas se encuentren libres de obras y obstáculos que las

deterioren o estorben su libre uso;

IV.- Cuidar que las disposiciones municipales y normas admlnislraUvas sobre obras
públicas y construcciones particulares, en su caso, se cumplan;

V.- Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la
numeraci6n de las casas, asi como el cuidado de las mismas:

.VI.- Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la habitaci6n. industria.
comercio, agricuitura y ganaderla. con las condiciones y restricciones que señalan las
leyes y derechos sobre la materia;

VII.- Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando inmediatamente a la
autoridad municipal cuando alguien pretenda invadirlas, apropiárselas o darles otro uso
distinto para el que fueron destinadas;

VIII.- Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntamiento requiera para el
mejoramiento de los servicios públicos y la construcci6n de la obra pública municipal; y

IX.- Conservar en su estado original los monumentos hlst6ricos ..

ARTICULO 292.- El Presidente Municipal de conformidad-con el articulo 71 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco contará con dependencias
administrativas que estarán encargadas de los servicios siguientes;

1.-Limpia, recolecci6n y transporte de basura y drenaje de la ciudad;

11.-Conservación de edificios municipales;

111.-Mantenimiento, conservación y ampliaci6n del alumbrado eléctrico;

IV- Desarrollo y conservación- de parques, fuentes, jardines, plazas, monumentos
hist6ricos, artísticos y arqueolóqrcos, asl como sitios de uso. público; f

V.- Promover y fomentar la reforestaci6n del municipio; y

Vl.~ Construcción, conservación, mantenimiento, operación de mercados. rastros y

panteones.

CAPITULO 11
CONSERVACiÓN Y TRÁNSITO DE lOS CAMINOS VECINALES

ARTICULO 293.- Los vecinos y usuarios deberán participar coordinadamente con las
autoridades loderales, estatales y municipales. en la conservaci6n y limpieza de los
caminos del municipio de conformidad con el articulo 16 fracción 1Inciso b) de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 294.- Los dueños de terrenos que colinden con carreteras o cam¡Oos
vecinales están obligados a efectuar la poda periódica de árboles y maleza en las áfeas
denominadas derechos de vla, cuantas veces sea necesario.

{

ARTICULO 295.- La persona que de manera Intencional, abandone permanentemente
vehlculos en la vla pública, coloque cualquier tipo de objetos como troncos, piedras,
láminas, etc, asl como aquellos que permitan él tránsito o permanencia de animales
domésijcos, semovientes y demás; en' carreteras o caminos vecinales; serán-
sancionadas conforme a las disposiciones de éste Bando, Independientemente de la
responsabilidad penal o civil que resulte.

ARTICULO 296.- Queda estrictamente prohibido a los particulares y comerciantes en
general, obstruir la vla pública con algún objeto, aún frente a su domicilio particular o
giros comerciales con la intencl6n de utilizarlos como cajones de estacionamiento
privados para vehlculos automotores o trleielos.
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ARTIcULO 297.- La persona que sea sorprendida destruyendo los señalamientos
lijados por las autoridades de tránsito lederal, estatal o municipal, será puesta a
dispoaiclón de la autoridad correspondiente.

ARTIcULO 298.- Los ciudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por las
carreteras O caminos veclnalN, deberán solicitar permiso de la autoridad municipal del
lugar, y estan obligados a tornar las medidas precautorias del caso, abanderándose en
la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con el Iln de evitar riasgos a quienes
transitan por esas vlas; se prohibe realizar estos traslados, cuando no exista luz natural.

ARTICULO 299.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las carreteras
en posiciones de reposo, impidiendo o estorbando con ello el libre tránsito de vehlculos,
serán sancionadas conforme a este Bando, sin peljulcio de que silos hechos llegaran a
constituir delitos, sean puestos a disposición de la autoridad competente.

ARTICULO 300.- Es obligación de los conductores de vehiculos, obedecar las señales
de tránslto que se encuentran en las carreteras y caminos vecinalN, principalmente
cuando se traté de moderar la velocldad en las zonas escolares; quien infrinja esta
disposición, se hará acreedor ji la sanci6n establecidas en el reglamento de transito
respectivo, sin perjuicio de que si .Ios hechos llegaran a constituir delitos, sean puestos
a disposición de la autoridad competente.

CAPITULO 111
DETERIORO Y DAÑOS A LAS VíAS DE COMUNICACiÓN

ARTICULO 301.- La persona que en lorma intencional o imprudencial cause daños o
deterioros a las vlas de comunicación, será sancionada en los términos que establece
este Bando de Policla y Gobierno, y sera puesta a disposición de las autoridades
correspondientes.

ARTICULO 302.- Las autoridades del Ayuntamiento, vigilarán que los vecinos no
causen daño a las vlas de comunicación, procurando el auxilio de los habitantes
cuando por causa de los fenómenos naturales se interrumpa el uso de dichas vlas.

ARTICULO 303.- Está prohibido abandonar vehiculos en la vla pública y que los
propietarios o encargados responsables de talleres mecánicos. eléctricos, de hojalaterla
o similares, realicen los trabajos propios de los mismos a menos que se trate de
trabajos de emergencia, PC?rlo que los propietarios tiene prohibido abandonar su
vehlculo en la vla pública sin causa jústificada.

En caso de que se violen las disposiciones establecidas, la autoridad municipal, podrá
ordenar que los vehlculos sean retirados y trasladados a lugares pertinentes, en
coordinaclón con la Delegación de Transito. quedando obligados los infractores a cubrir
los gastos que causen por tal motivo al Ayuntamiento, independientemente de las
sanciones establecidas en este Bando y otras disposiciones legales.

TITULO DECIMO TERCERO
DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y

COMUNICACIONES Y OBRA PÚBLICA
CAPITULO I

OBRA MUNICIPAL

ARTICULO 304.- El municipio en concordancia con las leyes federales y estatales
relativas. asi como en cumplimiento de los planes estatal y federal de desarrollo urbano,
podrá ejercer las siguientes atribuciones:

l.. Formular, aprobar y 'administrar la zonificación y su Plan de Desarrollo Urbano
Municipal, así como proceder a su evaluación, participando con el Estado cuando sea
necesario.

I
11.-Concatenar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, la. Ley de Asentamientos
Humanos y la Ley de Desarrollo Urbano del Estado; asl como el Plan Estatal de
Desarrollo Urbano,

111.-Fomentar la participación de la comun'~d.·" a elaboración, ejecución, evaluación
y modillcación del Plan de Desarrollo Urbano.

IV.- Coordinar la Administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales
con planes y programas de desarrollo Urbano;

V.- Definir las pollticas en materia de reservas territoriales y ecológicas, crear y
administrar dichas reservas;

VI.- Ejercer Indistintamente con el estado el derecho preferente para adquirir inmuebles
y destinarlos a servicios públicos. .

VII.- Otorgar o cancelar permisos de conalruccl6n y vigilar que reúnan las 'condietones
naceaarlas da •• guridad;

VIII.- Informar y orientar a los interesados sobre loa tramites que deben realizar para la
obtención de licencias, autorizaciones y permisos de conatruccl6n;

IX.- Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas,
callejones, andadores y demás vlas de comunicación dentro del municipio;

X.- Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra;

XI.- Participar en coordinación con las instancias federales y estatales de la planeacl6n
y regularización de los centros urbanos Involucrados en los procesos de conurbaci6n; y

XII.- Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo
urbano

CAPiTULO 11
LICENCIA Y PERMISOS PARA CONSTRUCCiÓN, REPARACiÓN O

MODIFICACiÓN DE OBRAS EN PERíMETROS URBANOS

ARTICULO 305.- La persona Ilslca o ¡urldlca colectiva. que pretenda realizar la
construccl6n, reparación o modillcación de una obra dentro de !os limites urbanos,
deberá recabar previamente la autorización del Ay~ntamlento necesaria, por la qua
deberá pagar los derechos correspondientes ante la Dirección de Finanzas.

Cuando se trate de reparaciones o modlllcaciones de obras en la vía pública, se deberá
contar con el permiso previo de la Dirección de Obras Pública y da los servicios de agua
potable y alcantarillado.

ARTICULO 306.- Para obtener licencia o permiso de construcción, reparación,
modificación o remodelación de una obra, los particulares deberán cumplir, además de
los requisitos previstos en el "reglamento dé construcciones, los siguientes:

1.- Titulo de propiedad o de posesión, y en su caso, constancia notarial;

11.-Constancia o recibo de que el predio está al corriente en el pago de sus impuestos
prediales y del servicio de Agua Potable y Alcantarillado.

111.-La autorización correspondiente al uso del suelo;

IV.- Proyecto arquitectónico estructuralllrrnado por el director responsable de la obra y
los corresponsales cuando se requiera;

V.- Plano de instalación eléctrica, hidrosanitarla y gas, autorizados por la autoridad
correspondiente, cuando sé requiera; y

VI.- Licencia de alineamiento y asignación de número oficial.

ARTICULO 307.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicio de drenaje o
agua potable después de haber cumplido con los requisitos sanitarios del caso, Se
incluirá el proyecto de la construcción de un pozo y de una fosa séptica.

Está prohibido conectar drensje a lagunas, arroyos y otros depósitos aculferos, o
derramarlos en vias públicas.

ARTICULO 308.- En el caso de que estén construyendo, reparando, modifican¡jo o
remodelando obras, sin que se cuente con la autorización correspondiente, la autoridad
municipal competente sancionara al Infractor conforme al Reglamento de
Construcciones y podra clausurar los trabajos.

ARTICULO 309.- Tratándose de predios rústicos se estara a lo que establezca el
Reglamento de construcciones correspondientes y a las demás disposiciones legales y
reglamentarias aplicables. •

CAPiTULO 111
ÁLINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 310.- Todo propietario O poseedor de terrenos urbanos, tiene la obligación
de mantenerlos debidamente alineados, de conformidad con las disposiciones,
proyectos, programas y planes de desarrollo urbano, vigente.

ARTlcULOS 311.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios
dentro de la zona urbana, los Interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.

1.-Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la ubicación del inmueble y
sus dimensiones, asl como el documento que ampare la propiedad.

11.-Fijar la distancia a la esquina más pr6x1ma.

111.-Paga los derechos correspondientes.
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IV.- En general, cumplir con los requisitos reglamentados e base al Programa Municipal
de Desarrollo Urbano.

CAPíTULO IV
TERRENOS MUNICIPALES

ARTIcULO 312.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenOs de su
propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan en
posesión. con observancia estricta de lo estipulado para el caso, en la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables.

ARTIcULO 3 '13.- Toda persona que carezca de titulo de propiedad y esté en posesión
de un predio, está obligada a hacer la denuncia correspondiente ante el Ayuntamiento
con el objeto de regularizar su tenencia ante la coordinación de catastro.

ARTICULO 314.- El poseedor de un Inmueble municipal que fórmule la denuncia
correspondiente. Deberá justificar que tiene la posesión del predio a titulo de duello, por
más de cinco alias anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido pacifica,
continua, Ininterrumpida, pública y de buena fe.

ARTICULO 315.- Cuando un predio municipal tenga varios colindantes, todos los
interesados tendrán derecho a adquirirlos en partes iguales.

ARTICULO 316.- Para los trámites a que se .efieren los artlculos anteriores, es
necesario presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento, la documentación siguiente:

l._ Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad. asl como del Catastro.
de que el Inmueble no está inscrito a nombre de persona alguna.

11.- Constancia Oficial que el Interesado es persona de buena conducta.

111._ Plano actualizado del predio, en que se especifique medidas y colindancias,
superficie, ubicación exacta, orientación y nombre de las personas y predios
c.olindantes;

IV.- Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio se destine para
vivienda. que no es propietario de algún inmueble. ni su cónyuge, ni sus hijos;

V.' Constancia de avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; y

VI.- Certificación de que ellnm~eble no tiene valor arqueológico, histórico o artlstlco, en
caso de que exista Indicio de ello, la que deberá ser expedida por la Institución
Competente.
ARTICULO 317.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con( los
documentos mencionados en el articulo que antecede y dentro de los 5 d!as hábiles
siguientes lo tumará a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, del Cabildo,
para que practiquen una Inspección en el predio, con el objeto de verificar que no está
destinado al .uso común o a servicios públicos ..

la referid~ inspección deberá practlcarse dentro de los 10 hábiles siguientes a la
recepción.de la comunicación de la Secretaria.

ARTICULO 318.- los edictos de referenciadeberán contener el nombre y apellidos del
solicitante y sus generales, as! como la superficie, linderos y dimensiones del predio.
ubicación y localización y demás datos que sirvan para su plena Identificación.

ARTICUlOS 319.- Trascurrido el término concedido para que los interesados hagan
valer sus derechos, el Ayuntamiento en la sesión más próxima, emitirá de conformidad
con el articulo 233 de la ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, su decisión sobre
la enajenación del Inmueble. Para tal efecto deberán considerarse las manifestaciones
que en su caso 8& hubiesen presentado por terceros interesados y las disposiciones
que prevé el Código Civil, as! como las emitidas en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial.

En caso de considerarse procedente la solicitud, se enviará' el expediente respectivo, al
Congreso del Estado, solicitando la autorización respectiva para enajenar el predio en
cuestión•.

ARTICULO 320.- Queda facultado para e. otorgamiento del Utulo respectivo, en
representación del Ayuntamiento, el Presidente Municipal con aslstencla y firma del
Secretario del Ayuntamiento.

CAPITULO V
DE LA PLANEACION MUNICIPAL y DESARROLLO SOCIAL

ARTICULO 321.- El Ayuntamiento entrante esta obligado a formular un Plan Municipal
de Desarrollo y loa programa. tnualea a los que deben sujetarse sus actividades. Para

la formulación, seguimiento y evaluación de dicho plan, se sujetara a lo dispuesto por la
ley Orgánica de los MuniCipios del Estado de Tabasco, y demás disposiciones
aplicables.

ARTICULO 322.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de
Desarrollo. el Ayuntamiento se auxiliara de un comité de Planeaclón para el Desarrollo
Municipal (COPLADEMUN). Según la denominación que se le dé en la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y en la ley de Planeación del Estado.
ARTICULO 323.- El Comité de Planeaclón para el Desarrollo Municipal es un Órgano
Auxiliar del Ayuntamiento, de promoción y gestión social a lavór de la comunidad;

Constituirá un canal permanente de comunicaci6n y consulta popular entre los
habitantes de la comunidad; y contara con las facultades y obligaciones señaladas en la
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en la ley de Planeacl6n del
Estado.

ARTICULO 324.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá además de los mencionados
en la legislación correspondiente, los objetivos siguienteS:

1.- Dar Dirección al Trabajo que realice la Administración Municipal;

11.- Fijar las Bases para optimizar el empleo de los recursos humanos, materiales.
económicos y tecnológicos del ayuntamiento. para mejorar la calidad y cobertura de los
servicios públicos, 111.- Fomenlar y desarrollar la vocación y actitud de servicio. trabajo
en equipo y la calidad entre todo el personal, tendientes a buscar siempre el bienestar y
satisfacción de la comunidad; y

IV.- Procurar las condiciones sociales que fortalezcan la sustentabilidad de largo plazo
de la convivencia social y la capacidad productiva de los entes económicos para
mejorar la calidad de vida de la comunidad.

ARTICULO 325,- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal
dentro del cual se estabíecerán los asuntos encomendados al Comité para el desarrollo
Municipal. asl como el procedimiento para su integración.

TITULO DECIMO CUARTO
AqRICUL TURA. GANADERIA,

SILVICULTURA. PESCA Y CAZA r
CAPiTULO I

FOMENTO DE LA PRODUCCiÓN DE CULTIVOS BÁSICOS

ARTICULO 326.- los agricultores del municipio podrán sujetarse, para la siembra de..
cultivos básicos, al calendario que oportunamente establezcan las autoridades
competentes, con el objetó de que las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares estén en aptitud de proporcionarles loa créditos y aseguramiento necesarios.

CAPITULO 11
PLAGAS. EPIZOOTIAS y COOPERACiÓN PARA COMBATIRLAS

ARTICULO 327.- Es obligación de ios habitantes y vecinos de este. municipio colaborar
con las autoridades municipales en las campallas encaminadas a la erradicación y
control de pla,;¡asy epizootias que se detecten en el municipio.

Las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen principalmente en Médicos
Veterinarios Zootecnlstas, Agrónomos y Técnicos de la materia, quienes al tener
conocimiento ce alguna amenaza de aquella naturaleza. deberán avisar
inmediatamente a las Autoridades Sanitarias correspondientes y al Ayuntamiento.

ARTICULO 328.- los vecinos y habitantes de este municipio, están obligados acatar las
disposIciones que dicten las autoridades para la prevención y erradicación de plagas y
epizootias.

CAPíTULO 111
REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA

MARCAR GANADO Y MADERA

ARTICULO 329,- los vecinos y habitantes del municipio, que tengan la necesidad de
hacer uso de fierros, marcas y sella les sobre ganado, madera u otros; tienen la
obligación de realizar la manifestación correspondiente en el Ayuntamiento para la
gestlón y efectos legales del caso.
A nadie se le permitirá el uso de 'marcas o señales que estén registradas a nombre de
olra persona o que las prohiban las leyes.
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ARTIcULO 330.- El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento,
llevará un registro de las personas que acudan a registrar su fierro, marcas o señales
para marcar ganado, madera y otros bienes de su prelerencia, de acuerdo con la ley
de la Ganaderia del Estado y demás disposiciones legales aplicab:es relacionadas con
la materia.

ARTICULO 331.- Las omisiones a estas disposiciones, serán sancionadas conlorme al
capitulo respectivo en este Bando, sin peljuicio de la responsabilidad civil o penal en
que hubiesen Incurrido.

CAPiTULO IV
CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS

SILVICOLAS

ARTICULO 332.- El Ayuntamiento procurará coordinarse con las autoridades lederales
y estatales para la conservación y aprovechamiento dé la Silvicultura dentro del
municipio, en las zonas que puedan ser explotadas.

ARTICULO 333.- Los vecinos y habitantes del municipio, tienen la obligación de
conservar y aprovechar de la mejor manera posible, los bosques y terrenos silvlcolas
localizados dentro del territorio municipal.

ARTICULO 334.- la persona ¡¡ue pretenda talar una selva o bosque, para cultivar el
terreno o aprovechar la madera, deberá obtener primero la autorización y permiso de
las autoridades correspondientes y dar aviso inmediato al Ayuntamiento.

CAPrrULOV
REGLAMENTACiÓN Y FOMENTO DE LA PESCA

/

ARTICULO 335.- Las autoridades municipales fomentarán, auxiliarán y aPoYarán a las
instancias lederales y estatales en materia de pesca, y vigilarán que se cumplan las
disposiciones existentes al respecto, -

ARTICULO 336.- las personas que se dediquen a la pesca y pretendan comerclalizar el
producto luera del municipio, están obligadas primeramente a satisfacer el abasto
público. la Presidencia Municipal vigilará que se respete la temporada de veda
establecida por las autoridades del ramo.

ARTICULO 337.- Para el buen logro de los objetivos a que se refiere el articulo anterior,
el Ayuntamiento establecerá procedimientos administralivos de acuerdo con las
dependencias lederales y estatales del ramo.

ARTICULO 338.- El munIcipio realizara las acclones necesarias dirigidas a proteger y
establecer vedas, respecto de las siguientes especies animales:
(ejemplo: robalo, pejelagarto, ostión, plguas, camarón de rio y especies en general,
atendiendo a su grado de extinción.

CAPiTULO VI
FOMENTO AGROPECUARIO

ARTICULO 339.- El Ayuntamiento elaborará, promoverá y ejecutará, en el ámbito de su
competencia, proyectos ejeculivos que protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a
los programas, lineamientos y pollticas que en materia de lomento, desarrollo e
inversión económica, emiten las dependencias correspondientes.

ARTICULO 340.- los habitantes y vecinos de este municipio, tienen la obligación de
coadyuvar con las autoridade, municipalea y del ramo, para el buen logro de los
objetivos de este capitulo.

ARTICULO 341,-los infractores de estas disposiciones, serán sancionados de acuerdo
al capitulo correspondiente de este Bando y si incurren 00 lallas y delitos del luero
común o lederal, se les pondrá además a disposición de la autoridad competenta.

'TITULO DECIMO QUINTO
SISTEMA DE ARCHIVO MUNICIPAL

CAPITULO UNICO
REGLAS GENERALES

ARTICULO 342.- El sistema da Archivo Municipales lo forma coordinadamente el
funcionamiento de los archivos'de trámite o gestión, de concentración o hlst6ricos, para
mejorar los mecanismos de recepelón, conservación, rescate, recopnaci6n y conlrol de
documentaclón en el ámbito de la administracl6n Pública Municlpal.

)

Para lograr una major coordinación, eficiencia y unltormídad normativa en esta materia,
dependerá de la Secretaria del Ayuntamiento, y' su tnular será nombrado por el
Presidente Municipal.

ARTICULO 343.- El Ayuntamiento tiene el deber de destinar un local con la debida
seguridad, higiene y atención, para la recopilación, concentración, almacenamiento y
ordenamiento da aquellos documentos que ya no se haceri mención en el articulo
anterior, de todas las dependencias y direcciones del gobierno municipal.

ARTICULO 344.- los Funcionarios públicos mantendrán bajo su resguardo y custodia la
documentación que les fue proporcionada en el momento de que asumieron el cargo
correspondiente y qua competa a sus funciones, debierido entregarios al igual que
aquellas da importancia que se hayan generado durante SU gestión, cuando concluya el
periodo correspondiente.

TInJLO DECIMO SEXTO
FUNCION CALIFICADORA DEL MUNICIPIO

CAPITULO UNICO
El JUEZ CALIFICADOR

/

ARTICULO 345.- El Ayuntamiento ejercerá su lunción calificadora a través de los
Jueces Calificadores, en los términos que seliale la norrnativldad aplicable del
Ayuntamiento.

ARTICULO 346.- El Ayuntamiento designará a propuesta del Presidente Municipal, al
menos dos Jueces Calificadores, quienes deberán cumplir con loa requisitos que seliale
su reglamento respectivo, y tendrá su sede en la Cabecera Municipal.

ARTICULO 347.- Toda persona remitida por inlracclones al presente bando o a los
reglamentos municipales, deberá ser presentada inmedlatemente al Juez calificador en
tumo quian aplicará la sanclón y las medidas de apremio deberé seguirse el
procedimianto previsto en la normalividad apllc8ble.

ARTICULO 348.- los jueces calificadores tienen facultades para poner en práctica las
medidas que consideren convenientes para evitar la explotación de menores, v1olencla,
la embriaguez,' la drogadicción, la mendicidad, el vandalismo y la prostitución en el
Municipio. Para ésta electo podrán coordinarse con las dependencias o aaociaclone.
que promuevan o lacilnen la solución de estas conductas.

TITULO DECIMO SEPTIMO
SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS

CAPITULO I
SANCIONES

ARTICULO 349.- las infraccionea O faltas a las normas contenidas en el presente
Bando, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas municipales en general,
sarán sancionad~ con:

a) Amonestación;

b) Apercibimiento;

e) Multa, de una a treinta veces el salario mlnimo diario vigenle en el Estado de
Tabasco, respetándose las restricciones que al electo dispone la Constitución Polllica
de los Estados Unidos Mexicanos;

d) Suspensión temporal hasta por quince dlas de la actividad correspondiente;

e) Trabajo social a favor de la comunidad;

1)Arresto hasta por 36 horas;

'g) Cancelación de licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento, suspensión,
clausuras, embargo y remate, decomiso de mercanclas y demolición o suspensión de
construcciones; y

h) Las demás contenidas en el presente Bando.

ARTICULO 350.- Se amonestará en forma pública o privada, .a quien:

l.-Haga mal uso de los servicios públicos munlcipa~s é instala clones destinadas a los
mismos;

11.-Se niegue a colaborar en la realizaclón de una obra de servicio social o beneficio
coleclivo sin causa jusllfleada; .
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111.-No mantenga aseado el frente de su domicilio, negociación o predio de su
propiedad o posesión;

1'1.- Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad o posesión;

'1,_ Practique juegos en los lugares y vialidades que representen peligro para la vida o
integridad corporal; y

'11.- No tenga colocado en la fachada de su domicilio el número oficial asignado por el
Ayuntamiento.

A las personas que reincidan el' estos actos se les sancionará con multa de uno a diez
dlas de salarlo mlnimo vigente en el Estado.

ARTIcULO 351.- Se Impondrá multa de 1 a 30 dlas de salarlo mlnlmo general vigrnte
,en el Estado, a quien:

1.Fume en los establecimientos cerrados destinados a espectáculos públicos, asl como
en las áreas de las oficinas municipales en las que no se encuentre permitido;

11,_Siendo propietario o conductor de cualquier vehlculo, lo estacione en ta banqueta,
andadores, plazas públicas, Jardinera o camellones; -

111._Utilice las banquetas, calles o lugares públicos para el desempeno de sus trabajos
particulares, exhibición de anuncios, venta de mercanclas para el comercio o instalación
de mobiliario que Impida el paso peatonal;

1'1.- No observe en susactoe, el debido respeto a la dignidad humana y a las buenas
costumbres;

'1.- Ingiera a bordo de cualq~ler vehlculo en la vla pública, bebidas alcoh6licas, Inhale
substancias tóxicas o enervantes; incluso aquéllas consideradas de moderación, como
las cervezas;

VI.- Obteniendo autorización, licencia o permiso para la realizaci6n de la activklad que
se consigne en el documento, no lo, tanga a la vista o se niegue a exhibirlo a te
autoridad que lo requiera;

'111.- Invada las vlas y sllloS públicos con objetos que Impidan el libre paso de los
transeúntes y vehlculos;

VIII.- Permita que sus animales andén sueltos en calles y sitios públicos o aln portar la
placa sanitaria respectiva, cuando se tenga la obl~aclón de portarla;

IX.- No registre sus fierros, marcas y señales, que utilice para marcar ganado, madera u
otros bienes de su pertenencia;

X.- No coopere con las autoridades municipales en el establecimiento de viveros,
:orestación y reforestación de zonas verdes, parques, jardines o destruyan árboles
plantados frente a su domicilio, sin causa justificada;

XI.- Haga pintas en las fachadas de los bienes públicos y privados, sin autorización del
Ayuntamiento y de los propietarios o posesi6nanos;

XII.- Permita que los equipos de aire acondicionado y las macetas desagOen sobre las
banquetas; e

XIII.- Incurra en cualquiera de los actos prohibidos por el capltulorelalivo al horario de
los establecimientos comerciales.

ARTICULO 352.- Se impondrá multa de 1 a 20 dlas de salario mlnimo general vigente
en el Estado, a quien:

1._Se niegue a cooperar organlzadamente en auxilio de la población civil en caso de
catástrofe;

11._Ingiera bebidas alcoh6licas, Inhale substancias tóxicas, enervantes o cervezas en la
vía pública; .

111.-Altere la pureza y calidad de los alimentos y no observe la higiene debida en su
preparación, expendio y servicios;

1'1.-Se niegue a mandar a sus hijos o pupilos,en edad escolar a las escuelas;

V.- Permita que en los terrenos baldlos de su propiedad o posesión se acumule basura
y prolifere la fauna nociva;

'11.- No manten~a pintadas las f¡¡chadas o Inmuebles de su propiedad o posesión, de
acuerdo con lo establecido en este Bando;

VII.- No bardee los terrenos baldlos de su propiedad o posesión que se encuentren
dentro de las áreas urbanas del municipio;

'1111.- No proporcione los datos estadlsticos que se le soliciten;

IX.- Siendo propietario o poseedor de un predio urbano, pretenda realizar la
construcelón o reparación de una obra sin la licencia respectiva, suspendiéndose
además los trabajos hasta que se regularice la situación; y

X.- Cometa cualquiera de los actos previstos en el capitulo segundo y tercero de{lilulo
octavo de este Bando.

ARTICULO 353.- Se impondrá multa desde 10 dlas de salarlo mlnimo general vigente
en el Estado, al máximo autorizado por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. a quien:

1._Permita que en las cervecerlas, bares o cantinas a su cargo, Ingieran bebidas
alcohólicas o cervezas, las mujeres, los menores de edad o los agentes de cualquier
corporación policiaca o de tropa uniformados;

11._En ejercicio de sus actividades comerciales, Industriales o profesionales, Invada
algún bien del dominio público, además de la multa se le decomisarán los bienes u
objetos afectos a tal fin;

111.-Se dedique a la matanza clandestina de aves, cerdos, ovinos o bovinos, para el
abasto público;

1'1.- Teniendo conocimiento de la existencia de una enfermedad epidémica o endémica,
no dé aviso oportuno correspondiente;

'1.- Indebidamente roture tierras sin obtener la autorlzaclón necesaria;

'11.- De cualquier forma cause daños a una selva o bosque, o tale sin el permiso
correspondiente;

VII. -Cause danos y no procure ia conservación de la nora y la fauna del municipio;

'1111.- Ejerza la prostitución de manera clandesUna; y

IX. Cause daños de cualquier manera y deterioro a las vlas de comunicación, caminos
vecinales, senalamientos e Inswlaclones de alumbrado público.

ARTICULO 354.- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, no serán
responsables de las infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes legalmente
las tengan bajo su custodia, para que adopten las medidas necesarias, con objeto de
evitar las infraceicnes.

ARTICULO 355.- Los ciegos, sordomudos y las personas discapacitadas, sólo serán
sanclo'nados por las infracciones que cometan, si su insuficiencia no influyó
determinantemenle sobre su responsabilidad en los hechos.

ARTICULO 356.- Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar cualquier sanción
impuesta al infractor cuando éste, por su situación económica, social y cultural, asl lo
requiera.

ARTICULO 357.- Cuando una infracción se ejecute con la Intervención de dos o más
personas y no constare la forma en que dichas personas actuaron. pero si su
participación en el hecho, a cada uno se le aplicará la sanción que para la infracelón
señale este Bando.

ARTICULO 358.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, se
aplicará la sanción máxima y cuando con diversas conductas se camelan varias
infracciones, se acumularán fas sanciones aplicables. sin exceder los limites máximos
previstos por este Bando.

ARTICULO 359.- Si las acciones u omisiones en que consisten las Infracciones se
hallan previstas por otras disposiciones r'lglamentanas, no se aplicarán las sanciones
establecidas en este Bando.

CAPiTULO 11
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 360.- El Juez Calificador, impondrá la sanción administrativa
ccrrespondlente. atendiendo la gravedad de, la infracción o la falta cometida, las
particularidades personales del infractor, si éste es jornalero, obrero, indlgena,
discapacitado o adulto en plenitud, asl como las pruebas aportadas; la sanción que
imponga, deberá estar debidamente fundada y motivada.
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Para hacer efectiva la sanción Jmpuesta, asl como el debido cumplimiento del presente
Bando y demás disposiciones administrativas, la fuerza pública estará obligada a
prestar el auxilio que sea ne\:8Sario a la autoridad que la requiera.

ARTIcULO 361.- Cuando una dependencia municipal tenga conocimiento de a~una
infracción a este Bando, el encargado enviará de inmediato a los Inspectores del ramo a
verificar la existencia de la violación, citando al presunto infractor para que se presente
en la dependencia correspondiente.

ARTICULO 362.- Si no concurriera a la primera cita, se le enviará una segunda, en la
cual se le hará saber que de no comparecer, se solicitará la colaboración el uso de la-

. fuerza pública para su presentación, la cual se hará efectiva de persistir el presunto
infractor en su negativa.

ARTICULO 363.- El procedimiento administrativo para la aplicación de las sanciones. se
reducirá a una audiencia que se iniciará con la lectura de la comunicación escrita por
medio de la cual se haya puesto al presunto infractor a disposición de la autoridad
municipal. Se escuchará el Infractor en su defenaa y se le recibirán los elementos de
prueba que estime necesarios para acreditar su dicho. A continuación el Juez
Calificador, dictará resolución fundada y motivada.

ARTICULO 364.- Si el infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá celebrarse
dentro de las 24 horas siguientes a su detención; en caso contrario. se efectuará previo
citatorio al infractor dentro de las 72 horas del conocimiento de la falta.

En la audiencia, que será pública. el infractor podrá estar asistido de una persona de su
confianza que lo asesore e Intervenga en su defenaa. Cuando no hable espaftoJ se le
asignará un traductor.

Los infractores podrán interponer ante el Presidente Municipal o ante el Ayuntamiento,
los recursos de revocación o de revisión. según sea el caso, sin perjuicio de que,
encontrándose detenido deposite preventivamente el importe de la sanción económica
impuesta y obtenga de Inmediato su libertad.

ARTICULO 365.- Para el pago de la multa y atendiendo la situación económica del
infractor, se le podrá conceder un plazo hasta de tres dlas si es persona conocida en la
comunidad; si pasado este término no hace el pago después de haber sido requerido,
se le impondrá el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36
horas.

CAPiTULO 111
RECURSOS

ARTICULO 366.- Las sanciones Impuestas por el Juez Calificador, podrán ser
.mpuqnadas por la parte interesada, mediante la interposición de los recursos de
revocación y de revisión.

ARTICULO 367.- El recurso dé revocación deberá promoverse en forma escrita, dentro
del término de quince dlas naturales, siguientes al de la notificaci6n del acto que se
,mpugne y se interpondrá ante la autoridad que lo ordenó.

La resoluci6n deberá dictarse en un término máxirro de quince dias hábiles.

ARTICULO 368.- El recurso de revisión se interpondrá en los mismos términos que el
de revocación. en contra de la resolución dictada en el recurso de revocación debiendo
interponerse ante el Ayuntamiento.

ARTICULO 369.- El escrito en que se interponga deberá contener;

1.- El documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y acredite su
interés jurldico:

11.-Los hechos que constituyan el acto impugnado; y

111.-Las pruebas que el recurrente crea necesarias para acredilar los fundamentos de su
petición.

ARTICULO 370.- En ambos recursos, la autoridad correspondiente, estudiará las
pruebas ofrecidas por el recurrente y sus argumentos, fundando y motivando las
resoluciones -que se dicten.

• TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- Queda abrogado el Bando de Policla y Gobierno, aprobad,o en
Sesi6n de Cabildo de fecha 31 de enero de 2007, publicado en el periódico oficial del
Gobierno del Estado, en el suplemento 7048 G de fecha 24 de Marzo del 2010.

ARTICULO SSGUNDO.- El presente Bando entrará en vigor al die siguiente de su
publicación en el Periódico OfIcial del Gobierno del Estado.

ARTICULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se
opongan al presente Bando.

ARTICULO CUARTO.- En tanto él Ayuntamiento expide los Reglamentos respectivos,
resolverá lo que corresponda. conforme a las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO QUINTO.- Difúndase a través del Presidente Municipal, el presente bando,
de la manera mas amplia en todo el territorio del municipio.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL H
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO AL PRIMER OlA
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL TRECE.

C. GREGORlO RANGEL BECERRA
SINDICO DE HACIENDA

C. VICTO~~EI- YAÑEZ RlOS
CUARTO REGIDOR

¿ d----/' «.
C. TERESA BURELO CORTAZAR
SINDICO DE HACIENDA

C. GONZALEZ
RUZ

QUINTO EGIDOR

~C. YAZMÑViOAl CORDOVA
SEPTIMO RE lDOR

I el /">Hr ¡L--
C. HONORIA JIMENEZ CORDOVA

DECIMO PRIMER REGIDOR
C~CRUZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

~~k#J
C'OOANiELOPEZ HERNANDEZ

DECIMO CUARTO REGIDOR

A-~tt~~~
C.BERliéE XU?ONZALEZ

DECIMO TERCER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO DE LOS DISP POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIO O DE TABASCO, PROMULGO EL
PRESENTE REGLAMENTO PARA S UBLlCACION y OBSERVANCIA EN
LA CIUDAD DE CARDENAS, CIA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE CARDENt o.Al.E81MER OlA DEL MES DE ENERO
DEL A/ilO DOS MIL TRECE. P o E S l' loIA::JllllU/l

" OENerA
H. CARDENAS. TAl!
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REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE
CÁRDENAS TABASCO

(

C. AVENAMAR PEREZ ACOSTA, presidente municipal del H. ayuntamiento

constitucional del municipio de Cárdenas, Tabasco, a todos los habitantes, hago saber:

Que el honorable ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 115 de la constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 65 traccl6n ¡..

y V de la constitución poIltica del estado libre y soberado de Tabasco; 29 tracción 111,47,

49, 51, 52, 54, 65 fracción 11,87, 88, 89, 91, 92 inciso b) de la ley orgánica de los

municipios del estado de Tabasco; 1, 11,20,28,35,36,40,43,50 Y 52, y: ley general
de tránsito y vialidad del eslado de Tabasco

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad a lo senalado por loa artlculoa 115 de la Conslltución

Polllica de loa Estados Unidos Mexicanos y 65 tracción I y V de la Conslltución Polltica "

del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territolÍal

y de la organización politice y administrativa del Estado de Tabaaco.

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento, discutir y aprobar las disposiciones

reglamentarias de observancia general en el Municipio, entre ellaa el Bando de PO/lcla'y

Gobierno, los reglamentos, circulates y demás dlsposirJones adminlstratlvaa de

observancia general, dentro de sus respectivaa jurtadicciones.

TERCERO.- Que el Ayuntamiento para fortalecer su aulonomla tanto en la recaudación

de impuestos como en la preslación de mejores servlcioa públicos a la ciudadanla; de

ahl que el eJecutivo, con fecha 20 de Julio de 2004, mediante convenio de cóordinaclón

para la transferencia del servicJo público. publicado en el Periód1co Oficial del Gobierno
del Estado, suplemento 6468 F, de fecha 1 de Septiembre de 2004, y en estriclo apego

al ámbito de competencia Municipal, transfiriÓ al Ayuntamiento la función operativa del

servicio público de tránsito, asl como los recursos humanos materiales y financieros.

CUARTO.- Que el desarrollo demográfico y económico dei ~unicipio, ha propiciado un

incremento considerable de los vehlculos que circulan en nuestra entidad, lo que hace

necesario el establecimiento de normas claras y precisas. tendientes a lograr mayor

eficacia en el tránsito, vialidad y control vehicular.

QUINTO.- Que el referido proyecto de Reglamento que se expone, tiene por objeto

regular las innovaciones contenidas en la Ley General de Tránsito y Vialidad del Eslado

de Tabasco, y su Reglamento a fin de Insertarse en la nueva realidad que, en maturia

de tránsito, vialidad y control vehicular, se suscita en el Municipio.

SEXTO- Que el honoral>le Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto

por los articulos 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 65

fracción I y V de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29

fracción 111,47,49,51,52.54,65 fracción 11,87, 88, 89, 91, 92 Inciso B) de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1, 11, 20, 28, 35, 36, 40, 43, 50

Fracciones y 52 Fracción de la Ley de general de Tránsito y vialidad del Eslado de

Tabasco, en Sesión Extraordinaria Cabildo número 07, mediante el acta número 45, de

fecha 31 de Julio del ano dos mil ocho;

Ha servido expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE
CÁRDENAS,TABASCO

TITULO PRIMERO
ÁMBITO DE APLICACiÓN Y COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

• CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES /

ARTICULO 1.- El presente Instrumente juridico es de orden público e interéS socla':con
obligatoriedad y aplicaCión en todo el Municipio, el cual tiene por objeto reglamentar las
normas relativas al tránsito peatonal y de vehlculos, a la seguridad vial y el control
vehicular en el municlpio, asl como proveer en el orden administrativo el cumplimiento
de las disposiciones que establece la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado De

Tabasco.

ARTICULO 2.- Corresponden al presidente por conducto de la dirección, la
organización, vigilancia y seguridad de tránsito de vehlculos en la ciudad, pueblos,
villaa, rancherlas y en los caminos rurales que no sean de jurisdicción estatal o federal.
y en general la aplicación del presente reglamento asl corno, las sanciones a que se
hagan acreedores los que violen las disposiciones de la materia

Articulo 3.- La prioridad en el uso del espacio público de los diferentes modos de
desplazamiento será conforme a la siguiente Jerarqula:

l. Peatones;

11.Ciclistas;

111.Usuarios y prestadores del servicio de transporte de pasajeros masivo, colectivo o
individual;

IV. Usuarios de transporte particular automotor; y

V. Usuarios y presladores del servicio de transporte de carga.

ARTICULO 4.- Además de lo dispuesto por el articulo 2 de la ley General de Tránsito y
Vialidad del Estado de Tabasco, para los efectos de. este Reglamento, se entenderá
por:

1.- Accidente de tránsito: Hecho, o evento no Intencional en los que se ocasiona'
Iesl?Oes o la muerte de personaa o danos a la propiedad, en la vla pública y en el cual
esla inmiscuido por lo menos up vehlculo a motor.

11.- Acotamiento: franja contigua a la calzada comprendida entre su orilla y la linea de
hombros de las, calles, avenidas, libramientos, bulevares o, en su c.aso la guamición de
la banqueta o de la franja separadora.

111.Agentes: Los elementos del cuerpo policial de la Oirección de Tránsito Municipal
encargados de vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y la Ley;

IV. Alto Provisional: Inmovilizaclón de un vehlculo por emergencla y/o por necesidades
de la circulación;

V. Área de Transferencia: Espacio privado o público donde se realiza el ascenso y
descenso de personas, semovientes, vehiculos o cualquier otro bien mueble;

VI. Autopista: Vla especialmente disenada para alta velocidad, con los sentidos de flujo
aislados por medio de separador central, sin intersección de nivel y con el control total
de accesos;

VII. Autoridad de Tránsito y Vialidad: El Presidente, el Director, y Agentes de Tránsito;

VIII. Avenida: Las vlas de tránsito de mayor importancia urbanlstica. Usualmenle tienen
por lo menos cuatro carriles de circulación, dos para cada sentido, e lntersecclones a
nivel que dan acceso a áreas y edificaciones laterales y tien••n facilidades peatonales;

IX. Conductor: toda persona que maneje un vehlculo en cualquiera de sus modalidades

X. Calle: Vla de comunicación y tránsito público destinado a la circulacl6n de vehiculos.

XI. Camino Pavimentado o de Terracerla; Vla rural de comunicación, por donde se
transita habitualmente;

XII. Carretera: Vlas de comunicación 'de carácter extraurbano que no reúnen las
caracterlsticas p~pias de las autopistas; _

XIII Carril: Franja de la vla de comunic¡¡ción destinada a la circulaclón o al
estar .. namiento de una sola fila de vehiculos;
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XIV. Circulaclón: Acción que. realiza todo usuario de la vla pública, con el fin de
trasladarse de un punto a otro, utilizando para el efecto cualquier medio permitido por
este Reglamento y la Ley; ,

XV. Cruce: Intersecci6n de dos calles o carretera; comprende todo el ancho de la (;"lIe
o carretera entre las lineas de edificación o deslinde en este caso;

XVI. Boleta o Acta: Documento elaborado por los Agentes, el cual pone de manifiesto
una conducta que amerita una amonestación o sanci6n 'pecuniaria 'por infracci6n al
presente reglamento o la Ley;

XVII. Grado de Ebriedad: Cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado que se
rige para determinar el estado y grado de ebriedad de acuerdo a los siguientes:

Primer grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire
espirado da una lectura entre 0.100% y 0.150% en grados BAC o el equivalente en otra
unidad de medici6n obtenida a través de medidor elllico distinto, y/o el diagnostico
médico que refiera la presencia de por lo menos, nistagmus postrotacional discreto,
incoordinación motora leve y aliento alcohólico, analizados dentro del contexto de cada
caso especifico, de modo que se presenten alteraciones en la esfera mental y juicio,
fundamentales para la conducci6n del vehlculo.

Segundo grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire
espirado da una lectura entre 0.151 % y 0.200% en grados BAC o el equivalente en otra
unidad de medici6n obtenida a través de medidor etflico distinto, y/o diagnostico medico
que refiera la presencia de por lo menos nlstagmus postrotacional evidente,
incoordinaci6n motora moderada, aliento alcohólico y disartria, analizados dentro del
contexto del caso especifico. Además puede haber alteraci6n en la convergencia ocular.
De modo que exista una afectaci6n de la esfera mental y neurológica (en lo relativo a la
atenci6n, concentraci6n, memoria y juicio) y por ende mayor Incapacidad para efectuar
actividades de conducción.

Tercer grado: Cantidad de alcohol superior al limite máximo que corresponde al
segundo grado de ebriedad en aire espirado, y/o el diagnostico médico que refiera la
presencia de un conjunto de signos como: nistagmus espontáneo o postrotacional
evidente, aliento alcoh61ico, disartria, alteraci6n en la convergencia ocular,
Incoordinacl6n motora severa y aumento del pollgono de sustentaci6n hasta un cuadro
clinico que Implique mayor .¡:ompromiso mental y neurológico con somnolencia,
imposibilidad para articular el lenguaje, amnesia lacunar, incapacidad para mantener la
postura y bipedestación, o alteraciones graves de conciencia-estupor, coma, de modo
que exista una alteraci6n completa de la esfera mental y rieurol6gica (en' lo relativo a la
atención, concentraci6n, memoria y juicio) y, por consecuencia, de la capacidad de la
persona para conducir.

En caso que no se cuente con dispositivo analizador de aire espirado, bastará con la
realizaci6n del dlagn¿stico médico. .

XVIII. Grados BAC: Concentraci6n de alcohol en sangre;

XIX. Guarnición: Bordillo de material duro y resistente que delimita, contiene y protege
la banqueta;

XX. Demarcaciones en el pavimento: Señales de tránsito constituidas por lineas,
dibujos, palabras o simbo los trazados en el pavimento u otros elementos dentro de la
vla o adyacentes a ella;

XXI. Derecho preferente de paso: Prerrogativa de un peatón o conductor para
proseguir su marcha;

XXii. Dlrecci6n: Dirección de Tránsito Municipal;

XXiii. Direcci6n General: Dlrecci6n General de la Policla Estatal de Caminos;

XXIV. Director: Director de Transito Municipal

XXV. D.S.M.G'v.: Olas de Salario Mlnimo General Vigente en el Estado;

XXVI. Municipio: Municipio de Cárdenas, Tabasco;

XXVII. Discapacitado: Toda persona con capacidad disminuida o limitada para realizar
por si misma, las actividades necesarias para su normal desempeñe ñslco, mental,
social, ocupacional y econórnlco. como consecuencia de una Insuficiencia somática,
psicológica:

XXViii. Distribuidor de Tránsito: Un dispositivo que une varias vlas situadas a un mismo
nivelo a diferente nivel y que permite el paso de vehlculos de una via o otra;

XXIX. Presidente: Presidente 'Junicipal;

xxx. Estacionamiento: Espacio cerrado o abierto, público o privado, destinado
especialmente para aiojar vehlculos en forma temporal;

XXXI. Infracción, conducta que transgrede alguna disposición del presente reglamento o
demás disposiciones de tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una sanción;

XXXII. Infractor: Quien infrinja la Ley y el presente Reglamento al realizar una conducta
que transgreda las disposiciones;

XXXIII. Intersección: Uni6n de dos o más vi as que cruzan o convergen;

XXXIV. Isla: Distribuidor de vlas con una dimensi6n de 1,20 metros de ancho;

XXXV. Ley: Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco;

XXXVI. Parada: Lugar donde se detiene por breve tiempo un vehicuio para ascenso o
descenso de personas o bienes muebles;

XXXVII. Pasajero: Toda persona que ocupa un lugar dentro del vehlculo y que no tiene
el carácter de conductor;

XXXVIII. Paso peatonal: Area de la superficie de rodamiento, destinada al paso de
peatones, especificarnente por las esquinas;

XXXIX. Peatón, persona que transita a pie por la vla pública. Para efectos del presente
Reglamento, las personas en sillas de ruedas, patines y patinetas serán considerados
como peatones;

XL. Pendiente: Inclinación longitudinal de una vla con respecto al plano horizontal;

XLI. Peso bruto vehicular. Peso propio del vehlculo más su capacidad de carga según
especificaciones del fabricante; .

XLII. Peso neto vehicular. Peso propio del vehlculo más el peso de la carga real y de
los pasajeros;

XLIII. Polarizado: Lámina film que se pega sobre el vidrio de Ics vehiculos y qua
disminuye su transparencia.

XLIV. Preferencia: Prioridad que tiene una vía o vehlculo con respecto a otras vlas o

paso de otros vehículos;

XLV. Propietario: Toda persona que acredite la propiedad de un bien o cosa con los
documentos previstos por las disposiciones legales;

XLVI. Rebasar: Maniobra de pasar a otro vehlculo Que le antecede;

XLVII. Reglamento Reglamento de Tránsito y vialidad del Municipio de Cárdenas,
Tabasco;

XLVIII. Sanción: Pena corporal, administrativa o pecuniaria aplicada por actos u
omisiones que infrinjan la normatividad en materia de tránsito y vialidad.

XLIX. Superficie de Rodamiento o Arroyo Vehicular: Zona de la Via Pública destinada a
,J circulación de vehículos;

L. Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con el sllice del propio vidrio. es un
tratamiento interno del cristal realizado en la fábrica;

L1.Tránsito.- Es la acción o efecto de trasladarse por la via pública.

L11. Servicio de Transporte Público: el transporte de pasajeros l' de Carga que se
realice por caminos de jurisdicción municipal, encaminados a satisfacer las necesidades
colectivas en forma continua, uniforme, regular y permanente;

L111. Via pública: Todo espacio de uso común destinado al tránsito de peatones y
vehlculos, asl como a la prestaci6n de servicios públicos y colocación de mobiliarios
urbanos.

L1V. Vialidad: Es el sistema de vías públicas utilizado para el tránsito de vehículos.
peatones y animales.

LV. Vehlculo: Todo medio de tracción mecánica, humana o animal, que se utiliza para
transportar personas. animales o cosas.
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LVI. Vla ordinaria: Sistema viakcon tránsito subordinado a la via principal;

LVII. Via principal: Sistemavial con prelación de tránsito sobre las vlas ordinarias;

(
LVIII. Zona escolar: Espacio situado frente a un establecimiento de enseñanza y que se
extiende cincuenta (50) metros a los lados de los lugares de acceso al establecimiento;

L1X. Zona de estacionamiento: Franja de la vla pública destinado al estacionamiento de
vehículos;

LX. Zona de estacionamiento restringido: Parte de la via delimitada por el presidente o'
director, en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policla, teatros, bancos,
hospitales, entidades oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y
comerciales, o similares en la que sólo se permite el estacionamiento a vehlculos
determinados o en condiciones especiales;

LXI. Zona extraurbana o rural: Extensión territorial situada fuera de los paráme.tros
urbanos;

LXII. Zona peatonal: Banquetas, andadores, andenes, puentes o lugares destinados a
tránsito de peatones; y

LXIII. Zona urbana: Areas o centros poblados dentro de la zona geográfica del
municipio.

CAPiTULan
DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD

ARTICULO 5.- Son autoridades facultadas para la aplicación de este Reglamento las
indicadas en el articulo 3 Fracción 11 de la Ley.

ARTICULO 6.- Las autoridades de Tránsito y Vialidad tendrán las siguientes facultades:

Establecer o autorizar centros de capacitación en materia da Tránsito y. Vialidad;

11. Fomentar. en las instituci¡>nes educativas la creación y funcionamiento de los
escuadrones Viales, para que estos coadyuven en el ascenso y descenso de escoíarea;

111. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de
seguridad o registro, de acuerdo con el presente Reglamento;

IV. Detener los vehlculos y llevarlos al depósito vehicular, cuando se causen con ellos
o con los objetos que transporten, danos a terceros en sus bienes o en sus personas,
poniéndolos a disposición del Ministerio Público sin demora. Pudiendo tratar de avenir a
las partes previo convenio de reparación de danos y cumplimiento del mismo.

V. Poner a disposición del Agente del Ministerio Público, al conductor (es) y el o
vehlculo (s) que intervenga en un accidente de tránsito en el que resulten personas
lesionadas. O cuando el conductor este a disposición de transito y sea solicitado por la

autoridadcorrespondiente.

VI. Auxiliar a las autoridades Federales, Estatales o municipales. que conforme al
ámbito de su competencia tengan facultades para ordenar la detención de vehlculos.
En todos los casos se requerirá ordenamiento por escrito que funde y motive el
procedimiento;

VII. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o convenios con
autoridades civiles y militares en lo relacionado al tránsito y vialidad;

VIII. Impedir la conducción de vehlculos, cuando se realice bajo estado de ebriedad
o ineptitud para conducir, producida por el influjo de drogas o estupefacientes,
situación que será comprobable mediante prueba con alcoholímetro y/o dictamen
médico toxicológico, para determinar el estado flsico del conductor y eslablecer la
sanción a aplicar.

IX. Implemenlar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes;

X. Hacer cambios y ajustes a la vialidad, de acuerdo a las necesidades de la vialidad;

XII. Mantener un registro de las boletas de amonestación a conductores, asl como de
las boletas de infracción que se hayan tenido como consecuencia una sanción, y de las
suspensiones o cancetacíonea de las licencias o permisos para conducir;

XIII. Realizar campañas de difusión para concientizar a ios conductores sobre los
riesgos que se presentan al manejar en estado de ebriedad o de Ineptitud par••

conducir, as! como de las Ijlfracciones y sanciones que se establecen en este
Reglamento; y

XIV. Permitir y apoyar el traslado al conductor y demás ocupantes al pers;mal
competente de ia Institución Hospitalaria, de emergencia o de auxilio, cuando han
participado en accidentes o incidentes de tránsito, a fin de que reciban la atención
debida y en su caso se le tomen las muestras necesarias para llevar a cabo los artálisis
respectivos.

ARtiCULO 7.- Los Agentes deberán portar uniforme, placa y gafete de identificación
perfectamente visibles y deberán cumplir con las siguientes funciones:

1. Salvaguardar la seguridad y el orden legal en las vlas públicas, canalizando y
dirigiendo el tránsito con el objeto de mantener la fluidez del mismo;

11. Actuar, cOnfcrme a las normas aplicables, en accidentes de tránsito que se
produzcan en las vlas públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley y este
Reglamento;

111. Asegurar y conservar las pruebas necesarias para la aplicación de la Ley y de este
Reglamento, Decretos, Resoluciones y demás disposiclonl'8 relacionadas con
infracciones en materia de tránsito. Iniciar la formación del sumario y remitir las
actuaciones a la autoridad administrativa o judicial según corresponda;

IV. Remover obstáculos, vehlculos u objl'tos que se encuentren ubicados,
estacionados o depositados en la vla pública, en zonas prohibidas o en snlos que
obstaculicen el normal desarrollo de la circulación de vehlculos y peatones: asf como
aquellos que Impidan el libre estacionamiento vehicular en la vla pública;

V. Impedir la circulación de áquellos vehlculos que no cumplan con los requisitos
exigidos por la Ley y su Reglamento;

VI. Aplicar infraccionas y detenciones de acuerdo con la Ley y este Reglamento;

VII. Prevenir accidentes de tránsito y auxiliar a las autoridades administrativas y
judiciales cuando éstas lo soliciten;

VIII. Retener temporalmente la licencia del conductor que haya cometido una falta al
presente reglamento y amerite una boleta de infracción, misma que le será devuelta al
momento de comprobar el pago de la multa respectiva.

IX. Llevar a cabo el palrullaje vial para asegurar el cumplimiento a las normas sobre
circulación;

X. Poner a disposición de las autoridades judiciales o administrativas, a los presuntos
responsables: asl como los medios utilizados en los delitcs con motivo de tránsito de
vehtculos: o Infracciones de tránsito;

XI. Cooperar con las autoridades policiales y judiciales en materia de tránsito;

XII. Hacer constar lo conducente para la determinaCión e identificación de los autores y
cooperadores en la comisión de incidente y/o accidentes de tránsito; y

XIII. Las demás que señalen la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

ARTICULO 8.- Los Agentes que detecten a un infractor deberá cumplir con las
siguientes formalidades:
r
1. Utilizar el silbato, altoparlante, señales manuales y/o expresiones verbales, para
indicar al conductor que se detenga;

/l. Indicar al conductor que estacione el vehiculo en un lugar seguro;

111. Abordar al infractor de una manera cortés, dando su nombre, número y rango;

IV. Comunicar al infractor la falta cometida y en su caso, le solicitará su licencia de
manejo y tarjeta de circulación del vehfculo o permiso;

V. Comunicar al infractor la acción a tomar, que podrá consistir en lo siguiente:

a) AMONESTACiÓN VERBAL.- Cuando la conducta indebida realizada recae en el
peatón o pasajeros en los términos del presente reglamento;

b) AMONESTACiÓN ESCRITA.- Cuando la conducta realizada por el conductor en la
via pública se derive del incumplimiento de nuevas disposiciones o cambios de
circulación que pudiera ignorar el conductor. La boleta será puestaa disposición de la
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Dirección por conducto de la \II1idad administrativa que corresponda para proceder en
los términos del articulo 6 fracción XII.

e) BOLETA DE INFRACCIÓN.- Cuando la conducta realizada por el Infractor en Itvla
pública transgreda alguna disposición de la Ley y el presente reglamento y tenga como
consecuencia una posible sanción.

VI. De las acciones senaladas en los incisos bl y e) del presente articulo, el Agente
procederá a formul.ar las correspondientes boletas, las cuales se extenderán por
cuadruplicado. El original se entregará al peatón, conductor o pasajero al fuera posible.
Los demás ejemplares se remitirán a la Dirección. Las boletas .erán firmadas por et
Agente y el amonestado o Infractor, sin que la firma de este último implique conformidad
con los hechos que motivan la boleta, sino únicamente la recepción del ejemplar a él
destinado. En caso que el amonestado o Infractor se negase a firmar o no supiere
hacerlo, el Agente asl lo hará constar. Las respectivas boletas contendrán, al menos,
los siguientes datos:

al Folio del acta;

b) Nombre, domicilio, número de la licencia de manejo y ciase, o en su caso, cualquier
medio o constancia que permita identificar al amonestado O infractor cuando éste no
cuente con la licencia de conducir o ~rmiso respectivo, o cuando se trate de
infracciones al articulo 27 del presente reglamento;

e) Placas, tipo, servicio, marca, linea y modelo del vehlculo;

dl Lugar, fecha y hora en que acontecieron loa hechos;

el Hechos o motivos que originan la infracción, articulo de la Ley o Reglamento que se
infringió; en su caso la garantla que proceda; y

6. Nombre, categorla, clasificación del área y firma del Agente que formule la boleta o
acta de Infracción.

VII. Cuando el infractor no se detenga o se dé a la fuga; el ejemplar destinado al
infractor .será entregado al área administrativa correspondíentes, para que proceda a
citar al propietario, quien deberá presentar al conductor en su caso para que manifieste
lo que a su derecho corresponéa y/o pague la multa que le fue Impuesta;

'.'111. Cuando los agentes cuenten con dispositivos de detención de alcohol y otras
sustancias tóxicas, además de lo señalado en las fracciones anteriores, se procederá
como sigue:

a) Los conductores tienen la obligación de someterse a las pruebas de alcohol a que
refiere el articulo 68 Fracción 1, inciso al de la Ley. El· conductor sólo podrá
inconformarse por los resultados de la realización de las pruebas mencionadas, si
autoriza la realización de pruebas de alcohol en sangre de forma inmediata.

b) Se eniregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba al
conductor, inmediato a su realización; y

e) Se entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba a la
Dirección, documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol u otra
sustancia .tóxica encontrada y del estado de embriaguez, la que servirá de base para la
graduación de la sanción.

IX. En el caso de que el Agente cuente con dispositivos electrónicos móviles para la
imposición y cobro de sanciones por tarjeta bancaria, el infractor podrá sotícita bajo su
amplio a consentimiento, pagar la sanción en el acto, en cuyo caso deberán expedirse y
firmarse por ambos, los documentos que amparen la imposición y pago de la sanción
sin menoscabo al derecho del infractor de impugnar la sanción dentro de los términos
de Ley.

Al infractor que pague la mulla dentro de los quince dlas hábiles posteriores a la fecha
de 'expedición, gozará de un descuento del 50%. Quien se inconforme conlra la
infracción o multa impuesta. no gozara de los beneficios por pronto pago.

ARTICULO 9.- Los Agentes deberán prevenir. los accidentes de tránsito y evitar que se
causen danos a personas o propiedades; en especial cuidará de la seguridad de los
peatones y que éstos cumplan las obligac;ones establecldás en la Ley y este
Reglamento y actuará de la siguiente manera:

l. Cuando los peatones estén en vlas de cometer una infracción, les indicará
cortésmente, que desistan de su propósito; y

11. Ante la comisión de una Infracción, el. Agente amonestará a dicha persona
explicándole su falta.

ARTICULO 10.- Son obligacióR de los Agentes las siguientes:

1. Conocer, respetar y hacer 'Cumplir la Ley y el presente Reglamento;
I

11.Vigilar, supervisar y ordenar el tránsito. vialidad y control vehlcular;

111. Permanecer en el crucero al cual fueron asignados, para controlar el tránsito
vehicular y tomar las medidas de protección peatonal conducentes;

IV. Colocarse en lugares visibies para que, con su presencia. prevengan la comisión.
de infracciones; y

V. Llevar encendida la luz de la torreta cuando utilice el vehlculo oficial en actividad
nocturna; asl como llevar el equipo básico de seguridad.

TíTULO SEGUNDO
DE LA VIA PÚBLICA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 11.- En el caso de trabajos y obras de mejoras a la vla pública y que
afecten la circulación de vehlculos y peatones, la autoridad de tránsito y vialidad
intervendrá en apoyo y colaboración con el fin de regular el tráfico de los usuarios.

ARTICULO 12.- Todos los usuarios de la vla pública deberán abstenerse de todo acto
que pueda constituir un obstáculo para la circulación de peatones y vehlculos, poner en
peligro a las personas o causar danos a propiedades públicas o privadas. Y queda
prohibido dePositar en las vlaa públicas materiales de construcción de cualquier Indole,
y objetos de cualquier naturaleza. En caso de justificada necesidad la maniobra de
reliro deberá ser inmediata.

ARTICULO 13.- Toda persona o auloridad que ejecute obras en la vla pública es
responsable de establecer la sellalización COfTllspondlente de cualquier obstáculo en la
circulación y seguridad de vehleulos y peatones.. .
ARTICULO 14.- Será solidariamente responsables de los dallos ocurridos en
accidentes, por el incumplimiento a lo dtspuesto .en lo' articuloa· anteriores, quienes
encarguen la ejecución de la obra y los que la ejecuten. .

CAPíTULO 11
DE LA CLASIFICACiÓN DE LA ViA PÚBL.lCA

ARTICULO 15- La vialidad se integra con el conjunto de vias públicas establecidas
para el uso y tránsito de peatones y vehículos, la cual se regirá por lo establecido en el
presente Reglamento y la ley; asl como en la Ley de Ordenamiento Territorial del
Estado de Tabasco y los reglamentos respectivos.

ARTICULO 16.- Las indicaciones de los Agentes prevalecerán sobre los semáforos,
sellales y demás dispositivos para el control de tránsito y de las normas de circulación,
siempre y cuando la inf;aestructura no pueda adaptarse a las necesidades viales del
momento.

CAPíTULO 111
DEL USUARIO DE LA VIA PÚBLICA

ARTICULO 17.- Las normas básicas de seguridad vial que todo usuario de la vía
pública debe observar, sor. las siguientes:

1. Respetar los limites de velocidad señalados:

11. Anunciar las maniobras del vehlculo con las luces direccfonales del mismo, y en
caso fortuito o fuerza mayor lo podrá hacer con senas manuales indicando la dirección
correspondiente;

111.Accionar las luces estacionarias cuando 01 conductor del vehlculo intente detener o
detenga Sil marcha:
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IV. Al Iniciar la marcha o camQjo de carril del vehlculo, el conductor deberá cerciorarse
que no se aproxime otra unidad o peatón para no ocasionar un accidente o incidente de
tránsito;

(
V. Extremar precauciones al ascenso o descenso de vehlculos que son trasladados por
camiones nodriza, plataformas o grúas;

VI. Extremar precauciones en el ascenso o descenso de personas de los vehlculos o al
percibir que otras personas asciendan o descienden de los vehlculos;

VII. Detener el vehlculo en su totalidad cuando exista sellal que lo Indique;

VIII. Respetar el sellalamiento cuando este Indique el sentido de la circulación;

IX. Respetar las indicaciones de los sellalamientos y semáforos que se utilizan para
controlar la adecuada circulación de vehlculos y peatones;

X. Toda persona conducirá su vehlculo sobre el carril derecho. en la vla pública y al
rebasar lo hará con la debida precaución y únicamente sobre el carril Izquierdo del o los
vehlculos que le anteceden;

XI. El usuario de la vla pública deba,,¡ ceder y permitir la adecuada circulación a todo
vehlculo de emergencia que lleve accionada sus sel\ales IIJlTlinosu y/o audibles
especiales; y

XII. El conductor de un vehlculo respetará el derecho de tránsito del peatón; quien a su
vez, observará las medidas de seguridad Indicadas en este Reglamento.

ARTICULO 18.- Son derechos del peatón los siguientes:

1. Utilizar las vias públicas del Municipio, de manera libre y sujetándose a lo establecido
en este Reglamento y diversas normas que regulen el uso de las mismas;

11. Cuando asl lo requiera, ser auxiliado y apoyado por la autoridad compelente, en lo
relativo al tránsito y vialidad;

111.Ejercer su derecho de preferencia de paso sobre el tránsito vehlcular en los cruces,
avenidas y zonas que cuenten IOOnsellalamiellto para ese efecto; y

IV. El pealón con situaciones especiales. tales como discapacidad, aduRos mayores,
nlllos y mujeres en estado de gravidez gozarán de manera especial de los derechos y
preferencias de paso previstos en la fracción anterior.

ARTICULO 19.- Son obligaciones del peatón las siguientes:

1. En las avenidas y calles cruzar por los puentes peatonales, a falta de estos, por las
esquinas o zonas marcadas para tal efecto;

11.En intersecciones no controladas por semáforos, Agentes o zonas marcadas, deberá
cruzar únicamente después de haberse cerciorado que puede hacerlo con toda
s89uridad;

111. Obedecer las respectivas señales e indicacione3 para atravesar la vla pública
controlada por semáforo o Agentes;

IV. Transitar por la banqueta o acotamiento y a falta de este por la orilla de la vla,
procurando hacerlo dando frente al tránsito de vehlculos;

V. Cruzar una inlersección con el sellalamiento que permita atravesar la via;

VI. Abordar un vehlculo cuando se encuentre en alto total y debidamente estacionado
en la orilla de superficie de rodamiento; en las zonas rurales deberá hacerlo en los
lugares destinados para el efecto y a falta de estos, fuera de la superficie de la mísrna; y

VII. Ayudar a cruzar las calles a peatones discapacitados. nlllos menores de ocho
años, adullos mayores y mujeres en estado de gravl¡lez.

ARTICULO 20.- Son prohibiciones al peatón, las siguientes:

Cruzar entre vehlcu!os detenidos con motor en marcha y en circulación;

11 Caminar con carga que les obstruya la visibilidad.

111.Realizar la venia de productos o la prestación de servicios, sin la aprobación de las
~utoridades correspondientes, cuando se obstruya la circulación de la vla pública;

IV. Realizar actos que obstaculicen la circulación de vehlculos;

V. Pender de vehlculos en mOllirnlento;

VI. Subir a vehlculos en movimiento;
I

VII. Cruzar la calle de forma diagonal;

VIII. Transitar cerca de la orilla de la banqueta de modo que se expongan a ser
embestidos por los vehlculos que se aproximen;

IX. Transitar sobre el arroyo vehicular, salvo en el caso de que no existan banquetas;

X. Efectuar colectas en la vla pública sin la autorización de la autoridad
correspondiente;

XI. Cruzar las calles fueta de las lineas marcadaa como zonas peatoneles;

XlI. Invadir Intempestivamente el arroyo vehicular;

ARTICULO 21.- Las personas con capacidades diferentes, tendrán los mismos
derechos, obligaciones y prohibiciones que los peatones; y además, gozarán de las
prerrOgativas s1guiiontes:

a) Usar libremente les rampes de aCC4!S0a banquetas y edificios

b) Usar libremente los espacios de ealaclonamiento destinados para ellos.

ARTICULO 22.- Todo lo relativo al tránslto en patines, paUnetas o slmUeres, se regulará
por las disposiciones de este Reglamento y la Ley. .

ARTICULO 23.- La circulaclón permitida a usuarios de patines, patinetas o almllares
será en los lugares autorizados para tal fin.

ARTICULO 24.- En ningún caso se permitirá que las personas que tranalten en patines,
patinetas o slmaares circulen por la vla pública.

ARTICULO 25.- Los usuarios de patines, patinetas o slmilares que. Infrinjan la
disposición del aitlculo anterior'llerán responsables del siniestro que ocaalonen.

CAPITULO IV
DE LOS PASAJEROS

ARTICULO 26.- Los pasajeros deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Usar el cinturón de seguridad en los vehlculos; en los casos del servicio público se
estará a lo dispuesto por la Ley y ordenamientos en materia de transporte.

11.Viajar debidamente sentados en ellogar que les corresponda;

ill. Bajar del vehículo, preferentemente por el lado de la tianqueta o acotamiento. En el
caso contrario, el pasajero ubicado del lado opuesto a la acera deberá descender
extremando las medidas de precaución necesaries; y

IV. Usar casco protector al viajar en motocicleta, bicicleta y otra unidad similar.

De la infracción que se genere por las acciones sellaladas en este articulo, será
responsable solidariamente con el conductor.

ARTICULO 27.- Los pasajeros no podrán:

Ingerir bebidas alcohólicas o usar sustancias tóxicas, estupefacientes y drogas;

11.Sacar del vehlculo parte de su cuerpo u objetos;

111.Abrir las puertas de vehlculos en movimiento;

IV. Tirar objetos o basura desde el Interior del vehlculo de forma Intencional o
imprudenclalmente;

V. Sujetarse del conductor o distraerlo;

VI. Hacer uso de los dispositivos del control del vehlculo cuando este esté siendo
operado por el conductor;

VII. Interferir en la8 labores y funciones de los Agentes; .
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VIII. Viajar en lugares desfínaqoe a la carga o fuera del vehlculo; y.

IX. En la motocicleta o similares viajar parados o sin los pies apoyados en los
estribos. I

De la Infracción que se genere por las acciones setlaladas en este articulo, será
responsable solidariamente con el conductor.

TiTULO TERCERO
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR

CAPiTULO I
DE LAS EDADES MiNIMAS y CONDICIONES L1MITANTES PARA

CONDUCIR

ARTIcULO 26.- Para conducir vehlculos en la vla pública se deben tener cumplidas las
siguientes edades, según corresponda:

A parlir de los dleclocho atlos para todas las clases y usos de vehlculos de tracción
mecánica; pudiendo otorgarse permisos provisionales de manejo a los menores de
edad que cuenten con dieciséis años cumplidos, que sean sujetos de tutela y patria
potestad de quien habrá de representarlos para efectos del permiso, y que aprueben las
certificaciones de conocimientos de conducción del vehlculo que pretenda conducir y la
valoración psicológica que a tal efecto practique la autoridad responsable.

Los menores de edad que cuenten con un permiso podrán conducir vehlculos de
servicio particular hasta de una tonelada, para manejo exclusivamente en zonas
urbanas y tuera de estas, en compatlla de un mayor de edad en aptitud de conducir.

La autoridad podrá establecer en razón de fundadas caracterlstlcas locales,
excepciones restrictivas, más no permisivas, a las edades mlnlmas para conducir, las
que sólo serán válidas con relación al tipo de vehlculo y a las zonas o vlas que
determinen en el ámbito de su jurisdicción.

CAPiTULO n
DE LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS

ARTICULO 29.- Toda persona quaconduzca un vehículo por las vlas públicas del
municipio, deberá obtener y porlar una licencia de manejo vigente: de automovilista,
motociclista o chofer, según corresponda al tipo y caracteristicas de vehlculo que
conduzca, documento que deberá ser expedido por la autoridad competente.

La licencia de conducir de cualquier clase de que se trate, será personal e Intransferible;
asl como, se indicará en ella el tipo de vehlculo que se le autoriza a conducir.

ARTICULO 30.- Los permisos para conducir relativos a los menores de edad pero
mayores de 16 añcs, deberán ser solicitados por su padre o tutor, quienes serán
responsables solidariamente con el titular del permiso, respecto de las sanciones
administrativas a que se haga acreedor; la retractación del padre o tutor por escrito
implica, para la autoridad expedidora, la obligación de anular el permiso.

\

ARTICULO 31.- La Dirección, podrá expedir permiso para conducir a menores de edad;
.mayores a 16 años pero menores de 16 atlos, por seis meses renovables en tanto
cumpla la mayorla de edad, observando el articulo anterior y exigiendo el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

1.Petición por escrito dirigida a la dirección, poi el padre o tutor del menor que pretende
autorizarse, previa identificación del parentesco;

11.Carta responsiva del padre o tutor;

111.Constancia del curso de educación vial; y

IV. Comprobante de pago de los derechos para conducir.

V. Aprobar el menor los exámenes correspondientes que la dirección determine;

VI. Declaración bajo protesta de decir verdad, sobre sus padecimientos de salud;

VII. En caso de personas con discapacldad, se aplicarán los mismos criterios que para
la expedición de la licencia de manejo; y

VIII. Datos de identificación general y de notificación en casos de urgencia o accídeetes.

En ningún caso 'podrá la autoridad expedir permiso a persona menor de edad para
efectos de conducir vehiculos del servicio publico, aun cuando sea a solicitud del padre
otulor.

ARTICULO 32.' La autoridad competente podrá expedir permisos para conducir para
extranjeros que acrediten su legal estancia en el pals, con una vigencia de seis meses,"
previo e! pago de los derechos. Para tal efecto deberán cumplir con los requisitos
administrativos que le soliciten y realizar los cursos especiales que para tal efecto
determine la propia autoridad. Asimismo las licencias que se expidan en otras entidades
federativas o en el extranjero, tendrán plena validez dentro de la Jurisdicción estatal,
siempre y cuando corresponda al tipo de vehlculo de que se trate y tenga dentro del
estado una actividad transitoria.

ARTICULO 33.- Quienes impartan enseñanza privada para la conducción de vehículos
con fines de lucro, proporcionarán al alumno que termine su capacitación, y resulte
aprobado, una constancia, la cual podrá servir para que se le expida el permiso de
manejo correspondiente, siempre y cuando los responsables de impartir la Instrucción.
presenten ante la Dirección el programa de capacitación, a que se refiere el articulo 33
de la Ley, cada año para su aprobación.

No obstante lo anterior, la Dirección podrá discrecionalmente aplicar al solidlanle los
exámenes teóricos y prácticos que considere necesarios para expedirle el permiso o la
licencia de manejo que en su caso haya solicitado.

TíTULO CUARTO
DE LOS VEHicULOS

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 34.- Los vehlculos registrados en otras entidades federativas que circulen
por las vias publicas del Municipio, deberán cumplir con lo establecido en este
Reglamento y la ley, en cuanto a materia de tránsito y vialidad.

ARTICULO 35.- los vehículos de procedencia extranjer~ podrán circular dentro del
Municipio, cumpliendo con los requisitos que establece el articulo 37 de este
reglamento, debiendo contar con placas vigentes. Estos vehlculos y sus conductores
cumplirán además con las demás disposiciones establecidas en la ley y el presente
reglamento.

ARTICULO 36.- Sin perjuicio de las atribuciones de olras autoridades, en caso de robo
del vehlculo, el propietario o responsable del mismo, deberá hacerlo del conocimiento
de la Dirección en el menor tiempo posible, proporcronar los datos de identificación del
vehlculo y demás hechos circunstanciales del robo. Se considerará responsable
administrativamente al propietario del vehlculo, de las infracciones que con éste se
ocasionen, hasta el momento en que haga del conocimiento del robo, a la Dirección.

Altlculo 37.- Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán estar provistos
de lo siguiente:

Una bocina cuyo sonido sea audible a una distancia de cincuenta metros
aproximadamente, que no sea fuerte o molesto, la bocina solamente se usará
como medida de prevención de accidentes. Solo los vehículos de emergencia
podrán porlar y utilizar sirenas;

11.Cinturones de seguridad en los asientos. Cuando en el vehículo viajen menores de
tres años, es preciso instalar el asiento especial para infantes, en la parte
posterior para garantizar su seguridad;

liI. Un veloclmelro con dispositivo de iluminación en el tablero;

IV. Un silenciador en ellubo de escape para evitar ruidos que contaminen el ambiente;

V. Tres espejos retrovisores, uno colocado en el interior del vehículo, otro colocado en
la parte exterior de la carrocería del lado izquierdo y el último coíocado en el
lateral derecho del mismo;

VI. Dos limpiadores parabrisas;
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VII. Una llanta extra para refacol6n;

VIII. Dos defensas, de las cueles, una estará colocada en la parte delantera del vehlculo
y otra en la parte posterior; y (

IX. Dos faros principales delanteros que deberán tener las siguientes caraclerfsticas:
a) Emitir luz blanca y tener las mismas dimensiones;

b) Estar.colocados simétricamente al mismo nivel y a una altura del piso hasta de
un metro con cuarenta centlmetrOs y no menos de sesenta cenlfmetros;

c) Tener un dispositivo para aumentar o disminuir la intensidad de la lUZ;

d) Permitir en luz baja una visibilidad aproximada de treinta metros y en luz alta
de cien metros: y

e) Estar acondicionadas de tal manera, que al hacer uso de ellas, el conductor
pueda verificar su funcionamiento en el tablero del vehlculo.

X. Dos lámparas (cuartos traseros) cuando menos, colocadas en la parte posterior del
vehlculo, que emitan luz roja visible;

XI. Dos lámparas (cuartos delanteros), colocadas en la parte delantera del vehlculo, que
emitan luz ámbar o amarilla;

Xli. Cuatro lámparas d:recclonales que emitan luz Intermitente y sirvan para indicar
vuelte a la derecha o Izquierda. que deben tener las siguientes caracterlstlcas:

a) Estar colocadas simétricamente en la parte delantera y posterfor del vehlculo
a un mismo niyel;

b) Ser de color ámbar para las delanteras y rojo o ámbar para las posteriores; y

c) Estar acondicionadas de tal manera, que al hacer uso de ellas, el conductor
pueda verificar su funcionamiento en el tablero del vehlculo. .

Xiii. Dos lámparas Indicadoras de freno colocadas en la parte posterl.>r del vehlculo,
que emitan luz roja de ena mayor Intensidad que la de los cuartos \raseros. En
remolque, solo es necesario que las luces de freno sean visibles en la parte
posterior del último vehlculo.

XIV. Dos lámparas que indiquen cuando el vehlculo este en marcha, las cuales se :
colocarán en la parte posterior del vetilculo y emitir luz blanca, que se enciendan
automáticamente al colocar la palanca de velocidades en posición de reversa;

XV. dispositivos reflejantes portátiles. para que en caso de accidente o problemas
mecánicos, sean colocados a una dlstancia de veinte metros del vehículo a fin de
que sean fácilmente visibles. Adicionalmente podrán llevar hasta dos faros
buscadores, siempre que su destello luminoso no se proyecte en el parabrisas,
ventana, espejos o visión de los ocupantes de los otros vehlculos en circulación.
Se prohibe el uso de fanales alineados hacia la parte posterior de los vehículos.

Articulo 38.- Los vehlculos serán retirados de la v/a pública cuando estén:

1.- Descompuestos. mal estacionados u obstruyan la circulación vial;

11. Abandonados después de transcurridas treinta y seis horas a partir del momento en
que se hubiese detectado el abandono; y

111. Estacionados en lugares prohibidos y que su conductor no se encuentra en el lugar.

La grúa remolcará el vehlculo al depéslto oficial con cargo al propietario de éste.

Articulo 39.- Los vehlculos que sean retirados de la circulación vial, como consecuencia
de emisión excesiva de humo o fallas mecánicas evidentes, no podrán reiniciar su
circulación hasta en tanto el poseedor o propietario exhiba el certificado de baja emisión
de contaminanlea, o bien, cuando comprueben haber realizado las reparaciones
correspondientes.

SECCiÓN 111

MOTOCiCLETAS

Articulo 40.- Las motocicletas, deberán llevar en la parte delanlera, un faro principal con

dispositivo de cambio de luces. altas y bajas, colocado al centro y a una altura no mayor
oe: un metro. En la parte posterior, llevarán una lámpara de luz roja y un reflectante;
Contarán con doble sistema-de frenos. uno de los cuales deberá actuar sobre la rueda
tra,!"ra y el otro en la delantera. {

Las bicimotos, triciclos automotores y tetramotos, estarán provistos de frenos para
estacionamiento y deben cumplir con las disposiclones expuestaa en el párrafo anterior.

SECCiÓN I
VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

ArtIculo 41.- los vehlculos para transporte escolar eslarán acondicionados conforme a
las neceaidades de loe educandos por razones de edad, eslatura y peso. Además del
equipo a que se refieren los arttculos 37 del presente ordenamiento. deben contar con:

l. Dos lámparas delanteras y dos en la parte posterior, que emitan luz roja Intermitente
al eslar detenidos para el ascenao y descenso de los educandos;

11. Un botlquln de primeros auxiHos que contenga todo lo necesario para casos de
emergencia;

111. Pintura en forma uniforme de color amarillo tráfico, con sus leyendas debidamente
rotuladas, asl como el número económico correspondiente;

IV. Una to.rrela en color ámbar, la cual deberán utilizar únicamente mientras se pree\e el
servicio;

V. Cinturones de seguridad para los educandos; y

VI. Herramienta y extintor.

CAPiTULO JI
DEL REGISTRO EN EL PADRÓN VEHICULAR, DE LAS PLACAS DE

CIR~ULACIÓN. CALCOMANiA DE IDENTIFICACiÓN
Y TA~JETA DE CIRCULACiÓN

ARTICULO 42.- Todo vehiculo, para cumplir con lo estipulado en la Ley, en lo
relacionado al Registro en el Padrón Vehicular Estatal, observará las siguientes
rlisposiciones:

Que se acredite la propiedad del mismo;

11. Contar con el pago correspondiente a los derechqs del Registro;

111. El propletarfo deberá acreditar mediante el documento respectivo, estar al corriente
del pago del impuesto sobre Tenencia o uso de vehlculos, del vehlculo
correspondiente;

IV. En su caso. comprobar la baja del vehlculo; y

V. Tratándose de biclcletas, trfciclos, bicimotos, triciclos automotoree, motocicletas y
molonetas, únicamente deberá presentar los documentos que acrediten la propiedad
legal del mismo. asl como el comprobante del pago de los derechos.

Cuando se trate de vehlculos registrados anteriormente en otra entidad federativa o que
sean de procedencia extranjera, el solicitante deberá entregar ¡j la Dirección General las
placas, tarjeta de circulación, documentos que acrediten la propiedad del velo/culo, asl
como los comprobantes del pago de los derechos correspondientes.

En cualquiera de los supuestos anteriores, podrá ser requerfda po' la Dirección General
la presentación del vehlculo que se inscribirá para comprobar satisfactoriamente su
funcionamiento y que cuente con el equipo reglamentario.

ARTICULO 43.- Todo vehlculo deberá portar sus correspondientes placas de
circulación, de acuerdo al servicio que preste, Una colocada en la parte delantera y la
otra en la plllte trasera, en los sitios especialmente destinados a Ial fin.

Los vehlculoa que por sus caracterlstlcas requieran de una sola placa deberán ser
colocades en la parte posterior del mismo. .
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ARTIcULO 44.-las placas de circulación no deberán estar ocultas, ni ser impedida su
visibilidad con objetos de carácter ornamental o de cualquier otro tipo; ni adherirse o
colocar a estas inscripciones, dibujos o marcas.

ARTICULO 45.- El formato, manejo y demás caraclerlstlcas de las placas de circulabón
de vehlculos serán determinadas por medio de resolución que al efecto dicte la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes de la Federación o la Secretaria de de
Gobierno a través de la Dirección General.

Ninguna persona flslca o Jurldica colectiva podrá fabricar placas de circulación sin
autorización de la autoridad competenle y con el estricto carácter de fabricante.
proveedor. •

ARTICULO 46.- la aportación de las placas de circulación, deberá acompanarse de la
pega de engomados réplica de las placas, en lugar visible de loa cristales de la unidad,
sin afectar la visibilidad del conductor, pudiendo ser retirados de su lugar si por motivo
de cambio de pIacaa o en virtud del comprobante en forma de holograma o engomado
que se entrega por pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehlculos, se dificultara
esa visión, debiendo portarse en tal caso, la calcomanla relativa al último canje.

ARTICULO 47.- los remolques y seml-remolques, para los fines de 85te Reglamento, y
la ley serán considerados como vehlculos Independientes y a tal efecto, deberán portar
su placa de Identificación.

AIÚlcUlO 48.- En caso de robo, extravlo, deterioro o mutilación de las placas
metálicas oficiales, de la tarjeta de circulación o calcomanlas. el propietario debe hacer
del conocimiento de la Dirección estos hechos. En este caso la Dirección podrá, previa
solicitud del Interesado, otorgar un permiso para circular hasta por treinta dlas, a fin de
que el propietario gestione los nuevos documentos ante la autoridad correspondiente.

ARTICULO 49.- En el caso de efectuarse el traspaso o venta de un vehlculo el
vendedor tiene la obligación de dar de baja las placas entregando las mismas a la
autoridad correspondiente, por su parte el comprador deberá solicitar su nuevo registro,
llenando los formatos correspondientes. En relación al cambio de uso de vehlculo el
responsable realizará el trllmlte en comento ante la Dirección General y la autoridad
que corresponda, e Igualmente por haberse decretado una matriculación nacional, los
propietarios de vehlculol tendrán la obligación de realizar el trámite correspondiente
para la oblención de ta nueva llIaca.

ARTICULO 50.- los vehlculos propiedad del Estado y Municipios deberán estar
provistos de su placa de identificación.

ARTICULO 51.- Los vehlculos que lransporten personas en la condición de turistas,
podrá circular con sus. placas de .circulaci6n de origen durante el tiempo de su Eslado
legal, siempre que posean la garantla de póliza de responsabilidad civil y se sometan a
los demás requisitos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes Federal.

ARTICULO 52.- Queda prohibido el uso de placas, tarjetas de circulación y calcomanias
de placas en vehlculos diferentes para las que fueron expedidas. Para el caso 'en que
se detecten las placas y/o tarjetas de circulación en vehículos distintos a los registrados,
se procederá a retener los documentos y detener el vehlculo, hasta en tanto el
propietario acredite con la documentación resp6ctlva la legitima propiedad del mismo.

TITULO QUINTO
DE LA CIRCULACiÓN

CAPiTULO I
. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 53.- Para la adecuada circulación, el usuario de la vla pública deberá
observar y respetar las sellales, slmbolos y marcas de sellalamiento vial. sujetos a las
caracterlsticas y especificaciones que se mencionen en el presente Reglamento.

ARTICULO 54.- las sellalas y dispositivos para el control y verificación del tránsito,
deberán adacuarsea lo que disponga el instructivo de simbologla que la Secretaria de
Gobierno a través de la Dirección General que en su momento emita, asl como por lo
dispuesto en los Acuerdos Internacionales.

ARTICULO 55.- Para detener la marcha de un vehlculo, el conductor deberá manifestar
su intención con la debida anticipación, por medio de las sellales correspondientes.

ARTICULO 56.- Todo vchlculo que circule deberá someterse a la revisión' técnica
vehlcular por parte de la autoridad de Tránslfo y Vialidad, para la comprobación del

t

/

cumplimiento de las característeas técnicas exigidas por las disposiciones que rigen la
materia.

los particulares que imparten ensellanza privada con fines de lucro; para la conduc)lión
de vehlculos, deberán cerciorarse que sus vehlculos cuenten con doble control y rótulo
de auto escuela.

ARTICULO 57.- Se prohibe la circulaci6n de vehlculos a motor con escape libre sin el
dispositivo silenciador de las explosiones. Asimismo queda prohibida la circulación da
eslos vehlculoa cuando loa gases expulsados salgan desde el motor a través de un
dispositivo incompleto, Inadecuado, deteriorado. o a través de tubos resonadores o"
ccaiquier otro dispoaltlvo que no evite ta proyección. al exterior de combustlbles ya
quemados o gases que puedan dificultar la visibilidad de los conductores de otros
vehlculos o que resulten dallinos.

CAPITuLO 11
REGLAS DE CIRCULACiÓN

ARTICULO 58.- En todo caso, el conductor de un vehlGulo que pretenda Incorporarse a
la circulación deberá cerciorarse previamente, que puede hacerlo sin peligro para los
demás usuarios, efectuar la maniobra a una velocidad que le permita detenerse en el
acto, cediendo el paso a loa vehlculos que circulen por la vla, cualquIera que sea el
sentido en que lo haga, asimismo advertirá de su maniobra con las sellales obligatorias
para estos casos.

En vlas públicas dotadas de un carril de aceleración, el conductor de un vehlculo que
prelenda utllizarlo para incorporarse a la calle, deberá hacerlo teniendo en cuenta la
posición, trayeclorla y velocidad de los demás vehlculoa e Inciuso deteniéndose en caso
necesario.

En el caso que la vla pública a la cual pretenda IncorpOrarse el vehlculo tenga mál de
dos carriles de circulación, el conductor deberá tomar el carril Inmediato según su
sentido de circulación y si desea cambiar de carril, lo hará de acuerdo a lo establecido
en el presente reglamento y la ley.

ARTICULO 59.- Todo vehículo que se incorpore a la circulación desde una vía
particular, inmueble o estacíonarníento p se ponga en marcha después de una
detención, carece de derecho preferente de paso respecto de los peatones o vehlculos
en tránsito.

ARTICULO 60.- los vehículos siempre deberán circular por la mitad derecha de la calle,
salvo en los siguientes casos:

l. Cuando rebase a otro vehlculo que va en el mismo sentido;

11. Cuando la circulación por la mitad derecha este impedida por construcciones,
reparaciones u otros accidentes que alteren la normal circulación;

111. En la circulación urbana cuando la calle tenga demarcadas tres (3) o más carriles
de circulación en un mismo sentido; y

IV. En la circulación urbana cuando la calle esta exclusivamente señalada para el
tránsito en un solo sentido.

los vehleulos de carga deberán circula! en todo momonto únicamente por el carril
extremo derecho de la vla pública; salvo lo señalado en la fracci6n 11 de este articulo .

ARTICULO 61.- Cuando una calle tenga dos o más carriles en ~I mismo sentido de
circulación, los conduclores de' camiones con peso minimo autorizado y los de
conjuntos de vehlculos de más de siete metros de longitud. circularán siem~re por el
sentido de su extrema derecha.

ARTICULO 62.- Cuando se circule en zonas urbanas por calles con al menos dos
carriles reservados para el mismo sentido de circulación, delimitados con marcas
longitudinales, el conductor podrá utllizar el carril de extrema izquierda utilizando la
velocidad máxima permitida y el de su extrema derecha cuando circule a menor
velocidad.

ARTICULO 63.- En todas las vlas públicas, en las curvas y tramos de reducida
visibilidad, loa vehlculos circularán siempre por la derecha y lo más cerca posible del
borde de la vla, manteniendo la separación lateral suficiente para continuar la marcha
con seguridad y sin entorpecer el tráfico.
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ARTICULO 64.- La utilizacl6n ¡le los carriles destinados al tránsito de vehiculos se
ajustara a lo dispuesto por el articulo 53 de la Ley, este Reglamento y las Instrucciones
de las autoridades de tránsito y vialidad.

ARTICULO 65.- En las vlas públicas restringidas, la circulacl6n de vehlculos ¡de
peatones se hará conforme a lo determinado por la autoridad de tránsito mediante la
señalízación correspondiente.

ARTICULO 66.- El conductor deberá reducir la velocidad y aún si fuera preciso detendrá
el vehlculo, cuando las circunstancias lo exijan, especialmente en los siguientes casos.

1. Cuando haya animales en la parte de la vla pública qua se esté utilizando o pueda
racionalmente preverse su irrupci6n en la misma;

11.Al aproximarse a un vehlculo de servicio público de transporte que esté efectuando
ascenso o descenso de pasajeros, y sI éste es un vehlculo de transporte escolar, el
conductor hará alto total;

111. En zona extraurbana o rural, al acercarse a vehlculos estacionados en el arroyo
vehicular;

IV. Al circular por pavimento derrapanle o cuando puedan salpicar o proyectar agua,
grava u otras malerlas a los demás usuarios de la vla;

V. En el cruce con otro vehlculo, por c1rcunalanclas de la vla o meleorológicas no
permitan realizarlo con seguridad;

VI. En los caBOSde niebla densa, lluvia Inlensa, nubes de polvo o humo; y

VII. Cuando se aproxime a un vehlculo que efectúa maniobra de estaclonamlt.nto.

ARTICULO 67.- La maniobra de rebase se electuará de acuerdo a las siguientes
normas:

1. Por la Izquierda, en todo tipo da vla pública;

11.Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche;

111.El conductor de un vehlculo que desee rebasar deberá:

a) Comprobar previamente que puede etecnrar.Ia maniobra sin riesgo de colisi6n con
los vehlculos que circulen en sentido contrario, y que el vehlculo rebasado deja espacio
suficiente para eleeluar la operaci6n con seguridad;

b) Disminuir la velocidad y volver al carril por el cual circulaba, en caso de que iniciada
la maniobra advierta la imposibilidad de completarla;

IV, El conductor de un vehlculo que es rebasado en ningún caso deberá siluar su
vehlculo o aumentar la velocidad, de manera lal que pueda impedir la realización de la
maniobra;

ARTICULO 68.- Se prohibe rebasar:

En curvas, vados, lomas, túneles, pasos a desnivel, puentes, intersecciones,
cruceros, vlas de ferrocarril, o en zonas escolares;

11.Por el acotamiento;

111.Por el lado derecho en calles o avenidas de doble circulación que tengan solamente
un carril para cada sentido de circulación; .

IV. A un transporte escolar que haya encendido sus luces de advertencia para bajar O
subir escolares;

v. A un vehiculo de emergencia usando sirena, faros o torreta de. luz roja;

VI. Al vehlculo que Inicie la acción de rebasar cuando el inmediato posterior ya lo esté
rf!alizando.

ARTICULO 69.- Se permite rebasar por la derecha en los casos siguientes:

1. Cuando la calle o avenida lenga dOI o ';'ás carriles de circulación en el mismo
senlido y el vehlculo o los vehlculos que ocupan el carril de la izquierda prelenda dar
vuelta a la izquierda o en U;

11.- Cuando el vehlculo que circule en el carril de la izquierda conserve una veIocldad
menor a la permitida; y •

111.-Cuando por cualquier circunstancia está obstruido el carril o carriles de la izqulepla.

ARTICULO 70.- La maniobra de reversa sólo se permite para estacionar un vehlculo o
en caso de evidente neceslded, en que no sea posible marcha hacia adelante, ni
cambiar de dirección o, sentido de marcha y llempre con el recorrido mlnlmo
indispensable para electuarla. .

ARTICULO 71.- Cuando un conductor desee efectuar la maniobra de reveraa, deberá:

,. Comprobar previamente, si este libre la parte de la vla hacia la cual Intenta
retroceder;

11. Realizar la maniobra en forma tal que no Interrumpa la clrculacl6n; ni ponga en
peligro la seguridad ael mismo; y

111. Cuando se trate de vehlculo& de transPorte de penlOflll8 o de mercanclaa, se
deberá cor¡tar con el auxilio de otra persona que dirija la maniobra desde fuera del
vehlculo.

ARTICULO 72.-Los conductores que circulen en pendJentea'descendentes demaalado
pronunciadas, deberá usar freno de rnmor ademu de loa frenos de servlclo.

ARTICULO 73.- Los conductores cons8lVaran entre su vehlculo. y el que le antecede
una distancia prudente de acuerdo con loa alguientea llneamlenlos:

l. Para los. vehleulos con peso bruto menor da tres mil qulnlentoa kilogramos, la
distancia será da tres metros por cada diez kilómetros por hora de velocidad;. y

11.Para los vehlculos con peso mayor al anterlor, la distancia será Igual que en ellnclao
anteríor, si la velocidad es menor a cincuenta kIl6metroa por hora. ~ 6aIa ea mayor, la
distancia, deberá ser de cinco metroa por cada diez k116metroade veloclded.

Cuando las condiciones sean adversas, que limiten la vialblllded o hagan dificil la
conducci6n de vehlculos, se deberá aumentar Isa dialanclas antes releridas, de lICll8fdo
a las circunstancias.

ARTICULO 74.- Se restringe la circulación de vehlculos de carga con peso bruto
vehicular mayor a diez mil kilogramos, de tres o mál ejes y los traclocamlones en el
primer cuadro de la Ciudad y sus calles principeles o avenidas que no estén
consideradas como corredores de transporte pesado.

La Autoridad de Tránsito analizara cada caso especifico y podrá autorizar la circulación
de alguno de estos vehlculos, estableciendo en el permiso las lechas, horarios y demás
condiciones que se requieran para la expedición de los mismos. Para el caso de
vehlculos de tracción animal o humana se restringe su circulaci6n por carriles de alta
velocidad.

la Autoridad de Tránsito y Vialidad de acuerdo con las circunstancias podrá
determinar además otras áreas restringidas para la clrculacl6n o estacionamiento de
determinado tipo de vehlculos.

ARTICULO 75.- Las autoridades de tránsito podrán establecer en función de las
necesidades, los sitios, las horas y demás condiciones en que se electuará las
operaciones de carga y descarga, debiendo realizarse tales operaciones de acuerdo a
las siguientes normas especiales:

l. Los vehlcuios se estacionarán sobre la calle paralelamente a la banqueta, lo más
cerca posible de ella y con 'la parte delantera en el sentido de la circulación
correspondiente, salvo autorización expresa de las autoridades de tránsito;

11.Deben realizarse a la mayor brevedad y sin dificultar la circulación; y

111.las cargas no podrá depositarse en ningún caso en las vlas públicas.

ARTICULO 76.- Todo vehlculo que se aproxime a un cruce o Intersección de vla por la
dereche, deberá hacedo a velocidad razonable y prudente, deteniéndose si fuese
necesario, sin embargo, tendrá derecho preferente de paso y el vehlculo de la Izquierda
cederá el paso al vehlculo que se acerque al cruce por la dereclha. El conduclor del
vehlculo de la Izquierda reiniciará la marcha e Ingresará a la lnterseccl6n s610cuando
se asegure que no hay riesgo de aceldente, en atencl6n a la distancia, visibilidad y
velocidad de loa otros vehlculos que se aproximen por la dereclha.

Este dereclho preferente de peso no epllcará en los siguientes casos:
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I. En aquellos cruces donde se. haya determinado la preferencia mediante signos de

ALTO o CEDA EL PASO;

11. En las zonas rurales donde tendrá preferencia el conduelor del vehlculo que circule
por una vla principal con respecto al que se aproxime o llegue por una vla secundaria'; y

111. Respecto a los vehlculos que se vayan a Incorporar a una zona de tránsito en
rotación.

ARTICULO 77.- Las preferencias de paso en Intersecciones de vla se darán en la

siguiente forma:

1. El vehlculo que continua en la vla pública por la cual circula tendrá preferencia de

paso sobre los vehlculos que vayan a entrar en la misma.

11. Cuando dos vehlculos que marchen en sentido contrario lleguen a una Intersección
al mismo tiempo y deseen tomar la misma vla en el mismo sentido de circulacl6n,
tendrá preferencia de paso el vehlculo que cruce a $O derecha sobre el que cruce a su
izquierda.

1I1. Cuando en una Intersección a la cual concurran dos o más vlas públicas lleguen
varloli vehlculos por dos o más de esas vlas, 'Ia entrada a la Interseccí6n se efectuará
altemativamente (uno a uno), es decir, avanzando un vehlculo cada vez desde cada
una de las vlas. El cromn de entrada se hará de derecha a izquierda a partir del vehlculo
que haya llegado primero' a la Intersección, o sea, que después de éste, avanzará el

que le queda a su izquierda y asl sucesivamente.

IV. Cuando se interrumpá el tránsito de un carril en vlas públicail de varios carriles, los
vehlculos que circulen por el carril adyacente permitirá que los vehlculos que circulaban
por el carril de tránsito Interrumpido entren allen1ativamente con aquellos (uno y uno) al

carril adyacente.

V. La misma disposlcl6n se aplicará por reducción del ancho de la vla que disminuya

el número de carriles.

V/. En caso de que todas las vlas públicas tengan la misma Importancia, los

conduelores deberán disminuir la velocidad de sus vehfculos Y .sólo podrán entrar a la

intersección después de comprobar que pueden hacerlo sin poner en peligro la
seguridad del tránsito; y

VII. En las glorietas o distribuidor de tránsito, los vehlculos que se hallen dentro de la
vla pública para circular tendrá preferencia de paso sobre los que pretendan ingresar a
ella.

ARTICULO 78.- Los conductores tienen preferenc:ia de paso para sus vehlculos
respecto de los peatones, salvo en los casos siguientes:

En los pasos pealonales debidamente senalizados.

11. Cuando vayan a girar con su vehlculo para entrar en otra vla y haya peatones
cruzándolo, aunque no exista paso senalizados para éstos.

111. Cuando el vehlculo cruce por la orilla o marger1 de la vla donde está circulando
peatones que no dispongan de zona peatonal.

IV. Cuando los vehlculos, crucen las zonas peatonales; los conduclores tienen la
obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ella.

V. En las lilas escolares o comitivas organizadas.

ARTICULO 79.- Los conductores tlenen preferencia de paso para su vehlculo respecto
de los animales, salvo en los siguientes casos:

1. En las canadas o zcnae. de paso de animales debidamente senalizadas.

11. Cuando vayan a girar con su vehiculo para entrar en otra vla y haya animales

cruzándola aunque no exisla paso para éstos.

111. Cuando el vehlculo cruce por la oriUa o margen cte la vla por donde está circulando
animales que no dispongan de zonas para ello.

ARTICULO 80.- En todo caso el conduelor que enfrente la senal de ALTO deberá
detener el vehlculo y permitir el paso a los que circulen pOr la otra vlá y reiniciará la
marcha sólo cuando pueda hacerte en condlclon8ll que. eliminen toda. posibilidad de

accidente. Asimismo el conduclor que enfrente la senal de CEDA EL PASO, deberá
reducir la velocidad hasta la detencl6nal fuere necesario, para permitir el paso a lodo
vehlculo que clrcule por la· vii pública y cuya prolÓmldad constituya un rleagode

accidente.

ARTICULO 81.- Las vueltas debérán realizarse de la a1gulenle manera:

Para cualquier tip.> de vuelta o cambio de dirección:

a) Tomar su carril correspondiente y observar las normas básicas senaladas en el
articulo 17 tracción 11 de este reglamento. Lo anter1or, desde una distancia de
aproxlmadamente 25 metros anles del lugar a donde se vaya a dar la vuelta en más de·
una fila, cuando en el lugar asl se permita mediante senalamientOs;

b) Antes de efecluar la maniobra se deberá reducir gradualmente la velocidad; y

e) Se deberá utilizar los carriles exclusivos canalizados o marcados para la realización
de vueltas o cambio de dirección. salvo el senalamiento respectivo.

ARTICULO 82.- Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circulación a otra
similar, cochera, estacionamiento, o cualquier lugar tuera de crucero o intersección
deberán realizarse de la siguiente manera:

l. La aproximación a un crucero o Intersección deberá hacerse sobre el carril izquierdo
de su sentido de circulación, junto al camellón o linea central pintada o imaginaria
divisora de carriles;

11. Antes de utilizar el carril de circulaclón opuesto se deberá ceder el paso a los

vehlculos que circulen en sentido opuesto; y

111.Al entrar a la calle transversal, deberá hacerlo a la derecha del centro de la misma.

ARTICULO 83.-En los lugares donde existan carriles dlsenados o senalados para
realizar vueltas exclusivamente, queda prohibida la circulación en sentido

diferente al disenado o senalado.

ARTICULO 84.- Donde haya carriles secundarlos, .el sentido de circulación de éstos
será el mismo que tenga el carril principal continuo. Loe carriles de 'contraftujo' deberán
ser usados exclusivamente por ,los vehiculosdel aervicio público autorizados para ello;

as' como por vehlculos de emerqencia que se encuenlren prestando un servicio, sin
que les éste permitido salirse de ellos para rebasar. Los demás conductores deberán
extremar las precauciones al circular por los carriles aledaños a ellos. asl como al
cruzarlos.

La Dirección podrá autorizar la circulación de vehículos en carriles de "contraOujo' para

agilizar la circulación, asl como la habilitación de dichos carriles.

ARTICULO 85.- Los vehlculos cuya. dimensiones dificulten realizar las vueltas en lo.
carriles correspondientes, podrá hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus
necesidades, pero deberá extremar sus precauciones procurando evitar accidentes.

ARTICULO 86.- El conduclor ·al realizar vuelta en -U", en cruceros permitidos, donde la
calle transversal es de doble circulación, además de ceder el paso a los vehiculos que

circulen en sentido opuesto, debe ceder el paso a los vehfculos que circulando por la
calle transversal estén dando vuelta a la derecha hacia el carril al que se incorporará.

ARTICULO 87.- Quedan prohibidas las vueltas en -U' en los casos siguientes:

1. A media vla pública, a menos que exlsta una señai de tránsito que lo autorice o un
dispositivo que permita la maniobra;

11. En puentes, túneles, vados. pasos a desnivel, lomas, curvas, zonas escolares y vías
de ferrocarril;

111. En cualquier lugar donde la visibilidad del conductor este limitada de tal forma que
no se le permita ver la aproximación de vehlculos en sentido opuesto;

IV. En cualquier lugar en. donde la maniobra no pueda ser realizada sin oIoctuar

reversa;

V. En sentido contrario al que lenga la calle transversal; y

VI. En avenidas de alta circulación.

CAPiTULO 111
DE LOS CONDUCTORES

ARTiCULO 88.- Todo conductor, deberá someterse a lo dispuesto en este Reglamento,
la Ley y cualquier otra norma dé cumplimiento obligatorio.

I

ARTICULO 89.- Los conductores llenen la responsabilidad, en todo momento~ de
controlar sus vehlculos, asl como de la conducta de su. pasajeros. Al aproxima"" a
otros usuarios dé la vla públq deberán adoptar las precauciones necesar1as para la

segur1dad de los mismos, especialmente cuando sa trate de nlnos, adultos mayores o
discapacitados.
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ARTIcULO 90.- los conduelores tendrán derecho de circular por las vlas públicas de
competencia estatal o municipal.

ARTIcULO 91.- Son obligaciones de los conduclores:

1.Portar la licencia de manejo de la clase o el permiso correspondiente, asl como la
tarjeta de circulación del vehlculo que conduce, vigente y en original;

11.Asegurarse del buen funcionamiento del vehlculo de manera que permita una
adecuada circulación; y que cuente con sistemas de alumbrado, frenos, aditamentos y
demás carac1erlslicas y condiciones de seguridad, que conforme a las especificaciones
técnicas y legales corresponda a cada lipo de vehlculo y &efV1cIoque en él se preste; de
Igual lorma está obligado a constalar que el vehlculo no tenga los cristales poIarlzadoa
del parabrisas y de las ventanillas del conductor y de su acompallante en su extrema
derecha.

111.Deberá conducir el vehlculo a una distancia prudente de oIta unidad que le precede,
tomando en cuenta la velocidad de ~a permitida;

IV. Circular con las puertas del vehlculo debldamenle cenadas;

V. Acatar todas las disposiciones dictadas por la autoridad de Tránsito y Vialidad. En
caso de emergoncla o de slnlestr,)8, deberá acatlll' también cualquier disposición de los
miembros de los cuerpos de seguridad, auxlllo o rescate;

VI. Respetar y obedecer los limites de velocidad;

VII. Evitar que las personas carentes de licencia o permiso para manejar, con
documentos vencidos y sin capjlcldad flslca o mental conduzcan el vehlculo a su cargo;

VIII. Respetar y obedecer las indicaciones establecidas en los senalamientos
prevenuvos, restrictivos e informativos:

IX. Mantener el control del vehlculo durante la circulación y conducirlo conlorme a las
normas de seguridad. así como evitar el consumo de cualquier clase de alimentos o
bebidas, o electuar cualquier clase da arreglo personal al conducir;

X. Cader el paso a todo pealón que en uso de sus derechos este cruzando una vla
pública en los lugares permitidos para tales electos; aun cuando sobrevenga un cambio
de senal en los semáforos que regulan la circulación;

XI. Usar, al igual que el copiloto, el cinturón de seguridad;

XII No transportar ninos menores de diez anos en el asiento de copiloto, ubicar a los
menores de esta edad en los asientos traseros y en sillas especiales CUandose trate de
inlantes do hasta cinco anos de edad. Tratándose de vehlculos que tienen una sola fila
de asientos, el infante podrá ir al lado del conductor con un cinturón de seguridad
especial para ninos y nunca en las extremidades del copiloto. Deberá en todo caso
tomar todas las precauciones en resguardo de la seguridad de los demás conductores y
peatones;

XII. los conductores deberán detener su marcha cuando el Agente en el ejercicio de
las atribuciones que le otorga la ley y el presente Reglamento, lo solicite por las
siguientes razones:

al Cometa una inlracción: y

b) Cuando en comisión del servicio o en cotaboracíón con otras autoridades asi sea
requerida:

XIV. Proporcionar al Agente cuando éste asilo solicite y por algún supuesto de la Ley o
de esle Reglamento, la licencia o penniso, asl COnJOla tarjeta de circulación
correspondiente;

XV. Utilizar únicamente la vla pública sobre la derecha y en el sentido señalado,
respetando laa vlas públicas o carriles exclusivos;

XVI. En vlas públicas de una &Olacirculación, deberé conducir solamente en el senlido
de la misma;

XVII. Cerciorarse que el veh1culo, incluyendo acoplados y seml-remolques, te?llan
colocadas las placaa de circulación; y

XVIII.- Deberá conservar vigente el seguro de responsabilidad trente a terceros, por
danos resuitantes de accfdentes y portar el comprobante correspondiente

la no observancia de estas disposiciones generará la Infracción correspondiente, en los
términos que senale el presente Regllll'nento. -

ARTICULO 92.- los Conduelores, tendrán las siguientes prohibiciones:

l." Conducir bajo ellll'nparo de una licencia o permiso vencido, cancelado o suspendido;

11. Conducir bajo los efectos de bebldaa alcohólicas o de sustancfas tóxicas,
estupelaclentes y drogas que puada alterar SUB condk:iones f1s1caso mentales;

Los grados de Intoxlcaclón ellllca se clasifica en:

A) Primer Grado
B) Segundo Grado
C) Tercer Grado

111.Entorpecer la circulación da olIos vehlculos al datener o estacionar la unidad en
doble fila;

IV. Usar el equipo de audio da su unidad, da tal fonna que su volumen contamine el
medio ambiente, en términos de lo pnsvlato en las ~ en la materla o 'blen
impida percibls. sonidos que le permitan la adecuada conduccl6n de su vehlculo u
ocasione moIeslJas a las demú personas;

V. Detenerse o estacionarse a menos de 6 meltos de las esquinas de calles y
avenidas, asl como de entradas y salidas de servicios da emergencia;

VI. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vla pública basura, objetos o materias que
puadan contaminar, ser contaminantes peligrosos y alectar la seguridad o entorpecer la
libre circulación, parada o estacionamiento del resto de los usuarios;

VII. Utilizar el claxon con propósitos de incitar el aumento 'de velocidad de otras
unidades, asl corno la de emillr sonidos ofensivos hacia otros conductoras y peatones;

VIII. llevar un número mayor de pasajeros que la capacidad autorizada;

IX. llevar entre su cuerpo y el volante a personas, anlmalea u objetos que dificulten la
normal conducción del mismo;

X. Estacionarse en paradas destinadas al transporte de servicio público;

XI. Utilizar equipos o dispositivos auriculares conectados a aparatos receptores o
reproductores de sonido que entorpezcan la audición en ambos oldos, asl como
aparatos electrónicos o de comunicación que distraigan la atención dol conductor y
limiten la maniobra del vehlculo con ambas manos;

XII. Electuar competencias de cualquier tipo o "arrancones" en las vias públicas y en
los sitios permitidos sin autorización de la autoridad cprrespondiente;

XIII. Cambiar frecuente e innecesariamente de carril;

XIV. Utilizar su vehlculo, sin el permiso correspondiente y con fines de lucro, para la
enseñanza de manejo;

XII. Conducir sin luces delanteras, traseras, Indicadoras de Irenados, direccionales y/o
de reversa;

XVI. Darse a la fuga después de provocar un accidente;

XVII. Realizar conductas dentro del vehlculo que Impidan la correcta conducción del
mismo;

XVIII. Circular en las banquetas con el vehlculo automotor;

XIX. Hacer u.sode la Vl8 pútllca para fines ajenoa al tránsito, sin previa a'utenzaclón;
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XX. Remolcar vehlculos con unidades inadecuadas;

XXI. Circular sin.el espejo retrovisor, espejos laterales del vehlculo, o con el parabrisas
dañado que Impida la correcta visibilidad;

XXII. Circular con vehlculos con bandas de rodamiento metálicas o con grapas,
tetones, cadenas, unas u otro elemento que dará la superficie de rodamiento;

XXIII. Pasar sobre una' doble raya continúa, bollas o transitar sobre la linea divisoria
que demarca los carriles;

XXIV. Abastecer a un vehlculo en la vla pública con Gas Ucuado de Petróleo (LP.);

XXV. Permitir el ascenso o descenso del vehiculo de personas en lugares que no
están autorizados para este fin;

XXVI. Aprovecharse de la preferencia que goza un vehiculo de lllJl8lll8nc1a que ha
activado sus dispoailivos o sirenas para circular junto a éste O detrás de él; y

XXVII. Portar polarizado en el parabrisas del vehiculo y las ventanlllaa del conductor y
de su acompanante de su extrema derecha. El polarizado se permitirá en el resto de las
ventanillas siempie y cuando permita dlstlngulr a 101 paaajeroa del vehiculo desde el
exterior. IOstas medidas de seguridad deberán observarse Incluso en vehiculos
destinados al ejercicio de las funciones públicas del Estado. Igualmente se permitirán
los cristales que traigan tintados de planta por el fabricante.

XXVIII. Portar en el parabrlaaa o ventanillas del vehiculo rótulos, cartelea u objetos que
'obstaculicen la visibilidad del conductor, asl corno transportar· paquetes, bultoa O
cualquier carga o elemento que Impidan la visibilidad.

Articulo 93.- los conductores del servicio de transporte público, debtlrin:

Cargar combustible aln pasaje a bordo;

11. Evitar que loa pasajeros bajen o aborden el vehlculo cuando éste se encuentre
en movimiento;

111. Ha""r paradas en la ztma exclusiva para ello; y

IV. Cumplir con las disposiciones de este reglamento.

ARTICULO 94.- Para la clrculaci6n de toda clase de vehlculos de servicio público y
transporte de personal, en las vlas públicas, el conductor se sujetara a las disposiciones
contenidas en el presente reglamento, ley de Transporte del Estado de Tabasco y sus
respectivos Reglamentos.

Articulo 95.- los conductor8$ de bicicletas, triciclos, blcimolos, trimotos, tetramotos, y
motocicletas tendrán, al cónduclr, las siguientes obligaciones:

Acompanarse s610 por el número de personas para el que exlstan asientos
disponibles;

11. Circular por el carril de la extrema derecha de la vla y proceder con cuidado al
rebasar vehlculos estacionados;

111. Circular por el carril de la derecha y al rebasar algún vehlculo, deberá utilizar el
carril Izquierdo;

IV. Utilizar un solo carril de circulación y circular por el centro ..del mismo;

V. Circular con las luces en""ndldas, salvo bicicletas que deberán usar
aditamentos reflejantes;

VI. Usar casco protector y lentes cuando la motocicleta carezca de parabrisas o el
casco no tenga plástico protector:

VII. senalar de manera anticipada cuando se vaya a efectuar una vuelta;

VIII. Transitar dos vehlculos de los referidos en posicl6n paralela dentro de un mismo
carril; y

IX. En caso de llevar carga, evitar que dificulte su visibilidad, equilibrio para la
adecuada operacl6n o que constituya un peligro para si o para otros usuarios de la
vla pública.

X. Reducir la velocidad cuando las senales o autoridades de Tránsito y Vialidad asilo
Indiquen;

XI. No hacer uso de la corneta o bocina en las áreas urbanas, sin motivo.

XII) Circular con el respectivo silenciador en el escape.

I (
XIII) No Circular por las zonas peatonales, andenes laterales o lugares destinados al

tránsito de peatones;

ARTICULO 96.- loa conductores de vehlculo de tracción humana, deben cumplir las
siguientes normas especiales:

l. Ceder el paso a todo vehlculo de mayor velocidad;

11. Circular lo más cerca posible de la banquela o borde derecho de la vla
correspondiente a su sentido de circulación;

111.Ceder el paso a los peatones; y

IV. Portar faro o reflejante de color blanco en ra parte delantera y otro en la parte
trasera de color rojo.

ARTICULO 97.- loa conductores de vehlculo de tracción humana tienen prohibido:

1. CIRCULAR:

a) Por las autopistas;

b) Por las zonas peatonales;

c) En sentido contrario o cambiando frecuentemente de carril; y

d) Paralelamente a otro vehlculo en movimiento en el mismo carril;

11.Sujetarse a cualquier otro vehlculo en marcha;

111.Transportar carga cuyo peso sea mayor al permitido para cada clase de vehlculos o
exceder de el volumen que dificulte la conduccl6n o visibilidad del mismo; y

IV. Rebasar a otros vehlculos 4ue transiten por sus reapectlvos carriles.

ARTICULO 96.- los conductores de vehlculos de tracci6n animal, aún cuando no sean
transportados por el vehiculo, deberá cumplir las siguientes normas especiales:

1. Marchará a una velocidad mlnima de 20 kilómetros por hora;
11.Al encontrarse un obstáculo en el carril o parte de la vla por la cual circule, detendrá
totalmente su vehlculo y no. tratarse de rebasar el obstáculo mientras no lo permita el
tránsito de vehlculos en circulaci6n;

111.Usar animales sanos, amaestrado, con uso de correas y frenos, que garanticen
condiciones de seguridad;

IV. No podrá llevar al vehlculo corriendo por la vla en las inmediaciones de otros de la
misma especie o de las personas que van a pie. asl como abandonar la conduccl6n del
vehlculo dejando a los animales libremente por el camino; y

V. No podrá circular por las autopistas y en general, por aquellas vlas públicas que
expresamente determinen las autoridades de tránsito;

ARTICULO 99.- lo. conductores de vehlculos de carga que transporten material a
granel, deberán cubrirlo con toldos o lonas especiales, de manera que no se derrame o
disemine por la atm6sfera en detrimento o perjuicio de terceros, del medio ambiente o
de la vla pública.

los vehlculos de carga deberán portar en la parte posterlor loderas, anUllantas o cubre
llantas y en general, cualquier aditamento que evite proyectar objetos hacia atrás.

ARTICULO 100.- Ningún vehlculo podrá transportar sustancias t6xicas, que generen
contaminación o mal olor, o que puadan ser nocivas para la salud, salvo que están
acondicionados de lal manera que dicha carga vaya herméticamente cerrada, evitando
asl perjuicios y molestias al público.

ARTICULO 101.- No se podrá transportar ~rga.:

l. Que excedan la capacidad máxima de carga del vehlculo, con la limitación prevista
en el articulo 74 de este reglamento;

11.Que excedan el ancho mlnimo permitido;
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111.Que excedan la altura máxima permitida; IX. A menos de 15 metros de un cruce a nivel;

IV. Que impidan la apertura de las puertas de la cabina del conductor;
(

V. Que causen fricción o arrastren sobre la vla pública;

VI. Que produzcan contaminación atmosférica o 'de ruido; y

VII. Que excedan el largo del vehículo sin colocar en la parte trasera más sobresaliente
un indicador de peligro. En ningún caso, la dimensión de la carga que sobresalga podrá
exceder en más de un cuarto de la longitud del vehlculo. -

ARTICULO 1C)2.- Cuando por razones de fuerza mayor, las placas de los vehlculos de
carga se deterioren en el momento de la actividad y este fuera consfderable al punto de
la ¡legibilidad, deberá acudir de manera inmediata a la autoridad competente según lo
revisto en el articulo 48.

ARTICULO 103.- los conduelores de instrucción de manejo, deberá cumplir, obedecer
y respetar los preceptos establecidos en las normas generales de circulación previstas
en este Reglamento y la Ley, asl como las resoluciones que emita las autoridades de
tránsito y vialidad.

ARTICULO 104.- los conduelores de emergencia deberán cumplir las normas
generales de circulación previstas en este Reglamento y la ley. Cuando estén en
servicio, conducir con precaución y además podrán realizar las siguientes excepciones:

1. Podrá parar o estacionarse en cualquier sitio y excepcionalmente, podrán circutar en
sentido contrario, si ello no implica un riesgo inminente para los demás vehlculos y
peatones;

11.Podrá continuar circulando sin detenerse ante un semáforo con luz roja o una señal
de ALTO, siempre disminuyendo la velocidad para hacerlo con seguridad, debiendo
accionar para ello las luces intermitentes y/o sirenas; y

111.Deberá usar el faro delantero de luz roja intermitente y las sirenas o señales de
alarma de que estén dotados según los casos, a fin de advertir a los demás
conductores y peatones su situación de emergencia y exigir preferencia de paso a los
vehlculos en circúlacíón, y ;

IV Podrán circular a mayor velocidad de la permitida cuando las circunstancias
especiales del caso lo requieran y extremando las precauciones necesarias para evitar
un accidente.

En el caso que la autoridad de Tránsito y Vialidad se percate que de manera
iniustiñcada acciona sus dispositivos de emergencia con el propósito de incitar el
aumento de la velocidad de las unidades que le anteceden, será sujeto el conductor a la
intracción correspondiente y será reportado por tal acto a la institución que pertenece.

ARTICULO 105.- Aquellos vehlculos que ocasionalmente presten servicios de
ernerpeucia, gozarán igualmente de las excepciones previstas en el articulo anterior.

CAPiTULO IV
DE LAS RESTRICCIONES EN LA VíA PÚBLICA

ARTICULO 106.- la parada o estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los
usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y evitando que
pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

ARTICULO 107.- Queda prohibido estacionarse:

Sobre una zona peatonal o áreas verdes;

11.Formando doble fila con otro vehlculo;

111.Frente a una entrada de estacionamiento;

IV. En el área de una intersección:

V. A menos de 6,5 metros de una toma de agua para emergencias o hidrante;

VI. A menos de 6 metros de una esquina, excepto paradas momentáneas para tomar o
dejar pasajeros, siempre que no haya olro sitio desocupado en la cuadra;

VII. Cuando en una calle exiSl¡l una obstrucción de cualquier tipo y al estacionarse se
impida la libre circulación del tránsito;

VIII. En los puentes, viaductos y túneles; (

X. En dispositivos habilitados para permitir el regreso de vehlculos en las calles sin
salida;

XI. En las curvas y en los cambios de pendiente que no permitan distinguir la-
continuidad de la vla;

XII. En cualquier sitio donde lo prohiban las autoridades o las señales de tránsito;

XIII. En el carril de circulación por falta de combustible o falla mecánica;

XIV. En los lugares especlflC08 para ascenso y descenso para discapacitados tales
como rampas o en áreas ,de estacionamientos destinados para ellos; y

XV. En un carril de circulación.

Las empresas o personas f1sicas que presten servicio de transporte de pasajeros o de
carga deberán establecer sus propios patios o terminales para permitir el
estacionamiento de sus vehiculos durante el dla y la noche.

ARTICULO 108.- La parada o estaclonamiento de un vehlculo en zonas extraurbanas
deberá efectuarse siempre en el lado derecho de la vía, con la mayor aproximación a la
orilla, pero dejando libre un aparte suficiente para el tránsito de peatones.

ARTICULO 109.- Aun dentro de las condiciones de derecho prefere~te de paso. cuando
un vehiculo de emergencia se aproxime a un cruce con luz roja de semáforo u olra
señal de detención, su conductor deberá reducir la velocidad hasta detenerse si fuere
necesario. y cruzar solamente cuando verifique que los demás conductores de
vehiculos le hayan cedido el paso y no exista riesgo de accldentes.

ARTICULO 110,- Sólo se permitirá eltránsilo de animales de tiro, carga o silla, cabezas
de ganado en carreteras cuaado no exista una ruta o sendero destinado a vla de

tránsito pecuario y siempre que vayan custodiados por alguna persona capaz de
domlnartos en todo momento. Dicho tránsito se efectuará por la via alterna que lenga
menor intensidad de circulación de vehlculos.

ARTICULO 111.- los animales conducidos en manada o rebaño irán al paso, lo más
cerca posible del borde derecho de la vla y de forma que nunca ocupen más de la mitad
derecha de la calle, divididos en grupos de longitud moderada, guiados por perso~as
capaces de dominarlos y suficientemente separados para entorpecer lo menos posible
la circulación, además de llevar el setlalamlento adecuado. En el caso de que se
encuentren con otro ganado que transite en sentido contrario, sus responsables
cuidarán de que el cruce se haga con la mayor rapidez y en zona de visibilidad
suficiente y si circunstancialmente esto no se hubiera podido conseguir, adoptarán las
precauciones precisas para que los conductores de los vehlculos que eventualmente se
aproximen puedan detenerse o reducir la velocidad a tiempo.

CAPiTULO V
REGLAS PARA CASOS ESPECIALES

ARTICULO 112.- la realización de competencias automovillsticas, cicllsticas y
pedestres en la vla pública deberá ser previamente autorizada- por la Dirección, uajo las
siguientes condiciones:

l. Que el tránsito normal pueda mantenerse con similar fluidez por vlas públicas
altemas de reemplazo;

11. Que los organizadores garanticen que se adoptará en el lugar las necesarias
medidas de seguridad para personas o los bienes; y

111. Que los organizadores se responsabilicen por sólo mediante constitución de
garantias de entidades financieras o de seguros a satisfacción de la autoridad, por los
eventuales dañoa a terceros o a la estructura vial que pudieren surgir de la realización
de actos que impliquen riesgos.

La realización de competencias de velocidad con vehiculos de motor sólo estará
permfllda en autódromos o pistas de circuito cerrado acondicionadas para ser utilizadas
para tales fines. .

ARTICULO 113.- Se prohibe el. uso de cualquier foco o luz que Induzca a error en la
conducción. Sólo los vehlculos de emergencia, transporte de combustible y explosivos,
grúas y escoltas de vehlculos especiales podrán estar previstos de dispositivos fijos o
giratorios de luces l!1te~itentes o continuas. l

ARTICULO 114.- Los vehlculos de emergencia y transporte deCOinbustible y explosivos
usaran faros eje luz Interm~nte de color rojo. Las gÑas y esc:oltas de .vehlculos
especiales, usaran faros de luz Interrnlte"tes de color ámbar.
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ARTIcULO 115.- Para advertir la presencia en la vla de cualquier obstáculo o peligro
creado, el causante del mismo deberá sellalizarlo en forma eficaz, tanto de dla como de'
noche, de conformidad con lo dlspu811toen este Reglamento.

ARTIcULO 116.- Los conductores de vehlculos de mótor que tengan que permanecer
estacionados en una carretera o autopista. durante la noche, "ebará cumplir los
siguientes requislto.~:

l. Mantendrá encendidas las lucea Intermitentes del vehlculo; y

11. Deberán colocar en la parte trasera y sobre la vla publica a una distancia de 100
metros, un cono o una sellal reflejanle triangular que indique el peligro.

ARTIcULO 117.- SI el conductor tuviera la Imperiosa necesldád de estacionarse en una
vla exltaurbana d~te el dla, deberá sellalar su presencia activando las lucea
Intermitent.- y colocando la sellal de peligro a 50 metros y durante la noche, debe
colocarse a una distancia no menor de 100 metros del vehlCulo.

TITULO SEXTO .
DE LOS ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRÁNSITO

CAPITULO I
DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO

ARTICULO 118.- Los accidentes de tránsito se clasifican de la siguiente manera:

l. CHOQUE POR ALCANCE.- Es aquel que resutia cuando el conductor de un
vehlculo, por no guardar la distancia prudenté, impacta a otro en su parte posterior,
encontrándose este ultimo circulando o detenido por asl indicárselo la circulación de los
vehlculos que le preceden o detengan su marcha intempestivamente.

11. CHOQUE FRONTAL.· Cuando un vehlculo o vehlculos provenientes de arroyo
vehlcular opuestos invaden parcial o totalmente el carril contrario.

111.CHOQUE LATERAL. Ocurre entre dos o más vehlculos cuyos conductores circulan
en carriles con trayectorias paralelas o tran~versales.

IV. SALIDA DEL ARROYO DE CIRCULACiÓN., Cuando un conductor pierde el control
de su vehleulo y se sale de la calle, avenida o carretera; .

V. ESTRELLAMIENTO.- Cuando un vehlculo en movimiento en cualquier sentido
choca con algo que se encuentra provisional o permanentemente estático.

VI. VOLCADURA.- Cuando un vehlculo pierde completamente el contacto entre
llantas y superficie de rodamiento como consecuencia de giros sobre los ejes
longitudinales o transversales del vehlculo

VII. PROYECCIÓN.- Cuando un vehlculo en movimiento choca con o pasa sobre
alguien Oalgo o lo suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección puede ser de
tal forma que lo proyectado caiga en el carril o trayectoria de otro vehlculo y se origine
otro accidente;

VIII. ATROPELLAMIENTO.- Cuando un vehlculo en movimiento impacta o arrolla a una
o más personas;

IX. CAlDA DE FéRSONA.· Cuando una persona cae hacia fuera o dentro de un
vehlculo en movimiento;

X. CHOQUE CON MÓVIL DE VEHlcULO.· Cuando alguna parte de un vehiculo en
movimiento o estacionado es abierto, sale, desprende o cae de éste e Impacta con algo
estático o en movimiento. En esta' clasificaei6n se Incluyen aquellos casos en 103 que
se caiga o se desprenda algo y no forme parte del vehlculo, también cuando un
conductor o pasajero saca alguna parte de'su cuerpo y se Impacta con alguien o algo; y

XI. CHOQUES DIVERSOS.·' En esta clasificación queda cualquier accidente no
especificado en los punto. anteriore •.

ARTICULO 119.- Ademés de lo se~alado en el articulo 62 de la Ley, los implicado, en
un accidente de tránsito están obHgados los a:

1. No mover los vehlculos de la poalclón dejada por el ac:ddente, a menos que de no
hacerlo, se pudiera ocasJonar otro acddeñte; en este caao la movilizadón seré
solamente para dejar libres los carriles de circulación;

11.Prestar o sollclter ayuda para el o los lesionados;

111.En caso de pérdidas humanas, no mover los cuerpos, a menos que de no hacerlo
se pudiese causar otro accidente;

IV. Dar aviso Inmediato por si o a trav6s de terceros a la autoridad correspondiente;

V.Tomar las medidas Indispensables, mediante sellalamlentos preventivos y
encauzamiento de la circulación, para evitar otro accidente

VI.- Proporcionar a las autoridades de Tránsito y VJaIidad la información que le sea
solicitada.

El Agente asignado para la atención de un accidente podrá disponer la movilización de
los vehlculos participantes.

ARTICULO 120.- La autoridad de Tránsito y VIalidad al lener conocimiento de un
accidente de tránsito, deberá con toda oportunidad Y efocacia, apersonar a los
elementos policiales, patruUas o unldad811de emergencta que se requieran en el lugar,
debiendo cumplir con lo siguiente:

l. Tomar las medidas necesarias y solicitar apoyo de la Dependencia correspondiente a
fin de 'evitar un nuevo accidente y agillzar la cIrcu!aeilln;

11. En caao de que haya pérdida de vidas humanas, dar avIao inmediato al Agente del
Ministerio Público que correspondi y esperar SU Intervenel6n, procurando que los
cadáveres no sean movidos, preservando en lo poaIlIe rastros y evIdencIaa del
hecho vial;' ,

111. En .caso de lesionados, solicitará o prestará auxilio inmediato segun las
circunstancias y turnará el caso al Agente del Ministerio Publico que corresponda;

IV. Evitar la fuga de los conductores involucrados;

V. Realizar las investigaciones necesarias a la brevedad posible;

VI. Hacer que los conductores despejen el área de residuos dejados por el acck.lente.
Cuando esto no sea posible deberá solicitar que lo haga el Departamento de Urnpia,
Bomberos, Protección Civil, grúas de servicio o el propietario del vehlculo. De resullar
gastos por las labores de limpieza y ésta no haya sido realizada por los conductores o
propietarios deberá ser cubiertos por éste Gltimo;

VII. Obtener el dictamen médico de los conductores participantes, con el fin de
complementar la documentaci6n. para que en el caso de ser necesario, sea canalizada
junto con el conductor detenido ante la autoridad. correspondiente en los casos
siguientes:

a) Cuando haya lesionados o fallecidos.

b) Cuando alguno de los conductores tenga aliento alcohólico, se encuentre en eslado
de ebriedad, en estado de ineptitud para conducir o bajo el influjo de drogas o
estupefacientes. El dictamen médico sobre el contenido de alcohol en la sangre deberá
definir si esla en los supuestos de estado de ebrledad o estado de ineptitud para
conducir.

e) Cuando considere que alguno de los conductores no se encuentre en pleno uso de
sus facultades tlsicas o mentales.

d) Cuando asl lo requiera una o ambas partes por escrito en su manifiesto lIObre los
hechos ocurridos en el accidente. En caso de que una o ambas partes sean
menores de edad podrá (n) solicitarlo por si mismo o a través del padre, tutor o persona
mayor de edad que designe el menor.

VIII. Cuando exisla duda de las causas del accidente se detendrán a los vehlculos
involuCl8dos, poniéndolos a disposición de la autoridad correspondiento:

IX. Elaborar el parte de accidente y el croquis que deberá contener lo sl¡¡ulente:

a). Nombre completo, edad, domicilio, teléfono, dictámenM médicos y todo lo
demás que se requiera' para identiftear o localizar a los propietarios de los
vehlculos, conductores, personas fallecidas. lesIonadoa y testigos

/
b) Ma~, modelo, color, placas, y todo lo demás que se requiera para ldenlJftcar y

localizar los vehlculos participantes. .

c) Las investigaciones realizadas y las causas del accldenle asl como la hora
aproximada del accidente.
d) La poslcl6n de los vehlculos o peatone. y los objetos dallados; antes, durante.y

despuéa del accidente.

e) Las huellas o residuos dejadas sobre el pavimento o superflcie de rodamiento.

f) Loa nombres y orientacl6n de las calles o lugar del accidente.

g) Una vez terminados el acta y el croquis deber, _ supervisados por sus auperlores
y remitidos o consignados segun corresponda.

h) Nombre y finna del Agente.
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ARTIcULO 121.- El arrastre de Y8hlcuJoaparticipante. en accidentes se hará por los
servlcm de glÚaa de la DIrecclón o de propietario. que tengan canee.lanado eale
servielo. En lodoe loa caIOI loa vehlculol que se detengan aerán trasledadoa al
depólllo vehlcular correapondiente.

ARTIcULO 122.- En un accidente en el que no se hayan producido perdidas de
vida. humanaa o IeaIone. y que las partea Involucnlda. hayan llegado a un convenio
celebrado ante la Dirección, el responaable podrá .oIlcilar la liberación de su vehlculo
presentando la documentación requerida mediante la cual se acredite tehaclentemente
la propiedad.

CAPITuLO JI
DE LOS INCIDENTES DE TRÁNSITO

ARTICULO 123.- Se presume responaable de unincidenle de tránsito al conduelor que
cometió doIoaa o culposamente una intracción, hecho o acre relacionado con la causa
del ml$lT1o.

ARTICULO 12.•.. Un peatón será responsable de un Incidente de tránsito slempre y
cuando el vehlculo involucrado, circulara en orden y acatamiento de normatividad de
tránsito.

ARTICULO 1Z5.-. Todo incidente de tránsito será sancionado por la autoridad
responaable contorme a eate Regl8lll8nto, la Ley de Tránsito del Estado, y demás
'••gialaci6n relativa Aplicable.

CAPITULO III
DEL CONTROL DE LAS GRÚAS

ARTICULO 126.- El Ayuntamiento podrá prestar el servicio de gruas con el debido
cobro por maniobras de arra3tre y deposito vehlcular.

ARTICULO 127.- Para la aplicación de este reglamento se entenderán como glÚas de
servicio publico, aquelloa vehlculos ya sean de concesión parnc'Jlar, faderal o estatal,
dlsenados mecánicamente para el adecuado traslado de otros vllhlculos mediante el
pago de una cuota por la prestación del servicio, sujetos 2 la tarita vigente. Queda
prohlbldo que los vehlculos de servicio particular o publico remolquen por madlo de
cuerdas o caUenaa vehlculoa descompuestos o accidentados.

ARTICULO 128.- Las glÚas de empresas privadas, tendrán la obligación de registrarse
en la Direcci6n. asl como prestar el auxilio necesario a la policla de tráns-ito cuando el
"lterés soclal asl lo demande.

ARTICULO 129.- Los conductores de las grúas que intervengan en casos da accidentes
serán reaponsables de los objetos que se encuentren dentro de los vehlculos, asl como
de sus partes mecánica. y superficiales, investigando si alguna olra autoridad.
elementos de organismos de servicio social o parücuíares que hayan intervenido con
anterioridad se llevó algún objeto de la unidad motriz, procediendo a efectuar las
maniobras de rescale y traslado a la pensión; solicitando al encargado el resguardo
correspondiente.

ARTICULO 130.- Los danos Que pudieran ocasionársele a un vehlculo cuando se
realicen las maniobras de rescate arrastre; no le serán imputables al conductor de la
grúa, solamente en los C8SO$ que hayan sido ocasionados por la taita de precaución de
este. I

ARTICULO 131.- Las glÚas particulares realizaran exclusivamente los servicios que
provengan de su empresa y deberán sujetarse a las disposiciones que senale el
presente reglamento o el permiso que le de la Dirección.

TITULO SÉPTIMO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO RESULTANTE DE ACCIDENTES, INCIDENTES E
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA APLICACiÓN DE

SANCIONES

CAPiTULO ÚNICO
MEDIDAS CAUTELARES

ARTiCULO 132.- Además de las senaladas en el articulo 68 de la ley, los Agentes
podrán realizar la retenc¡jón o detención de conducto ••• y/o vehlculoa en loa casos
siguientes;

l. Tratándose de adolescentes que hayan comelldo alguna Infracción en estado de
ebriedad o en estado de Ineptitud para conducir o bajo el influjO de ealupetacien ••••
psicotróplcoa, u otraa sustancias tóxicaa, loe Agentes 1IClem'. de detener el vehlculo.
deberá obaervar las iÑguJenlesreglas:

a) Notificar de inmediato a loa padrea del adolescente o a quien tenga su
repreaenlaci6n legal;
b) Cancelar definitivamente el permiso de conduclr correapondlente, haciendo la
notificación respectiva;

c) Imponer las aancloMa que procedan, a1n peljulclo de la reaponaabIlldad civil ylo
penal que resulta; y

d) Se remitirá al adolescente a la autoridad competente en términos de lo dispuesto en
el articulo 72 de la Ley;

11.Cuando le falten al vehlculo ambas placas o el permiso correspondiente;

111.Cuando las placas del vehlculo no coincidan en números y letra. con la calcomanla
o la tarjeta de circulaciÓf';

IV. Por encontrarse estacionado el vehlculo en lugar prohibido o en doble fila, y no
está presente el conductor, o bien no quiera o no pueda moverlo.

La autoridad de Tránsilo y Vialidad o el concesionario de servicio de glÚas al retirar los
vehlculoa de la vla publica para remitirlos al' depósito correspondiente, lo harán
tomando las medidas necesarias para evltar que se produzca danos a los mismos;

CAPITULO 11
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESULTANTE DE

ACCIDENTES, INCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA
LA APLICACIÓN DE SANCIONES

ARTICULO 133.- Tratándose de infracciones sancionadas con multa el infraclor
procederá a pagarias ante la autoridad competente. Si el interesado no estuviere de
acuerdo con la sanción Impuesta podrá acudir ante la Dirección dentro de los cinco dlas
hábiles siguientes para manifestar lo que a su derecho corresponda y ofrecer las
pruebas 'lue estime pertlnantes, mediante escrito en el que acredite su personalidad,
senale domicilio para oir y recibir citas y notificaciones y exponga de manera sucinta los
hechos en que funde su inconformidad.
Una vez desahogadas las pruebas, la Dirección procederá a emitir la resolución que
proceda conforme .aderecho dentro de los cinco dlas hábiles siguientes.

ARTICULO 134.- Las sanciones previstas en este Reglamento se graduarán y aplicarán
de acuerdo al tabulador previsto en éste, en atención a la debida adecuación entre la
gravedad y trascendencia del hecho, a los antecedentes del Intractor, al peligro
potencial creado para él mismo y para los demás usuarios de las vlas de tránsito o do
comunicación, al cnterio de proporcionalidad y en su caso a su calidad de relncidento.

En todo caso se deberá tener .,resentes los criterios previstos en el articulo 21 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexiéanos.

ARTICULO 135.- Las sanciones impuestas al infractor por Incumplimiento a/las
disposiciones de este Reglamento y la Ley, y deberán ser pagadas en un plazo no
mayor a sesenla dlas hábiles, contado a partir de la fecha de la expedición de la
infracción o de la emisión de la resolución a que se rpfjert! el articulo 133 de este
Reglamento, a menos que opte por permutar1a por el arresto correspondiente.

Vencido el plazo referido en el párrafo anterior si no es p~gada por el interesado, serán
remitidas a fa Dirección de Finanzas Municipal para que proceda al cobro coactivo"
correspondiente.

La Direcci6n en forma indistinta a las horas de arresto previstas para Jos infractores,
deberá considerar las condiciones particulares de éstos.

CAPiTULO 111
DEL TABULADOR DE SANCIONES

ARTICULO 136.- El tabulador de sanciones en lo que al 'resumen del concepto de la
Infracción' se refiere tiene un fin preponderante orienta1or. En todo caso, se estará a lo
dispuesto en los artlculos de este Reglamento y la Ley descritos en el tabulador.

ARTICULO 137.- Las multas se fijan en dlas de salario mlnlmo general vigente en el
Estado de Tabasco y de acuerdo a las disposiciones que fija la Ley en cuanto a su
gravedad. La aplicación de las sanciones derivadas de las intracclone. cometidas se
sujetará a lo prevlsto en el presenle reglamento, y por. el siguiente tabulador, que
establece cantldade. mlnlmas y máxima. de las sancione. en forma de muita o arresto
que podrán aer Impuestas:
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No.

TABULADOR DE SANCIONES

LEY
MULTA

REGLAMENTO D.S.M.G. OBSERVACJONESv,
gy~-- La multa Sere

lracci6n 111y De 1 a conmutable po<
IV 10 un wresto de 6 •

9 horas.
12 Del a La multa serA

10 COM1utab1e po<
t.W'l arresto de 6 •
9 ho<as

12 De 1 a La multa ••••
10 conmutable po<

un arresto de 6 a
9horaS

12 De 1 a La multa senl
conmutable por

10 un arresto de 6 a
9horaS.

13 Del a La mlJla ser6
10 conmutable po<

un arresto.de 6 a
9horas

13 Del a La multa sera
10 conmutable por

un arrMto de 6 a
9_
La mlJla seré
COM1ulable por

De 1 • un arresto de 6 a
10 9 horas.

La multa seré
conmutable por

De 1 a un arresto de 8 •
10 9 hora•.

La multa serA
De 1 a COM1utable por
10 un arreSto de 6 a

9 horas.

17 fracción I Suspensión de la

y 91 fracción licencia por tres

VI meses desdo la
primera InfracclOf"l

De 5 a cuando porestt!

30 supuesto se
-

l__lo A ~ _

drculadO" de peatones y vehlculos.

! 2. ~~:~ri~":"~=y~:
I I:~=la::':, queponganen

3. A los usuanoa que coCoquen obstdicul~
que puedan causar dafto • propledades
pública. o privadas.

4. A los usuarios que depoden en la vi.
publica matertales de construcd6n de
cualquier Indole y objetos de cualqWer
naturaleza tin la autorizaclOn
corTlW1ond1ente.

5. A 101 usuarios que omitan estableeer la
r.eMllzad6n eoiTeapondienle a obra.
ejecutadas en vla púb'lca.

6. A te. usuar10l que cotoquen
sen~amlento en la vi. pública sin la
automación de la autoridad
c:cmoetente.

7. A loa propfetarioade lrvnuebkts con
accesos y aaHdal que no permitan la
colocad6nde ""al.. o kKücadores.
necesllrios al _ vehlcular y de
DOROna ••

8. A los ptopletor\oo da lnmuabIa con
accesos y laUda. que coloquen luces o
carteles qua puedan confundlrH con
Indlcadoree de trtnstto o que por al
intensidad O tamaIIo puedan

I perturbarlos.
9. A los proplatarioa da Inmuol>les con

accesos y salida. que no soIlclten
autotizaciOn -para coIocw anundoa
villblu en la. vla. de comun6eadón
terrestre.

I
10. Al conduct.Ol del vehfculo que no 28

r_ los limites da ve&oddad fracción
set'latados. . I

52
fracción

_.- - ..-
V Y 53

1,. Al condudor d·... vehlculo que nc

I
anuncie las maniobras del mismo con
las luces dlrecdonales o con seft"
manuales anunciando la dirección
corres ondiente

'--'2. Al conductor det· vehlculo que no
accione las luces estacionarias cuando
intente detener o detenga la marcha del
mismo.

13. Al conductor del vehlculo que al Iniciar
la marcha o cambio d. carril del
vehlculo . no se cerciore que se
aproxima otra unidad o, peatón y por
ello ocasKme un aceidente o incidente
de transjto.

Al ,conductor de vehículo que no
extreme precauclonel al ascenlO o
descenso de vehlculos que son
trasladados por camiones nodrizas,
plataformas o grúas.

15. Al condU"cior'de Yehfcülo--qu;" ;o··_~ . 51
extreme precauciones en el .sceñso o
descenso de personas d. lo. vehlculol
o al percibir que otral personas
a~enden o deldenden' de 101
vehlcuJos.

16. Al conductor del veh'cWo que no lo 51
detenga en su totaHdad cuando exista
senal que lo Indique.

10

10

13
fracción

I

13
fracción

11

13
lre<:dón

111

51 17 fracción !I

Dei a
5

51 17 fracci6n 111
y 55 De 1 a

5

60 17 fracción IV

De 5 •
30

ocasiune L:
accidente GU
cause lesiones
p6rdida de vid~:::¿se di
vehleulos del
servicio publico
de transporte de
personas
procederá la
suspensión de la
II::encla por seis
meses desde la
primera infracci6n
cuando por esta
supuesto se

t cceerone un
accidente que
implique lesiones
o ¡::érdidade vida
humana.
la multa será
conmutable por
un arresto de 18 a
22 horas.
La multa seré
conmutable por
un arresto de 1 a
3 horas

la multa sera
conmutable por
un arresto de 1 a
3 horas.
la multa ser¡
conmutable por
un arresto de 1P.a
22 horas.

51 la multa será
conmutable por
un arresto de 18 a
221'1oras.

De S a
30

1'7tr";-cei6n-~
92 fraccl6n

XXIV De 1 a
1~

La ni"ulta'-~"¡
conmutabfe por
un arresto de 8 a
9 horas.

17 fracci6n VII

I 53Y91

. _. _f~a~~:~n

La multa sera
De 1 a conmutab~ por
10' un arresto de 6 a

.~~!!I~:._---

TABULADOR DE SANCiONES

I 17 Al cooouctcr del vehículo que no 49 17 fracción la multa será
respete et señalamiento cuando éste fracción VIII. 53 Y 91 De 1 a conmutable por

; indique el sentido de la circulación o 111. fracciones VIII 10 un arresto de.6 a
i orcule en sentido contrario. 51Y52 y XV 9 horas.

I fracción
1----

18 - -,--,-- ....,.JII=-
--=-0--- -

De 1 la multa se'6Al conductor que no se detenga ente la 44 y 51 17 tracción IX a
luz roja de un semáforo. lO conmutable por

un arresto de 9 a
12 horas. -

" Al conductor que no conduzca su 49 17 fracción X, La mutta se,6
verucuro sobre el carril derecho de la fracción 60.62 y 91 De 1 a conmutable por
vía publica, salvo las excepciones 111y 51 fracción· XIV 10 un arresto de 6 a

I previstas en la Lev 'yeste Realamento 9 horas.
20. Al conducir del vehlculo que al rebasar 51y52 17 fracci6n X. la multa será

no lo haga con la debida precaución y fracción 67 Y68 De 1 a conrnutaote po'
sobre el carril Izquierdo del o los X 10 un arresto de 6 a
vehlculos aue le anteceden 9 hora,.

21. Al conductor del vehiculo que no ceda e 17 fracción XI La multa será
impida 1. libre circulación a todo 68 fracci6n V De 1 a conmutable por
vehlculo de emergencia que lleve 10 un arresto de 6 a
accionada _aIes lunlnosaa y/o 9 horas.
audibles especiales.

22. Al conducir del vehlclAo que no respete 45 17lracci6n la multa será
el derecho de tránsito del peatón. XII. 18 De 3 a conmutable por

fracción 111,78 20 un erresto de 6 a
y 91 fracción 9 horas.

X
23 Al peatón que no cruce la 'lila publica en 44 y 48 19 fracciones Amonestadó-n-

los lugares especificas para tal efecto, 1.11,111.yV;20 verbal
desobedezca al cruzarse lo. Fracción I
se••••alamientos o semáforos o al cruzar

!
no lo hagan con precaución y
respetando las disposiciones de esta
le"; o Realamento. __ --24 . Al peat6n que no transite por la ~~ ~'!a~nl~ Amonestaci6n- . - ~---- c=-~~. _.

I 'banqueta o acotamiento y.la falta de
éstas por la orilla de la vla, procurando
hacerte de cara al transito de vehleutos.

25. Al peatón que aborde a un vehl~o en 44 19 fracci6n VI Amonestación
movimiento. y 20 fracción

A la persona que penda de vehlcUos 44"- --=~VI
Amonestación26. 20 fraccl6n V

en movim~tos
27. A la persona que cruce las canes fuera 44y46 20 fracción VII Amoneslad6n

de las lineas marcadas como zonas yXI
Peatonales o en fon'na diaconal.

26 Al peatón que transite cerca de la oriRa 44yA6 20fracdónVIIl Amonestaóón
de ¡e banqueta de modo que se
exponga a ser embestidos por 10.
vehiculos Quese aoroximen.

29. Al peatón que invada 44 20 fraccl6n XII Amonestad6n
lntemoestívarnente el arroyo vehicular.

30. Las personas que clr.:ulen en patines O 24 Amooestaoón
, oatinetas en las vi as oública¡

31. Al pasajero que no use el cinturón de 28 fracción 1 La m1.1tl será
seguridad en los vehiculos • 37 fracci6n 11 De 1 a conmutable po-

10 un arresto de 6 a
9 horas.

32. Al pasajero que baje del vehlculo pOfel 26 fracci6n 111 Amonestación
lado opuesto de la acera sin

, orecaucl6n.
33. Al pasajero y!o conductor que no use 1 26 fracci6n IV, la multa ser);

casco protector u otra unidad similar 95 Iracei6n VI De 1 a conmutable PO;"

lO un arresto de 6 ••
9 horas.

:w. Al pasajero que saque del vehlQ.llo 27 fracción 11 Amonestadón
I Darte de su cuerno u obietos. ---- "ArñOñeslaciOñ ._--35. AJ pasajero que abra las puertas de 27 fracción 111
vehlculos en movimiento. ---~'-

36. Al pasajero que tire objetos o basura 27 fracción IV Amonestación
desde el Interior del vehlculo de forma
intencional o ímerudenciaímente

Amonestad6ñ---37. Al pasajero que distraiga al conductor 27 fracción V

36. Al pasajero que haga uso da los 27 fracción VI Amonestación
dispositivos de control de vehiculo,
cuando esté 6iendo operador por el
conductor.

39. Al pasajero que interfiera en las labores 27 fracción VII Amonestactór,
de los Aoentes

~·:jf~l~ión J=-
~-

1,0 Al pasajero que viaje en 105 lugares Arnonestaclón
destinados a la carga O' fuera del ---- --'---~---.,", .- --
vehículo. --r 41. Al pasaje que Yiaje parado o sin 101 27 fracción IX Amonestadón
pies apoyados en los estribos de las
motocidetas o similares.

42. Al que hubiere 1Iido mlAtado por 28 Suspensión de la
infracdonar la Ley o el Reglamento. por fracción licencia del
3 ocasiones dentro del periodo de un I conductor por
a••••o. seis meses y

pago de 'as
Infracciones
corresoondientes

43. El conductor que con permiso o licencia 28 29 De 3 a En caso de los
de manejo del Estado suspendidl, Segund 20 adolescentes, por
conduzca con otra expedida por otra o esta infracción
entidad federativa o el Distrito Federal Párrafo ser6 responseete
durante el tiempo de la vigencia de la solidariamente el

~ suspensión. padre o tutor del
menor.

I

I I
La multa ssr,
conmutable por

: un .rr •• to d. 18.
I _~2_.!l9m,. ______
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TABULADOR DE SANCIONES
[" "4. f AI.que maneje sin tener licencia -19 29·Y91 La multa serj

~4S

tracción I De 1 a conmutable por

10 00 arresto de 6 •
e horas.

AJ ~ maneje sin Portar licanda 29y 91 La multa -a
fracción I De 1 a conm_ por

10 •••• arresto de 6 •, e horas.L.

23 29 La multa -a48. Al qúe maneje con tIcencia vene:ida
De 1 a conmutable por

10 un anesto de 8 a
9 horas

'7. Al menor de edad que conduzca •.• el ;¡4,25 Y 28 Po< aslo
pennlso, o en su CllSO de ~ _ 26 De 1 a Infracd6n ...•
encuentra vencido 10 responsable

lOIidoriamenle el
padre o Mor del
meno<.
Lo muna serj

f

conm~ por
U1 arresto de 8 •
9 horas.

• e. Al extran}ero residente en el Estado que 27 32 La multa ...•
conduzca un vehlculo sin el permlso De 3 a conmutable por
correspondiente. L 15 un arresto de 8 a_..

~-.. 9_.
Quienes Importan en-' privada 33 De 3 a Arresto de 9 a 1~

I par8 la conducd6n de vehfculoa con 15 horas.
"_ de luao y no p<eoenlar anto la

I ~==C:o~~':~
/

50. No reportar anlo tao autoridad •• 35 36 La multa .."
compotont •• : eotmutabte po.
Cambio de proJHetario; un arresto de 6 r
Cambio d. domicilio; De 1 a 9hor.s.
Cambio de tipo de vehleuto; 10
Cambio de color de vehlculo;
Cambio de uso de seMcio; IRobo to •••• del vehlculo;
Incendio. destrucción, deouoo O
des_me; y Recuperacfón del vehJculo
deStlu's de un robo.

51. Las motocicletas, deberén J_var en 40 De5A La multa ser é

la parte delantera. un 'aro principal 10 conmutable pcr
con dispositivo de cambio de luces, un arresto de 6 e

altas y bajas, colocado al centro y a 9 boras

una altura no mayor de un metro. En
la parte posterior, Iev8r'¡n una
lámoara de luz rDia v un raf1ectante.

52. Al proplotorio que no lenge regis1rado 35 42 La multa ser'
su vehtculo en el padrOn _lar De 1 a corvnutabkt PO'
estatal. 10 un arresto de 6 a

1---53. 35 f--43 y46
9 horas.

Al conductor y/o propietario que cireute Lo multa ser<.
sin placas, engomado y/o tarjeta de del a conmutabkt por
ciretMadón. 10 un arresto de 8 39

hora e.

I·.~.
Todo vehlculo q ••• circule con los 50 43 Y 44 La multa sera
placas fuera de los sitios destinados fracción De 1 a conmutable pe'
par. tal nn, u ocultas. IV 10 un arresto de 6 a

9 horas.
56. Tocio vehlculo Que circule con ptacas 50 45 La multa será

L Que no cumplen con las dispo5k:iones fracción De 1 a conmutable por
oficiales IV 10 un ilrresto de 8 a

9 horas.
57. A lo. propietarios de los vehlculos 50 47 La muna será

Independientes (remolques y fracción De 1 a conmutoble por
semlrremotques) que no cuenten con la IV 10 un arresto de 6 a

laca identificadora. 9 horas.
sa Para el vehlcuto que circule con las 35 y 50 48 La mutla sera

placas deterioradas o i1egibl6s. f!~cci6n De 1 a conmutable P?~_
IV 10 un arresto de 6 a

9 horas.
50. Todo vehlcuJo que cin:uJe con pIacaI 68 52 De 1 a Se procedenl a

aobre puestas. tarjeta de drculaci6n y/o 10 recoger Y retener
engomado que no correspondan al lo. documentos,
vehlculo al que tueron e)(pedldas. osi como • 1

vellIcuIo
La multa será
conmutabJe por
un arresto de 6 a
9 horas.

60 Al conductor que no respete los 40 53.91 La muna ser;\
I5el\alamlent~ e indicaciones de las Fracción V De 1 a conmutab'- por
autoridades de tránsito. 10 un arresto de 6 a

9 horas.

61 Al conductor de todo vehfculo 40 91 fracción La multa será
automotor, acoplado o semiacoplado o Segund XVII conmutatM por
motoclclel.. que circule sin póllza de oy De 1 • un arresto de 6 a
aeguro vigente. Tercero 10 9 horas.

Párrafo
y50

fracción

"'62. A loe particular •• que Importan 33 56 Parralo 11 La multa ser;\
onseIIanza privado, con n.- do Iucfo, De 3 • conmutable po<
poro la condUcd6n da vohla.loo 15 un .rresto de 12 •
deber6n cerclor ••.•• que 6Itoa cuenten 18 horas.
como mlnkno con dOble control 't rótulO
de Mo Iscuefa.

S3. AJ conduclor do todo veIllculo 39 56 Parrafo I y La multa ••••outomdtor, que _ con el _ 57 De 1 a conmuloble por
lillr1I Iin el dIep-.. do __ Y

10 un arrello de 8 •
___ en al mIomo ll'KOI*> I horas.
do IeL!U~. __ .__ ___ L-______ ._-~--.

TABULADOR DE SANCIONES
54. A todo usuario de vehlewo que reafIee 52 70 1JI multa •• r;!

oo. mwUobra de reversa sin evidente lracclón De 1 a conmutable por
_dad. VIII 10 un arresto de 6 •

9 horas.
es. A todo usuario de vehlcuJo que reaHce 51 71 La multo •••• á

una ma",obnI de reversa con la De 1 a conm~ por
evidonlo _dad, sin la debida 10 un arresto de 6 •

I orecauci6n. 9 hora •.
66. A todo usuario de vehlculo que no 52 73Y91 1JI multa •• ni

conserve la drstancia prudente del fracción fracción 111 De 1 a conmutable por
vahlcuto que le antecede. VII 10 un arresto de e a

9 horas.

67. A todo usuario de vehfcuJo de carga 68 74 1JI multa ..'...cedido del pooo aut.;¡zedo que fraccI6n De 1 a conmuleble por- en tao vi •• públlcoo no 111 10 ••• erreoto de 6 •
consideradas· como - do Indeo e horas.
lranoporto peaedo 1 en su caoo eIn el e /

ea. A los concIuclores da vohlculoo do 74 Segundo La multa •...;\
lracdón Iwmana y animal que no Párrafo, 96, Del a conmutable por
amnan tao conductas prohibid •• o 97,98 Y 110 10 un ."esto de 6 a
incumplan las obUgllCiones eatablec:kla 9 horas.
en el Dresente Realamento •

s•. Al conctuc:tor que circule con el vehlculo 12 74 Parralo 11 1JI multa .•..
de transporte pUblico, de posajero y de fracción De 1 a conmutabJe poI
cargo fuero del horario 1 fecha I 10 un arresto de 8 a
estabfecido. 9 horas

70. A len usuarios de vehfcutos de carga 75 La muna será
que no respeten los sitios, horas '1 De 1 a conmutable pot
demN condiciones en que de acuerdo

10 un arresto de 8 a
con lo que disponga la autoridad de 9 horas.
tr;\nsIto _en efectuarse OUI

, 71. AJ conducto< que no concedo el 77 De 1 a La muna leraI derecho de paso de otros vehlculoa: 10 conmutable pe-
un arresto de 6 2
e hora •.

n. Al conductor que no respete el derecho 51 78 y91 De 3 e Lo multa lerá
do tnlnslto del peotOn. 5egund fracción X 20 corvnutabt8 por

o un atrNto de 18 ~

Párrafo 22 horas.
73. Al conductor que no respete el derecho 51 79 De 1 a 1JI multlo ser'

de paso de los animlllea. ,
10 corvnutable por

un IrrestO da 3 a
6 horas.

7'. Al conductor que al dar vuelta o realzar 51 y52 81,82Y83 De 1 a Lo multa sonI
un ClrntNO de dhccfón no Jo haga en el fracción 10 conmutable por
carril corresponcUente. IV un arresto de 6 a

9 horas.
7S. A los conductores de vehlculoe que 84 La multa oero

circulen por los carriles de contnI flujo De 1 a conmutable por
sin la autorización correspondiente.

10 un arresto de 6 a
9 horas.

76. A los conductores de vehlculos de 84 De 1 • La muna •• rá
servido públk:o que se salgan del carrtt 10 conmutab.le por
de contra ftujo para rebasar a otro un arresto de 6 a
vehlculo. 9 horas,r 77. Al conductor del vehlculo que al realiZar 51 86 La mulla ser;\

L una vuelta én ·U· en cruceros donde la
c=

conmUlable por_. .-
calJe transversal el de doble circulación De 1 a ~- arresto de 6--;
no ceda el paso a loa vehlculo. que 10 9 horas.
circulen en sentido opuesto y aquellol
que circulen por la caU. trans~
es"n dando vuelta a la derecha hacia
e! carril al aue se Incoroorará.

76. Al conducto< que de una vuelta 51 66 fracción I 1JI multa .enl
prohlbkia en ·U· a media vi. pública. a De 1 • conmutabkl por
menos que exlsta una senal de trtansho 10 un arresto de 6 a
que lo autorice o un dispositivo Que 9 horas.
eerrnlta la maniobra.

79. AJ conductor que dé uno \/\leila 51 66 fracción 11 La multa Ien\
prohibida en ·U· en puentes, túnele.3, De 1 a conmutable por
vados pasos a desnivel, lomas, curvas, 10 un arresto de 6 a
zonas escolares y vías de ferrdt:arril. 9 horas.

80. Al conductor que dé uno vuelta 51 66 fracción 111 La mulla •• ni
ProhIbida en ·U· en cualquter lugar De 1 a conmutable por
donde Ja visibilidad del conductor esté 10 un arresto de 6 a
limitada. 9 horas .

81. AJ conductor que dé une \/\leila 51 86 fracción IV De 1 a La multa ••..;\
prohibida en ·U· en cua~uier tugar en 10 conmUlable por
donda la maniobra no pueda •• r un arresto de 6 a
realizada sin efectuar reversa. 9 horas.

ez. AJ conductor qua dé una vuelta 51 86 fracción V Lo multa •• r;\
prohibida en ·U· en sentido contrario at De 1 a corvnutable por
que tenga la calle transversal. 10 un arresto de e a

9 horas.
83. Al conduelo< que dé uno \/\leila 51 86 fracción VI 1JI muna oero

prohibida en ·U· en avenidas de alta De 1 a conmutable por
dtculación.

10 un arralo de 8 •
9 horas.•.. AJ C'ondudor de un vehlcuJo que no 49 37Y91 1JI multe oero

cuente con los sistemas de alumbrado. Fracc16 Fracción 11 De 3 a conmutabae por
de frenca '1 dem.s caracterfsticu y ni 15 un arresto de 15 •
condk:kJnes do oeguridad, 18 hora •.
tuncionamlento, '1 I~ requlaftOl legales

ara tales efectos.
es, Al conductor que circule con las puertas 91 fracción IV La muna •• ni

abiertas. De 1 a conmutable por

10 un arresto de e •
9 hcrae.... Al conductor que no utilice el cinturón 50 91 fracción XI Lo multa ••••de seguridad. fraccl6n De 1 a conmutable por

IX 10 un .rrelto d. 8 •
9 horas.

87. AJ 'conductor que transporte 0;"0$ 50 91 fracción XII Lo multa ...•
menor" de 10 anos en el .lIento del Fracció Del e corvnutable por

/
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copiloto. 10 un arresto de 6 3
9 horas

La mutta sera
conmutable POI

~h~r~~i~de a e
La multa será
conmutable pOI

un arresto de 6 a
9 horas.
la multa sera
conmutable por
un arresto de 6 8

9 horas
La multa sera
conmutable pe'
un arresto de 6 a
9 horas.
Suspensión de la
licencia por tres
meses desde la
primera infracción
para particulares.

TABULADOR DE SANCIO~S

88. Al conductor que transporte a infantiles
menores de cinco arios en el asiento
trasero sin ubicarlos en sillas
eececretes nara tal efecto.

89. Al conductor que en vehlculos de una
sola fila de asientos transportes a un
infante sin cinturones especlales de
sequrtdad,

90. Al conductor que no detenga su marcha
cuando el agente se lo solicite

91. Al conductor que no proporcione
cuando ast se lo solicite el agente, la
licencia, 'permiso y/o tarjeta de
drculad6n.

92 Al conductor que circule con aliento
alcohólico

93. Primer grado

Segundo grado

Tercer grado

94, Al que circule bajo el efecto de droga o
estupefaciente

¡
I

95. AJ conductor que entorpezca la
circulación al detener o estacionarse en

I doble fila.

~ Al conductor que use el equipo de
audio de, su vetncuto de tal forma que
su volumen contamine el medro
ambiente u ocasione molestias a las
demás personas.

97 Al conductor que arroje objetos o
materiales que contamine y entorpezca
la libre drculaclOr, de los usuarios de la
vla núbllca.

98. Al conductor que utilice el claxon con
propósito de Incitar at aumento de
velocidad de otras unidades.

n
VI
51 91 fracción XII

51 91 fracción XII

51 92 fracción De 1 a
XIII 10

43 Y 74
fracción

VIII

28
fracción
I y68

fracción
1, inciso

al

86 fracción De 1 a
XIV 10

92 fracción 1I De 1 a

10

De 41a
92 Fracción 11 80

28
fracción
I y 68

fracción
1, inciso

al

92 fracción 11 De 5 a
40

52
fracción

IX

52
fracción

XIV

92 tracci6n 111 De 1 a
10

92 fracción IV De 1 a
10

52
fracctórr
XXViii

52
!racelón

XIV

92 fracci6n VI De 1 a
10

92 Iracelón VII De 1 a
10

De 1 a
10

De 1 a
10

De 11
.40

Tratándose de
conductores de
vehlculos del
servtcro público
de transportes de
personas
procederá la
suspensión de la
licencia por seis
meses desde la
primera fracdón.De81.

110
La multa de 1 a
40 dlas de salario
mfnimo vigente
en el Estado será
conmutable por
un arresto de
hasta 6 a 12
horas.

La multa de 41 a
ª-O dlas de salario

mlnlmo vigente
en el Estado Será
conmutable por
un arresto de 12 a
24 horas.

la multa de -81 a
110 dias de
salario mlnimo
vigente en el
Estado será
conmutable por
un arresto de 30 a
36 horas.
Suspensión de
licencia hasta por
tres meses por la
primera vez al
particular y seis
meses bajo el
mismo supuesto
si al conductor.
Vehfculo
corresponde al
servicio público
de transporte de
personas.
La muta será
conmutable por
un arresto de 25 8
30 horas.
la multa será
conmutabte por
un arresto de 6 a
9 horas.
La multa será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.

La multa será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.
La multa será
conmutabkt por
un arresto de 6 a
9 horas,

99T Al conductor qu'e rebase el n-0mero de
ocupantes de la capacidad áotonzada

TABULADOR DE SANCIO~S

50
fracción

VI

92 fraCción De 1 a La- --multa Sf'r

VIII 10 conmutable p.
un arresto de 6 ;

~~--_ .._.
De 1 a La, multa ser:
10 cdnmutable po

un arresto de 6 ,
9 horas

g2fracci6ñX De1 a Camutta-su;
10 conmutable pe

un arresto de 6
9 horas

~1"01~nductor partlcular que s'¡;;stacione
en paradas autorizadas al trasporte
público

--_.- ------ -
100 Al conductor que lleve entre su cuerpo 50 92 tracción IX

y volante personas. animales u objetos. fracción

VI

---
102 Al conductor que utilice equipos o

dispositivos auriculares conectados a
aparatos receptores o reproductores de
sonklo que entorpezcan la audición en
ambos oldos, as! como aparatos
eléctricos o de comunicación cuando
distraigan su atención y limiten la
maniobra del vehículo con ambas

103 ~a:~udor que efectué cualq~
de competendas automovlllsticas
(arrancones) en la vla pública. sin
autorización.

104 Al conductor que frecuentemente e
innecesariamente cambie de carril

105 A quien utilice el vehículo sin el perm¡"so-
correspondiente y con fines de lucro
para la enseñanza de manejo.

106 Condudr sin luces delanteras. traseras,
indicadoras de frenado, direccionales
y/o de reversa.

107 Al conductor que se dé a la fuga
después de provocar un accidente.

1_'.0. 8 A. q.uten realice conductas dentro delroe I vehtculo que Impida la ~rrecta

conducción del mismo.

109 Circular en las banquetas con el
vehlculo automotor.

52
fracción

VI

52
fracción

XV
111 Circular $in espejos retrovisores '110 --¡g-

laterales o con el parabnsas dañado fracción
que impida la correcta visibilidad 1y VIII

110 Remolcar vebtcutos
inadecuadas.

112 Circular con. vehicutos con bandas de
rodamiento metálicas o con grapas.
letones. cadenas, unas y otro elemento
ue dañe la suoerficie de rodamiento

113 Al conductor que pase sobre una doble
raya continua, bollas o transite sobre la
linea divisoria que demarca los carriles.

114 Al conovctor que abastezca de gas
licuado de petróleo (Ga$ L: P:) en la vía
pública

115 Al conductor de vehlculo de servido
público de trasporte de pasajeros que
permita que persones asciendan o
desciendan del venlceto en lugares que
no estén oara este fin.

116 Al conductor que se aproveche de la
prefere~cia que tiene un vehlculn de
emergencia que ha activado sus
dispositi",os o sirenas para circular al
lado o detr.lls de el.

117 Al conductor que porte en ~ parabrisas
del vehlculo y las ventanillas del
conductor y de su acornpañaote de su
extrema derecha, cotarízaco.

118 Al conductor que use en las ventanillas
laterales traseras y medallón un
polarizado que no permñe distinguir a
los pasajeros del vehículo a corta
distahcia.

119 Al conductor que porte en el parabrisas
o venlaninos del vehículo rótulos,

68
fracción

111

~~~.-
52 92 fracción XI

fracción
XXVI

55 92 fracción XII
y 112

52
fracción

IV
~.~f-.

33 92 fracción
XIV

92 fracci6n
XIII

50
fracción

VIII

68
fracci6n
1, inciso
c)"y 74

. fracción
VIII
51

92 fracción XV

92 fracción
XVI

92 fracción
XVII

92 fracción
XVIII

unidades 92 fracción XX De 1 a
10

~92 fracción

XXI

52
fracción

XXII

51

92 fracción
XXII

92 fracción
XXIII

51 92 fracción
XXIV

51 92 tracción
XXV

51 92 fracción
XXVI

51 Y 52
fracción

XXIX

51 Y 52
fracción

XXIX

92 tracción
XXVII

92 fracción
XXVII

52
fracción

92 fr.celón
XXVIII

De 1';) La~eL
10 conmutable po

un arresto de 6 ,
9 horas

De 5 a t.a multa ser
30 conmutable pe

un arresto de 25 ;

De 1-a~:~ita s;;¡
10 conmutable pe

un arresto de 6 e
9 horas.

De 3 a La multa ser-
15 conmutable PO!

un arresto de 12;.
15 horas.

De 3 a La multa se,:¡
15 conmutable pOI

un arresto de 15 a
18 horas.

De 5 a La multa sera
30 conmutable pOI

un arresto de 30 6-
32 horas.

De 1 a
10

La multa será
conmutable pOI

De 1 a
10

un arresto de 6 a
9 horas.
La multa roeré.
conmutable por
un arresto de 6 a9
horas.
La multa sera
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.
La multa sera
conmutable por
un arresto de 15 a
18 horas.
La multa será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.
La mulla será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.
La multa será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.
La multa sera
ccnmutetse por
un arresto de 6 a9
horas.

De 3 a
20

De 1 a
10

De 1 a
10

De 1 a
1G

De 1 a
10

De 1 a
10

La multa ser:'
conmutabla por
un arresto de 6 a
9 horas.

De 1 a
10

La multa será
conmutable por
un arresto da 6 a
9 horas.
La multa será
conmutable por
un arresto de 6 a
9 horas.

De 1 a
10

De 1 a La multa
10 conmutable

será
por
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-- - f un arresto de 6-¡

I
carteles u objetos que obstaculicen la XVIII Y I

visibilidad del conductor,- asl como fracción 9 horas.
transportar paquetes. bultos o cualquier XXIX
carga o elemento que impida la

I vISibilIdad
~-

20330¡'-~-t20
Queda prohIbido a los conductores del -93 fracdórlT- d multa ser.
servicio de transporte publico. conmutable po
abastecer combustible con pasaje a un arresto de 12 i

121
bordo ---- 24 horas.
Queda prOhibido a 105 conductores del -93fracci6n 11 10 a 20 La multa ser,
servicio de transporte pliblico. permitir conmutable po
que pasajeros bajen o aborden el un arresto de 12 é

vehtcuro cuando éste se encuentre en -1- 95 fracciónV

24 noras.
movimiento

122 Al conductor que no instale elementos De 1 a La multa ser.
renejantes visibles en la motocicleta o 10 conmutabkt po
similar. un arresto de 6 ~

9 horas.
--12"3 Al conductor de motocicleta o similar 52 95 fracción IX De 1 ~ La multa seré

que trasporte carga cuyo vokJrnen fracción 10 conmutable pe-
dificune la conducción del vehlcuto. VIII un arresto de 6 i

9 horas.--'24 Al conductor de motocicleta o simitar 51 95 fracción XI De 1 a La multa ser.
que haga uso de la cometa o bocina en 10 conrnutabte JlO'
las áreas urbanas sin motivo. un arresto de 6 s

·-125 AT- conductor de motocicleta o similar 'Dei
9 horas

51 95 fracción xii a La multa ser¿
que circule sin el escape o sln 10 conmutable po.
silenciador. un arresto de 6 .¡

~126EleOndl.l.ctOf de motocicleta o similar
9 horas

50 95 fracción I De 10 a La mulla será
que transPorte un mayor nÜffiero de fracción 20 conmutable por
personas para el cual fue dis~ada, VI un arresto de 6 <'

~~j.Eada o autorizada, . - 9 horas
-1"2r Al conductor de mctocicreta o similar 52 95 fracción XII De 1 a La multa sera

que circule por las zonas peatonales, fracción 10 conmutable por
andenes laterales o lugares destinados VI un arresto de 6 a
.!'ltránsito de peatones. - - -=-----c- 9 horas

128 Los conductores de ve'ucutcs de carga SO 99 De 1 a La-mü¡aser~
I

que transporten material. a granel y no fracción 10 conmutable por
lo cubran con toldos o lonas especiales. VII un arresto de 6 a

I 9 horas.
129 A lo. conductores de vehiculos de 50 99 De 1 a La multa sera

carga que no porten en la. partes fracción 10 conmutable por

i posterior laderas, enñüentas o cubre V un arresto de 6 a
I llantas y en general, cualquier 9 horas.

--, adll~~ento9ue~~~~~~~~~~ I
haCi¡ú.Úás. ' -------."---- ._- ~-'-_.~

130 Al conductor que transporte sustancias SO 100 De 1 a La multa será
toxkas O que generen contaminación o fracción 10 conmutable por
mal olor, o que puedan' ser nocivas V un arresto de 6 a
para la salud, o materiales ~¡grosos, 9 horas.
sin el acondicionamiento necesario

loara su lransnortaci6n.
-'31 Al conductor que transporte carga que 50 101 fracciones La multa será

exceda la capacrded del vehlculo O el tracción 1,11, III,IV, V, De 1 a conmutable por
ancho o la altUra máxima permmdcs: o VII VI yVI 10 un arresto de 6 a¡r'''''''-· tes puertas

9 horas.
de la cabina del conductor; o que
arrastre sobre ,••••• üee. • que
produzca contaminación atmosférica o

'1

de ruido; o que excedan el largo del
vetttcuto sin colocar en la parte trasera

I
mas sobresalientes un indicador de
peligro; o cuya dimensión exceda en
mas un cuarto de la longitud del
vehlculo...:_~~ _

"1.5andO el usuano de vetucuro de 57 104 segundo De 1 a La multa será
emerqencta ublice de manera párrafo párrafo 10 conmutable por
InJustihcaua sus dISPOSItIVOS tercero un arresto de 6 a,"·_·'"=·'·-r~----;00- - 9 horas.

De 1 a La multa será
estacsonarruentc de lal manera que el 10 conmutable por
vehrcutc no obstaculice la drculaClón ni un arresto de 6 a
constituya un tresgo para ef resto de los 9 horas.
usuarios de la vta, 5!n eutdar

_ ~almente'.!s~d!f~ _
1J.4 Al conductor que se eetecone sobre 5~ 107 fraCCión I De 1 a Le multa será

una zona peatonal o áreas vetees. ñeccíon 10 conmutable por

_ _____ __ i IX un arresto de 6 a9
horas.

I 135
Al cooductoe que se estacione 51 y 52 107 fracción 11 De 1 a La multa será
rormeooo doble fila con otro vehlculo I fracci6n 10 conmutable por

IX un arresto de 6 aI¡~Al conductor que se estacione frente a 51 y 52
9 horas

107 fracción !IJ De 1 a La multa será
una entrada de estactonarníento o fracción 10 conmutable por
estradas o salidas de emergencias. IX un arresto de 6 a

9 horas
~'" " conductor oue •• estad ••••• 51 y52 107 fracción De 1 a La multa sera

área de una nüersección. fracción IV 10 conmutable por
IX un arresto de 6 a

9 horas.
138 Al condUC1or que se estacione a menos 51 y 52 107 fracción V De 1 a La multa será

L TABULADOR DE SANCIO"t.n!:S
- de 6.5 ~etros de un hidr~~t!. fracción 10 conmutable po

IX un arresto de 6 ,;
9 horas.

139 Al conductor que se estacione a menos 51 y 52 107 fracción De 1 a La mutta sen
de 6 metros de una esquina, excepto fracción VI 10

~n~~~ede :C~paradas momentáneas para tomar o IX
dejar pasajeros, siempre que no' haya 9 horas.
otro sitio desocupado en la cuadra.

140 Al conductor que se estacione cuando 51 y 52 107 fracción De 1 a La multa ser
en una calle exista una obstrucción de fracción VII 10 conmutable pe
cualquier tipo y al estacionarse impida IX un arresto de 6 <
la libre circulación del tránsito. 9 horas.

141 Al conductor que se estacione en los 51 y 52 107 fracción De 1 a La fTllJlta ser:
puentes. viaductos y túneles. fracción VIII 10 conmutable pe'

IX un arresto de 6 i

9 horas.
142 Al conductor Que se estacione a menos 51 y 52 107 fracción De 1 a La multa sere

de 15 metros de un cruce a nivet ·fracción IX 10 conmutable po'

IX un arresto de 6 ¡,
9 horas.

143 Al conductor que se estacione en 51 y 52 107 fracción x De 1 a La multa SEr;
dispositivos habilitados para pennitir ef fracción 10 conmutable pe!
regre$O de vehlculos en las calles sIn IX un arresto de 6 .,
salida 9 horas.

144 Al conductor que se estacione en las 51 y 52 107 fracción XI De 1 a La multa sera
curvas y en los cambios de pendiente fracción 10 conmutable por
que no permitan distinguir la IX un arresto de 6 a
continuidad de la \ria. e horas.

145 Al conductor que se estacione en 51 y 52 107 fracción XII De 1 a La multa ser:'
cualquier sitio donde k> prohíben las fracción 10 conmutable pe
autoridades o señeíes de transito. IX un arresto de 6 '"

9 horas.
146 Al conductor que se estacione en los 51 y 52- 107 fracción De 1 a Le multa sera

lugares especíücos para ascenso y fracción XIV 10 conmutable pcr
descenso para discapacitados tales IX un arresto de 6 a
como, rampas, o áreas de 9 horas.
estacionamiento destinados para ellos.

147 Al conductor que se estacione en un 51 y52 107 tracción XV De 1 a La multa sera
carril de circulación. fracción 10 conmutable por

IX un arresto de 6 a
9 horas

148 Al conductor que no estacione su 52 108 De 1 e La multa será
vehlculo en el lado derecho de la vte fracción 10 conmutable por
con la mayor aproximaci6n a la orilla, o IX un arresto de 6 a

I
sin dejar libre una parte suficiente para 9 horas
el tránsito de peatones en zonas
ex1ré!urbanas. ~_.. .-

r'49 A quien realice competencias cicllsticas 55 92 fracción XII y De 3 a La multa será
y pedestre en la vía pública sin la 112 20 conmutable por
autorización de la autoridad competente un arresto de 18 a
y/o sin cumplir con los requisitos 20 horas
establecidos en la ley y este
reolemento.

150 Al conductor que utilice cualquier foco o 52 113 De 1 a La multa será
luz exclusiva para vehlculos de fracción 10 conmutable por
emergencia sin autcrtzactón. XXIV un arresto de 6 a

9 horas
15' Al conduclor de venrcoics de motor que 52 116 Y117 De 3 a La multa se- '\

tengan que permanecer estacionados fracción 20 conmutable po'
en carreteras o autopistas durante la IX un arresto de 1a a
noche o el dla y no mantengan 22 horas
encendidas las luces intennltentes del

I
vehículo ni coloquen los seflalamientol

I respectivos.
152 Al conductor que ocasione un accidente 59 118 De 5 a La multa será

de tránsito 30 conmutable por
un arresto de 1a a
22 horas

ARTléuLO 138.· Al infractor que pague la multa dentro de los quince dlas hábiles
posteriores a la fecha de expedición, gozará de un 50% de descuento, asl mismo
cuando se trate de más de una infracción en la misma boleta, a criterio del Director se
podrá calificar solo aquella que represente el monto más alto a pagar, y en el caso de
que las infracciones sean tguates en cuanto al lmporte, se podrá calificar una sola de
estas.

ARTICULO 139.- Cuando alguna infracción no esté sancionada en el tabulador de
sanciones de este capitulo, se aplicará la multa que corresponda conforme a la
gravedad de la falta cometida, la que se impondrá tomando como base, el tabulador
antes referido sin que la sanción pueda exceder de treinta dfas de salario mlnlmo
general vigente en la entidad.

TRANSITORIOS

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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ARTICULO SEGUNDO.- Se ~erogan todas aquellas disposiciones legales que se
opongan al presente Reglamento.

ARTICULO TERCERO.- Difúndase a través del Presidente Municipal. el pres~nte
bando, de la manera má~ amplia en todo el territorio del municipio: I

DADO EN LA SALA DE CABilDO DEL PALACIO MUNICIPAL EN El QUE RECIDE El
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO, A PRIMER OlA
DEL MES DE ENERO DEL ARO DOS Mil TRECE.

C.AVEN
PRESID

/ /?'~--
C. TERESA BURELO CORTAZAR
SINDICO DE HACIENDA

.~
C. GREGORlO RANGEL BECERRA
SINDICO DE HACIENDA

C. VICT~UEL YÁÑEZ RlOS
CUARTO REGIDOR

¡¡l
C. NINFA HERNANDEZ OSORIO

NOVENO REGIDOR

(ifiJ
C. JOSE HERlBERTO CASTRO GARCIA

DECIMO REGIDOR

1-1,0(/
C. HONORIA JIMENEZ CORDOVA

DECIMO PRIMER REGIDOR
~AC=

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

~/-iRd/~H ~é:BE IZ Da V LE Gb lEZ
DECIMO TERCER REGIDOR

~IiJ
~L~HERNANDEZ
DECIMO CUARTO REGIDOR

~~
EN CUMPLIMIENTO DE lO.TO POR El ARTICULO 48 DE LA lEY
ORGAN:CA DE lOS MUNICI STADO DE TABASCO, PROMULGO El
PRESENTE REGLAMENTO PA BIDA PUBlICACION Y OBSERVANCIA EN
LA CIUDAD DE CA~IlIMi~t\i\liiMilA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNl.:AMIENTO DE CA~~CO'1:r'PRIMER OlA DEL MES DE ENERO
úEl AN DOS Mil TRECE. H. CAR~r

~

~
·.i.:... . -.f . .. '~;;.f ~;; f' ~.•.

¡ -~ !t . . i

~

Gobierno del
Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula tos miércoles y sábados.

Tabasco
cambia contigo

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno ...
Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahentlosa, Tabasco.


